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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

Punto de acuerdo por gl que se autorizá el cierre del eiercicio
fiscal 2009, asi como la ejécución de recursos comprom€tidos
y la reprogramación de remanentos, recursos no éjercidos e
¡ntereses, provenientes del Ramo 33, ej€rcicio 2009,
correspond¡entes al Fondo de Aportac¡ones para la
Infraestructura Soc¡al Municipal y Fondo pare el
Fortalec¡miento Municipal, mismos que serán ejecutedos en el
eje¡c¡c¡o fiscal 2010.

La Paz. Baja California Sur, a 28 de enero de 201 C

H. CABILDO DEL XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESENTE.

La suscr¡ta C. Lic. Rosa Delia Cota Montaño, Pres¡denta Municioal del H. Xf ll
Ayuntamiento de La Paz. con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 115 de la Constitución
Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, en relación directa con los Artículos 35, 52 fraccrón
l. 53 fracción V. de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja Caiifornra Sur y
Af iculos 3. 5 y 32 del Reglamento Interior del H. Ayuntamaento de La Paz. asi como los anexos
de¡ Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerc¡cio fiscaf del año 2009; y demás
ordenamEntos relat¡vos y apllcables, es que tengo a bien someter a la cons¡deración de este
l-1. Cabildo en funciones el srgurente Punto de Acuerdo por el que se autoriza el cierr€ del
ojerc¡c¡o fiscal 2O09, así como la ejecución de recur:sos comprometidos y la
reprogramación de temanontes, recursos no ejercidos e intereses, provenientes del
Ramo 33, ejercicio 2OO9. correspond¡entos al Fondo de Aportaciones para ta
Infraestructura social Mun¡cipal y Fondo para el Fortalecimiento Mun¡c¡pal, mismos que
serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2010. al tenor de los siguientes:

Antécedentes y Considerandos

l.- Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio F¡scal 2OOg, en su
arttculado y anexos as¡gnó Íecursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios, para el Fondo de Aportaciones para le Infraestructura Socral
fvlun¡c¡pal (FAISM) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento Muntc¡pal (FORTAMUN)

ll.- Que los recursos de d¡cho Fondo fueron d¡stribuidos entre los Munictpios y las
Cemarcac¡ones territoriales conforme al Articu¡o 38 de Ia Ley de Coordinac¡ón Fiscal, en
proporc¡ón d¡recta al número de habrtantes con que cuenta cada Municipio o demarcación
lerntoflal. de acuerdo con la ¡nformacién estadÍstica mas reciente que al efecto emitió el
lnstituto Nacional de Estad¡stica, Geografía e Informática.

llf.- Que la m¡sma Ley de Coordinación Fiscal establece que los Gobiernos Estatales
deberán publicar en sus respectivos órganos of¡c¡ales de difusión los montos que corresponda
a cada mun¡crp¡o o demarcación terntoflal por concepto de este Fondo. As¡ m¡smo. respecto de
las aportac¡ones que reciban con cargo a este Fondo, de acuerdo con el Artículo 37 de la Ley
de Coordinación Fiscal, los Municipios tendrán las obl¡gaciones a que se refieren las fracciones
I y lll y demás del Artículo 33 de la m¡sma Ley, que a la letra d¡cen;

ARTICULiJ 33 -

i 'Hater der coñoclmiento cie s!¡s ngbrlanles ios montos ilue iec¡iJ¿n. ras o¡rras y acctones a feali¿ar el costo de aaci:
rlra ir/ irDrLacron. rnelas Y c!rrefrclÁros

lil informar ¡ sus hibitañtes al terñino de caare etercrcto sobre ios resultados a¡canzados
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H. XIII AYUT{TAI,IIENTO DE LA PAZ

fV. Que con fecha 27 de febrero de 2009, el H. Cabildo del Xlll Ayuntamiento de La Paz

en XXI sesión extraordinaria, aprobó el Programa de Inversión correspondlente a i.)

programación de iecursos provenientes del Ramo 33, Eiercicio Fiscal 2009.

V, Durante el ejercicio fscal 2009, se han aprobado modificaciones de conceptos ci(r

obra. montos y rubros de recursos provenientes del Ramo 33, en el marco de las seslones de

Cabildo XXVil, XXX|l, XXXIV y XXXVII Sesiones Extraordinarias, asi como en la XIX Sesión

Ordrna ria.

Vl. Que durante el año 2009, el Municipio de La Paz, reportó trimestralmente los

avances en su ejecución al S¡stema de Administración Tributaria (SAT) a través del Porlal
Ap¡cativo, quedando con fecha 15 de enero del 2010 totalmente incorporada la informaciÓn
del cierre anual del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Fondo de

Aportaciones para Fortalecimiento Municipal asignados al Municipio de La Paz para el Ejerctcto
Frscal 2009.

Vll. Que los montos provenientes del el ejercicio 2009 del FAISM y FORTAMUN
derivados de los recursos comprometidos para el f¡niquito de obras y acciones en proceso. asi
como refianenteó, TeCUTSOS no ejercidos e intereses, quedan sujetos a programac¡Ón del
eiercicro 20'10.

Con base en los anteriores fundamentos y considerac¡ones, es que tengo a b¡en someter
a consideración de este H. Cabildo lossiguientes:

Acuerdos

Pr¡mero.- Se autoriza el cierre del ejercicio fiscal 2009, provenientes del Ramo 33

correspond¡entes al Fondo de Aportaciones para la Inftaestructura Social Municipal y Fondo
para el Fortalecimiento Municipal.

Segundo.- Se autoriza la e,ecución de recursos comprometidos y la reprogramación tic
iemanentes, recursos no ejerc¡dos e intereses provenientes del Ramo 33, eiercicio 2009
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Fondc
para el Fortalecimiento Mun¡cipal, mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2010

Tercero.- El total de los recursos a reprogramar de FAISM, se integra por: Recursos
comprometidos, 56'203,125.13 (seis millones doscientos tres mil ciento veinticinco pesos

13/100 m n.); Recursos remanentes, $455,566.20 (cuatrocientos cincuenta y cinco rrri,

quinientos sesenta y seis pesos 20/100 m.n.); Recursos por intereses, 5208,118.43 (doscientos
ocho mil ciento dieciocho oesos 431100 m.n.).

Cuarto.- El total de los recursos a reprogramar de FORTAMUN, se integra por

Recursos comprometidos, $2,934,330.00 (dos nrillones noveclentos treinta y cuatro mil
lrescientos tre¡nta pegos 00/'100 m.n.); Recurso no e,jercido, $839,386.14 (ochocientos trernta y
nueve mii trescientos ochenta y SeiS pesos 14l100 m.n.); Recursos remanentes $493,085.97
(cuatrocientos noventa y tres mil ochenta y cinco pesos 97/100 m.n.); Recursos pof lntereses
5215,419.79 (doscientos quince mil cuatrocientos diecirrueve pesos 7gl100 m.n.)

t"

.:¡



.¡

ao
asi

instruye al SeCretario General Municipal envié cop¡a certificada del
como del acta correspondiente al Organo Superior de Fiscalización

en v¡gor

osa
Presidenta del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz.

Cuarto.-. Se ¡nstruye al Secretario General Municipal para que por su conduoto se
solicite la publicación del presente punto _de-aouerdg en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur

Quinto.-. Este acuerdo ía s¡gu¡ente de'\ aprobación
\\

no

NTO DE LA PAZ

Transitorios

Primero.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Social y Económrco para qrie
notifique a las dependencias ejecutoras las obras, acciones y montos autor¡zados y se dé
seguimiento y control a las m¡smas.

Segundo.- Se instruye al Secretario General Mun¡cipal para que por su conducto se
publique el presente Punto de Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Bala
California Sur, y se env¡é al Órgano Superior de fiscalización del Estado de Baja California Sur.
el presente Acuerdo y sus anexos, con cop¡a certificada del acta de la presente Sesión de
Cabildo.

fYTT
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XIII AYUNTI.MIEH.

Tercero.-
presente punto
Superror.
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COÍI'ISIO¡,€S UMOAS Dg HACI€N¡DA" PAÍRI¡I¡ONIO Y CUEÑTA PUBLICAi
OBRAS PÚ8LICAS, ASENTAMIENTOE HUMANOS, CATA5TRO Y

REGISTRO PÚBLICO D€ LA PROPIEOAD Y DEL COMERCIO
Y OESARROLLO URAANO, ECOLOGIA Y MEDIO AMAIENTE,

OEL H. XIII AYUNTAMIET,ITO DE LA PAZ

rrn. . J¡Inrar¡:rii¡r :r! -Á Pk

PUNTO DE ACUEROO MEOIANTE EL CUAL SE
AUTORZA A LOS CC. PRESIDENTA MUNICIPAL'
SiNDICA MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL
MUNICIPAL, EN REPRESENTACION DEL H- XIII
AYUNIA'úIENTO DE LA PAZ A SUSCRIBIR
CONVEI\¡P gE COLABORACIóÍ\I CON LA EMPRESA
aArd¡ congtnucrtorus s.A. DE c.v., PARA LA
cneactótt DE UNA cAsETA oE PoLtcíA EN LA
OELEOACIÓN O€ LOS BARRILEg

Los integrantos d€ las Comts¡ones Unidas de Hac¡end¿, Patrimonb y Cuenta PÚblica:

Obras Públicas, As€ntamientos Humanos, Catestro y Registro Público de la Propiedad y
det comercio y Desefrollo urbano, Ecología y Medio Amb¡ente clel H. xlll Ayuntamianto
de La Paz. de conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones ll inciso b) y

lll inciso h), e ta Constitución Potitica de los Estdos Unrdos Mexicanos' 117 ' 121

ffacc¡ón ll, 148 fracciones V y lX ¡nc¡so c) de la Constih¡cion Politica del Estado L¡bre y

Soberano de Baia Caffiomia Sur; 1, 35, 5l fracc,ones ll inctsog)ylll incisos c) y e)' 52 53

fracción Xlll. 57 fracción l, 60 fracciones Vl, tX y X, 66 fracción I incisos b)' c) y d)' 121

fracción V, 132 fracc.iiin Vll y 163 fraeción lV de la Ley Orgánica del GobÍerno Municipal
del Elado de Baja Califomía Sur; 2 fracc¡ón Xll, 13 fracciones ll, Vlll, lX, X y XXll, 74

fracción ll, 8tt fracción llf y 104 fracc¡ón lV de la Ley de Desanollo Urbano para el Estado
de Baia Califomia Sun 3, 6,32, 141, 157 fracciones ll, lll y lV, 160 fracción V' 161 fracciÓn
I y 162 trácción I del Reglamento lnterior del H, Ayuntamiento & La Paz, Baia Califomia
Sur y demás relattvos; tenefrms a bien sometér a la considerac¡Ón ds este H- Cabildo, el

presente.

PUNTO DE ACUERDO

MEDTANTE EL CUAL SE ASTORIZA A LOS CC. PRESIDEI{TA MUNlclPAt- SíNp¡CA MUNICIPAL Y

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, EN REPRESENTACTÓN DEL H, XIII AYUNfAMIEN¡TO DE LA PAZ

A sUSCRtBtR CONVENTO DE coLABoRAclóN CON LA EMPRESA BAHíA coNsrRucrloNs s.A. DE

C-V-, PARA LA CREACóN OE UNA CASEIA DE POLICíA EN LA OELEGACIÓN DE LOS BARRILES,

El pr€sonte punto de acuerdo se em¡te de confonnidad a los s¡gulentes:

ANTECEDENTES



COMISIO¡¡ES UNIOAS OE HACIENOA, PAIRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA;
OBRAS PÚALICAS, ASENTAMIENTOS HUMANOS, CATASTRO Y

REGISÍRO PUBLICO DE LA PROPIEOAD Y DEL COMERCIO
Y DESARROLLO URBANO, ECOLOG¡A Y MEDIO AMBIENTE,

DEL H. XIIT AYUNTAMTENTO OE LA PAZ

.¡

PRIMERO.- En fecha 15 de d¡ciembre de 20og mediante of¡c¡o SG¡/DTC/0597/09. fue
turnado a estas comisiones, la so[c¡tud de la empresa Bahia Constructions S.A de C.V
Dara la fírma de un conven¡o de colaboración en el cual se comprometen a construir y

equipar una caseta de policía, con ia finalidad de darle mayor seguridad a los habltantes
Ce la Delegac¡ón de Los Barriles.

SEGUNDO.- La Empresa en comento. está legalmente constituida con cláusula de
adm¡sión de enran,eros, en la escfitura pública númefo 4.144 de fecha 06 de enero de
2009, ante ta fe del Uc. Raúl Juan Mendoza Un¿ón, titular de la notaría pública número 15
de esta ciudad;

TERCERO.- M€d¡ante oficlo 78/2OO9. el Delegado de Los Bamles, otorga su apoyo pera
que sea llevado a cabo el convenig de colaboración, por la neeesdad de ofrecer una
mayor seguriclad a los hab¡tentes.

CUARÍO.- El Director General de Seguridad Públrca, Pol¡cía Preventiva y Tráns¡to
Municipá|, mediante oftcio DGSPPPyTMi 185/09, apoya la menc¡onada propuesla,
comprometiéndose a operar la cáseta por personal a su cargo una vez que sea
construida.

QUINTO.- €l predio su.ieto a convenio, es propiedad mun¡crpal derivado cle la autorizactón
de subdivisión 7o2l1wl2oo4 y plano de tec,la 17 de agosto de 2004, cuenta con clave
cátastral 1-02-163-627 y una superficie de 3.772 469 m'

SEXTO.- Mediante ofico número 705-083/10 y plano, emrtrdo por la Dirección General de
Desarmllo Urbano y Ecología. se autor¡za subdiv¡sión admrn¡strativa al predio enies
menc¡onado, deiando una supelicre de 140 m:. para ser destinado a la construcctón de
la caseta de poticía.

Se anexe al presente punto de acuefdo el exp€d¡ente respectivo.

CONSIDECANDOS

PRIMERO.- Es rnteés del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, celebrar conven¡o de
colaborac¡ón con la empresa Bahía Construct¡ons S A de C.V., para la creación de una
caseta de policia y la dotac¡ón de su respecttvo equrpam¡ento. compromet¡endose a
proporcionar un predro de su proptedad para tal fin

SEGUNDO.- El H. Xlll Ayuntam¡ento de La Paz. üene plena facultad para suscr¡brr el
convenio de colaborac¡ón en referencra, de conformidad con lo dtspuesto por los
numerales 115 fraccioftes li inciso b) y lll Inciso h), de la de le Consttución Politica de tos
Estados Unrdos Mexic€nos; 148 fracciones V y ¡x Inoso c), de la Constituc¡ón Politlca ctel

Estedo Libre y Soberano de Baja California Sur. los orales elablecen que el
Ayuntam¡ento podrá aprobar la celebración de aclos o conven¡os que afecten el
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patrimonb Inmobiltano munic¡pal y comprometan al Ayuntamienlo por un plazo mayor a{

periodo de su administraciÓn.

T€RC€RO.- Asi mismo la Ley orgánica d6l Gob,erno Municipal d€l Estado d9 BaJt

California Sur, en su artículo 51 fraccion€s ll inoso g) y lll iñc,sos a), C) y e) establece la

obiigpcton de pfestar servicios a la poblac¡ón, garantizar la ssgufidad .públíca 
y lo faculta

pará convenir ia ei€cución de obras con particulates para dicho fin asi como el destino o

uso de sus bienes ínÍiuebles"

cuARTO.- La construcciÓn de uns casota de policía en el predio propiedad municrpal con

clave c,atasbat .1-02-16&.0627, c¡.rmple con lo dispuesto por la Ley de Desarrollo.urbano
pjo *i ettuco de Baia California Sur, en sus articults 2 fracción Xll y 74 fraccón ll, al ser

éste un área de donaciÓn qué Gb€rá destinarse a Equipamiento Urbano

con base en los razonamientos anteriormente expresados, se somele a su constderaclón

de este H, Ayur*am¡ento en funciones el presente:

PUNTO OE ACUERDO

út¡¡CO.- Se autoriza a los CC. Pfesidenta Munic¡Pal, Síndica Municipal y Secreiano

General Mun¡cip€l, €n r€presentación del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz a suscrib¡r

convenio de cóbborac¡ón con la empresa Bahía Construstions SA de C'V', para la
creación de una caseta de policía en la Delegacón de Los Baniles'

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instnrye at Secfetário General del H. xlll Ayuntamie¡to de La Paz, para

que por su conducto noi ique a las dependencias mun¡cipales correspond¡entes, los
alcances del presente acuerdo, así como al fepÍesenlante legal de la empresa Bahía

Constructions. S.A. de C V.

SEGUND().- Se instruye al s€creiafio G6né€l del H. Xlll Ayuñtamiento de Lá Paz_, pa.a

que por su conducto aolicite la publicación del presente punto d€ acuerdo en el Boletín

Oficiat ctal Gobierno del Estado de Baja California Sur'

ÍERCERO,- El pfesente punto de acuefdo entrará en vigor al dia sigu¡ente de su

aprcbac¡ón por el H. Cabildo.



COMISK'NES UN'DAS DE }IACIENDA, PATRIMONlo Y CUENTA-PÚBLICA;
: - " ó-rin¡é púgucAs. AsENfAMlENros HUMAn¡os, cArAsrRo Y

- -REGtsfRo pÚBllco oE LA PRoPIEDAo Y oEL coMERcto
Y DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y M€DIO AMBIENTE'

DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

A PÚBUCA

':; --. _..

,.,"'t

La coiilslóN DE OBRAS PÚBLlcAs, AsENfAMIENTos HuMANost cArAsrRo
Y RISISTRO PúBLICO DE LA PROPIEOAO Y OEL COfiffi'RCIO

LA CoMlsóN oE Drsannor-r-o UnaA¡{o, Fcor ".:io v Meoto/l.t
!

DRA. ANCO{.|RT

4nlA

ING. CARLOS

PRES1OENTE Y PRl
DE HACI

RUBIO
LA CoMtstoN
A PúBLICA

LA CoMjSIÓN DE DESARROLLO UREANO



-{

H. XIü AYUMAMIENTO DE LA PAZ

Punto de acuGrdo mediante el cual se autoriza a la C.

Prasidenta Munlcipal, Síndica Munic¡pal y Secretario
General Municipal, en representación del H' Xlll
Ayuntam¡ento de La Paz, a celebrar conven¡o de

col¿boración con el Centro Cultural Roger de Conynck
A,C. (Alianza Francesa).

La Paz, B. C. S., a 28 de enero de 2010.

rú 
^YrirrÁí€rrr! o€ !^ t ¿

Honorable Cabildo
del Xlll Ayuntamiento de La Paz
Presente.

Los suscritos Regidores, integrantes de la Comisión de Educación y Gultura del H'

Xlll Ayuntamiar[o de La Paz, con fundamento en lo d¡spuesto en los aftículos 115

de ta óonstitución potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 117, 120 inc¡so a), de la

constitución Política para et Estado Libre y Soberano de Baia californ¡a sur: 51

fracción v, inciso a), 53 fracciones lV y Xlll, 57 fracción l, 60 fracciones Vl y |X.63.
64. 66 inciso o), 121 fracción V, y demás aplicables de la Ley ofgánica del Gobierno

Mun¡cipal del Estado de Baja california sur; 148, 158 y demás aplicables del

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz, nos pefmitimos presentar a su

coñsideración el punto de acuerdo medianie el cual se autoriza a la C. Presidenta

Municipal, Sindica Municipal y Secretario General Municipal, en repfesentación del H.

xlll Ayuntamiento de La Paz, a celebrar convenio de colaboraciÓn con el centro

cultural Roger de conynck A.c. (Alianza Francesa) con base en los siguientes:

Antecedentes Y ColÉide¡andos:

pfimero.- El Ayuntamiento de La Paz, está plenamente facultado para conocer y

resolver del presente asunto, de acuerdo con el numefal 51 fracción v ¡nciso a) de la

Ley Orgánica del Gobierno Munic¡pal del Estado de Baja california sur, que establece
qró 

"J 
facultad y obligación expresa, del Ayuntamiento, promover el desarrollo

educalivo y cultural, de igual manefa, se encuentfa facultado para celebrar los

conventos que constoere necesarios para tratar los asuntos de su compelencia.

J
..¡

J
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H. XIN AYUNTAMIENTO DE I-A PAZ

segundo.- Que una de las estrategias del Plan Municipal de Desarrollo en su ele

"rt-otégi"o 
cultura y acción obietivo ¿.3 Cuttura Ciencia y Educac¡ón, linea de. acc¡on

4.5.8, órevé la instrumentación acciones y programas de intercambio artistico y

cultural a nivel regional. con el objeto de est¡mular la creación y difusiÓn artística y

cultural en el municioio de La Paz.

Tercero,- Que el Centro Cultural Roger de conynck A.c., se encuentfa const¡tuido

conforme a las leyes mexicanas, tal y como consta en la escritufa pública número

60.138 (sesenta mil ciento trelnta y ocho). de fecha veintiocho de diciembre del 2004.

pasada ánte la fe del Lic. Héctor Castro Castro. Notario Público Número 7 en la Paz
'a.c s., y tiene como f¡nal¡dad la promoción de la cultura nacional e Internac¡onal, a

iravés de cursos, diplomados. seminarios, talleres y conferenc¡as

Cuarto.- eue con el propósito de elevar el nivel formativo. artistico e ¡ntelectual entre

los ciudadanos, mediante la capacitación y pfomoclÓn de las artes. es necesario,

establecer las bases y mecanismos operativos entre el municipto de La Paz y el

Centro Cultural Roger de Conynck A.C.

Quinto.- Que entre las actividades a desarrollar entre el centro cultural Roger de

conynck A.c. y el Xlll Ayuntamiento de la Paz, se encuentra realizaf ciclos de cine y

expósiciones de artes visuales. as¡ como conferencias. pláticas y talleres relacionados

con las artes.

POr lO anteriormente expuesto. eS qUe tenemos a blen Someter a ConSideración de

este cuerpo édtlicro, el siguiente.

Acuerdo

único.- Se autor¡za a la C. Presidenta Municipal, Sindica Municipal y Secretario

General Municipal, en representación del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, a celebrar

convenio de colaboración con el Centro Cultural Roger de Conynck A C'

Transitorios

Prímero.- se ¡nstruye al secretario General Municipal. a efecto de que notifique a las

dependencias competentes. ia determinación adoptada en el presente punto de

acuerdo. así como al representante legal del centro cultural Rogef de conynck A.c.



segundo.- se ¡nstfuye al secretarjo General Municipal pafa que por su conduclo se

solicite ta publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del

Gobierno del Estado.

Tercero.- El presente punto de acuerdo entrafá en vigor al día sigu¡ente de su

aDrobación.

H. XIN AYUNTAÍIIIENTO DE LA PAZ

Atentamente,

Décima

i

¡'

¿

¡1¡5

Profr. lff is A
Déc¡mo Terc€r Régidor Y

Comisión de
Secretaria de la

y Cultura

-'-1ür "
¡Ít 4YU¡T I!¡ÍO OÉ r¡ .¡¿
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COüISIOT{Es T'N'DAS OE ESfUDIOS LEGISLATTVOS Y REGLAI{ENTARIOS E

IN9PE@óII Y V¡GILAI{CIA, DEL H. XIII AYUNTAüIEI{ÍO DE LA PAZ

La Paz. B.C.S. 28 da Enero de 2010

ta Ley Orgánica del Gobi€mo Municipal del Eslado de Baia california sur, asi como los articulos

3. 145, y demás reldivos del Reglamento Interior del H. Ayuñtam¡ento de La Paz, nos

permiümos prea€n{er a sJ consideración el siguiente:

PUNTO OE ACUERDO

PUNTooeAcuERDoüEDIANTEELcuALs€APRUEBANLosRÉQU|sfTosPARALA
EXPEDICION DE LICENCIAS NUEVAS, CAMBIOS DE DOMICILIO Y CSALQUIER OTRO

ÍI'OVIilIIE¡ÚTO RELACTONADO COI{ LOS GIROS CON VENTA DE BEBTDASALCOHOLICAS'

El presente punto d€ acu6rdo se emite de cor¡foímidad a los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:

PR|¡lERo..Quecon|aifrtegráciénded¡cftosrequisitossetofdráUnmeiorcontfolde|a
ubceciÓn,pe¡sona|idaddelosrop|etariosy/oadminisl|adoresparaque|osmun¡cjp|os
autodcen, controlen y/o ugilen la venta de consumo de betúdas alcohÓlicas en el ámb¡to de sus

atnbuciones.

SEGUNDO.- Que la cOnslitución Polltica de Los Elados unidos Mexicanos estat'€ en su

articulo 1 17 ffacc¡Ón lX que ' El congreso de la uniÓn y las Legislaturas de los Estados dictaren'

desde|uego.|eyesencaminadasacombatirda|coho|lsmo'.'Ene|casodeEajaCa|iforniaSur

la normatividad adicable es la Ley que fogulá el almacenaje, distribución, Yenla y eonsumo de

.J
¿

¡:J

J
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COIISIO¡IÉg UNIDAS DE €STUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLAUENTARIOS E
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, OEL H. XIII AYT'NTAg¡EI{TO DE LA PAZ

bebrdas alcohólicas en el Estado de Baja Calrfornra Sur. que tiene como obJetlvos. combat¡r el

átcoholismo y sus efeclos. en atención a la d¡sposición constituoonal antes crtada para as¡ poder

establecer las bases para que los Municipros autoricén, controlen y vtgilen la venia de consumo

de bebidas alcohólicas en d ámbito d€ sus atribuciones.

TERCERO.- Que el Awntamiento debe estar ¡nmerso directamente en la soluciÓn de la

problemáica del munic¡pio que por lo que se requiere una mayor supervisión hacia los gtros

comerc¡ales y espec{ácutos púbiicos así corrio controler el conecto coll$Jmo, venta, d¡stnbusón

y almacenaje de bebilas alcohólicas y estables el me,or cor¡trol d€ dicñas funciorEs.

CUARTO.- Qu€ en lo que fue la 2da Sesión del Conseto de Giros Restringidos con fecha 10 de

mazo del 2009 se vio la neces¡dad de establecer requisrtos para expedición de las licencias con

venta de b€bidas alcohóllcas, camb¡os de domicil¡o. pfop¡etario, razón social. ylo gtrÓ

comercial.

En consecuencia de lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a los artfculos articülos 3. 51

fracc¡ón | ¡nciso c), 60 fracción lv, 63, 212.214 fracf;iÓr| vt, de la L€y ofgánica del Gobierno

Municipal del Estado de Baja Celitornia Sur, asi como los artículos 3, 145. y demás relat¡vos del

Reglamento htefior del l-1. Ayuntamiento_de La Paz y demás relativos. por el cuel se aprueba el

Punto de Acuerdo que establec€ los requisitos para expedir lic€nc¡as de giros con venta de

bebides alcohólicas, cambios de dom¡cilio, propietario, razón social. y/o giro comefc¡al.

Quedando de la siguiente manera:

para ta expedición de las licencias con venta de bebidas alcohólicas, cambios de domlcllro

propretario, rezón soclal. y/o giro comerc¡al el sol¡c¡tante deberá reunir los siguentes requlsitos.

l. Entregar en a la Dirección de Inspección Fbcal sol¡citud formal dirigida al Presidente Munic¡pal,

debiendo contener los sagu¡entes datos'

a) Nombre del solicitanté, dom¡cil¡o, número telefónico y fotografia reciente.

b, Domrolio exacto del establecimtento. 
-

.

^¡ ¡,J

.
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^.¡

4a



'.

COUISIOI{ES UNIDAS DÉ ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y REGLA¡IENTARIOS E

INSPECqÓ Y VIGILANCIA. DEL H. XIII AYUNTA IENTO DE LA PAZ

c) Permiso de uso de suelo.

c) Giro sol¡c¡tado.

d) Area de servicio y/o atención al cliente para venta y/o consumo de bebidas alcoholicas la que

debe reunir las condiciones de seguridad e higiene que detérminen las autoridades

administretivas compelentes.

e) Monto de la inversión.

0 Número de emoleados.

ll. Lic€ncia de uso de edificación.

lll. Cop¡a d€ lá credencial de eleclor del solicitante s¡ es persona fisica o ac,ta constitutiva, si se

tráta de una oersona mofal.

lV. ConsÉanc¡a de estar al coÍiente en el pago de ¡mpuesto pred¡al-

V. Coristanc¡a sanitaria debidam€nte sellada por la Autoridad Estatat de Salud o Dependencia

que conespor|da, en el caso de nuevos establecim¡entos. cambios de domicilio o giro.

Vl. Anexgr cncquÉ o plano en éi cuel se ¡ñdique la ubicación y la disbnciá del establecimiento,

con respec{o a instituciones educativas, lglesias o Templos, Centros de Salud. Hosp¡tales y de

establec¡mientos c-on el mismo glro respecto d€l que se sol¡c¡ta.

Vll Tltuto de propiedad, conl¡ato de árrendamiento u otro instrumento juridico que acredite el

derecho real que t¡ene sobre el inmueble, así como de ¡a licencia

Vlll. Acred¡tar que el inmueble donde se_ está sol¡citando la autorización de la llcenc¡a, no guarde

adeudos generados por cuálquier contribución munic¡pal.

lX. Acreditar la personalidad.

,¡

¡

IJ



COUISIOXÉS U'{¡DAS O€ ESN'[)|OS LEGISLANVOS Y REGLAüENfARIOS E
INSPECC¡ÓN Y VIGILANCIA, DEL H. xlII AYUNTAI'IEI|TO DE LA PAZ

X Acompañar dictamen de factibilidad de operac¡ón emttido por la Dirección de protección civil

en el que conste que el establecimiento feÚne las condiciones de seguridad necesarias para

operar con el giro solicitado.

xÍ. sef ¡ndependiente de casa-habitacién, a excepc¡ón de los restaurantes, catés, fondas y

cenadurías

Xlll. Encontrarse el establecimiento en condricionee rñatsiales adecuad* para brindar el servicio

con el giro sol¡citado.

xlv. carta d€ no antéceclentes penal€g cuando s€ traté de pefsonas físicá8 y d8 los socios

cuando se trate de personas morales y admin¡stredores'

xv. constafrcia qu€ acf6d¡te el atta ante la secreiaría de Hacienda y cfédito Ptlblico' ye sea

como persona fls¡ca o moral.

XVt.originatdelalicgnciayü|t¡morefrendo,eñsucgsode|a&nunci¡aderoboante|as
autof¡dades co¡npetentes, o la manifestaciÓn b4o pfotesta de decir verdd. pesada ante la fe

not€riál del extravlo de la licencia. este sÚpuesto aplica únicemente párÉ la solicitud de cembio de

dom¡cilio y/o g¡ro.

XVll. Resoluc¡ón carrsa& eiecutof¡a doride deslgne herederos de los delechos

de le lic€ncia fespsdiva pof fágecimiento del titular de lá-fcencia. esúe sugresto aplica

únicamslte pare la solicitud de cambio de titular.

XV|||,Lasdernásquelaautoridadadni'|istlativarcqu¡sraaefeclosdecomp|ementar|a
información proporcionada en la solicitud.

XlX. Contar Oreviament€ con la anuencia vecinal pera la ap€rtura del negocio sol¡citado'

Que incluya nombre, domicilio teléfono y en su caso correo electrÓntco'

'i

t..5
-if-ri.

:
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COIIIgIO¡IES I'NIDAS OE ESTUDIOS LEGISLANVOS Y REGLAMENTARIOS E
INSPECCIÓI Y VIGILANCIA. t'€L H. XIII AYUI¡ÍAÍIENTO DE LA PAZ

TRANSITORIOS.

PRIMERO.- Se instruye al C. Lic, Hsrnero Davis Casfo, Secretario General del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, para efiado de qiJe superyíse la elaboración del instrumento jurid¡co
respectivo, con las lormalidades y requiailos de Ley correspondientes para que sea enviado al
Congreso del Estado para su análisis y rli$c|¡s¡ón.

..I)ADO F,N LA SALA Dg SESIONES DE CABILDO, DET, HONORABLE XIII AYT]N'I'AMI[N1'O DE
]..A PAZ. ESTADO DE BAJA CAI,IFORNIASUR, A LOS YEINTIOCIIO DIAS, NFI, MES DE ENERO
I)hI, ANO DOS MIL DÍEZ".

ATEtITAtIENTE

Comisfón & E*¡dios Log¡slstivs
y Rsglam€ntar¡os.

xll RegÍdora y Sedurlda Secretaria de la
Comisión ds Estudios Legblatlvos
y Reglamentarios.

C. Profra.
X Regidora y Pi

Legislativos y Reglam€ntarlos y Pri'|ner Secretaria de la
Comisión de Inspección y vigiláncla.

6. Frofr. v

ñá Ourán Luc.ero.
a oom¡sron de t5
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H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, ts.C.$' LosGabos
W:9.d:tü1t,r-:i::!::!1xi:t-.j.

i No. Certific¿cién: 02?3
I No. Acta de Sesión: -12 0RD...

i f'ectra tfc Scsión¡ 27 $tnln$
i Acuerdo: AUTORIZ. AL SlNDlc()
; MUNICIPAL. EL R€CONOCIMIEI.¡TO
; DE AVECINDADO AL EJIDO
; sANrco, BAJA cALlFoRñn suR.

De conformidad c¡n lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Eetado de

Baia California Sur así como del Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamento de Los Cabos.

Eaja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibatdo Romero Aguilar.

S;cretario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesión Ordina¡ia de Cabildo número 32, celebrada el dia 27 ds Enero de

2010. en ta Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del dla

se presentó para su análisis. discusión y en su caso aprobaciÓn DEL PUNTO DE ACUERDO
oUE PRESENTA EL c. INGE}.¡IERO JOSÉ IiANUEL CURIEL CASTRO, SINDICO ¡|U}IICIPAL.
RELATruO A LA AUTORTZACTóN Y A SU VEZ SOLIcITAR AL EJTDO DE SANTIAGo,
SIUNICIPIO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, PARA QUE SE LE RECONOZCA EL

CÁRACTER DE AVENCTNDADO AL C. INGENIERO JOSÉ ¡IANUEL CURIEL CASTRO' Y A
Su VEZ SE AStcNE EN REPRESENTAC¡ÓN DEL AYUNTAMIENTO, LAS PARCELAS
EJIDALES 454 Y ¡156 QUE COLINDAN CON EL ZOOLOGICO MUNICIPAL DE SANTIAGO'
BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS ANTES ÍIIENCIONADOS Y EN SU MO]IIENTO LÉGAL LA
pARCELA 289, LA CUAL ALBERGA ACTUALilIENTE FL "PARQUE ZOOLOGICO",T9Dl
VEZ eUE SE REQUIEREN PARA EL PROYECTO DE ¡IEJORAMIENTO, REmODEI-ACIÓN Y

AÍrpLtACtóN DEL lrtSMO, Y POSTERIORMENTE EL REPRESENTATi¡TE DEL

AYUNTATIFHTO ADOPTE EL DOMIN¡O PI-ENO, Y SE ESCRITURE A FAVOR T}EL H' X

AYuHTAIII|ENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORN¡A SUR; a lo cual se proveyÓ al tenor ^
Ce los siguientes.

.¡

;!

-a.s

.¡
-:,

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES.

PRIIERO: Como sabemos el Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, es el único que

cuenta con un área de confinamientO de fauna endérn¡ca y en algunos casos exÓt¡ca.

denominada zoológico, ubicado en la Delegación Municipal de Santiago, desde el año de

1983, lugar al que acuden las familias de Los Cabos y otros Municipios del Estado para

dís{rutar de las instalac¡ones y observar la fauna c6n que se cuenta, sin duda afguna

lugafes como éste facilitan la convivencia e integración familiar y sobre todo permiten el

que nuestrq n¡ños y ,ióvenes tengan un espac¡o para admirar la naturaleza y reflexionar

sobre la conservación de la vida silvestre, alejándolos del oc¡o, siendo esto un faclor que

contribuye en gran medicla a prevenir las adicc¡ones y la comisiÓn de ilicitos en esle sector

de la poblacón potencialmente en nesgo.

h.
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LosGabos
tustim de toflo:'..=i:Éij*::-,

Nu. ( crtific¡ción: 0273
No. Act¡ ¡le Scsién: 32 ORD. l
l cch¡ de Sesión:27101120|0
Acuerdo: AUTORIZ. AL S¡ND|CO :

MUNICIPAL, EL REGONOCII,|IENTO
DE AVECINDAT}O AL EJTDO
SANTIGO, BAJA CALIfORI{IA SUR. I

no son las idóneas para el confnamiento de fauna, en tal v¡rtud y en cumplimiento con ¡a
normatividad fderal aplicable, la Procuraduría Federal de protección al Ambiente
(PROFEPA) delegacir5n Baja California Sur, instauró Procedim¡ento Administrativo según
exped¡ente No. PFPA/10.3nC.27.3n102-09, en virtud de encontrar varias anomalías, entre
las que destaca un espacio muy reducido para el desanollo armonioso de los animales que
habitan y conforman el zoológico. Además de darle el curso legal al procedimientü
administrat¡vo y cumptir con algunos de los señalarnientos de pRoFEpA" se autor¿ó ei
contrato con institusión financbra de un empréstito del cual se deslinaran la c€nt¡dacJ ,

aproximada de 20 Millones de Pesos para obras de rehabilitación o eñ caso de ser
necesario la construcción y equiparniento de un nuevo zoológico.

TERCERO: Fsta Sindicatura Municipal en coordinacón con la Dirección Municipal de
Asuntos JurÍdios, Legislativos y Reglamentarios ha realizado una serie de reunrones con
el Ejido de Sanüago, asl como los instancias agrarías federales en la ciudad de la paz.
B.C.S" con la finalídad de obtener información sob€ lá situación juridica y paüimonial que
guarda el tereno donde se ub¡ca el zoológico así como los terrenos adyacentes con la
finallJad de oblener su titularidad A FAVOR DEL H. AYUNTAM|ENTO DE Los cABos.
B.c.s. y utilizarlos en Ia amp¡iación y reestruciuración del zoológico municipal,
enconlrándose gue el área ya se encuentra parcelada algunas a favor de los eiidatanos y
otras aun a fuvor del propio €JlDo sANTlAGo, y la que ocupa actualmente el "parque
Zoológico" es decir, la marcada con el numero 2Bg, con una superficie de 11,776.42 M2, se
encuentra dnst¡nada literalmente a "zoológico", sín embargo legaln€nte y de acuerdo a ia
Ley Agraria, el primer destino y desincorporación. es decir el dominio pleno de las parcelas
debe darse a favor de los propios ejidatarios o de personas fisicas avecindadas del lugar,
de acuerdo a la previsto en los articulos 12, 13, y 56 de la Ley Agrada, situación que en
estg caso en concreto, no se cumple. por lo que se deberá iniciar un Juicio ante el Tribunai
Agrario por parte del Ejido santiago, para que el reconocimiento del dom¡nio pleno de la
parcela sea a une persona física ya sea a un ejidatario o a un avecindado del lugar. nc
permitiendo la ley agraria el destino de "Zoológico" literalmente no existe como ente jurid¡co
y sujeto del derecho, por lo que se sof¡c¡ta que en este acto se autorice v se solicib á

.¡

-¡-¡
'4*

-¿"¡-¡¿."-
17



iffijiffil
lmGabos

dE&¡N de todosrc..
No. Certiñcación: 0273
No. Acte a" s..ion=-t J2 Ono.
Fecba de Stsión: 2710 | /2010
Acucrdo: AUTOR¡Z. AL S¡NDlco
IIIUNICIPAL, EL RECONOCIMIENTO ,

DE AVECINOADO AL €JIDO
SANTICO, AAJA CALIFORNIA SUR. .

¡oia-¿o. ¡g ¡e raco¡ozca ái dgctito €l Ga.ácer ¡ó- avec¡ndado dsl lttúar t én - 
+

consécuoncla 8€ dGt¡ne la partele a fávo¡ dcl de la voz. Dara sue a su vez me I.J
comproneta v obllouo a ceder y taspasar el dorn¡nio pleno de la parcelia 289. a favor J
de ml reoresent¡do el H, Avunlamlento de Los Cabos. B.C.S. r- .l

CUARTO.- ahora blen sigubndo con el análisis legal y pahimonial de las 7 s¡ete parcelas
que integran el área que se desea deotinar al proyecto del Zool€ico Santiago' se
encuentran las pamelas 451,452,453, ¿155, y 288 todas estas ya se encuentran a favor
de personas flsicas con el carácter tle ej¡dstÉfios o ¿vecindados del lugar; tenemos también
la parcela 289 la cual se detalló-su situación juridica en el punto tercero gue antecede:
además de las ya menciondas integran también el área deseada la parcela 454 con una
superficie & 14,2U.1'l M2 que colinda con el ZoolÓgico: así como la parcela ¡156 con una
superficb de f 3,97"7.63 M2 la cual tambíén colinda con el ZoolÓg¡co; ambas eslán a favor
del Ejido Santiago, por lo que siguiendo el procedimiento legal agrario, esias deben quedar

con el donninio pbno de perBonas fisicas ya sea ejidatario o bien avecindado, para que

ceda o traspase a favor de un lercero, ya Eea persona fls¡ca, p,ersona moral; o ente,iuridicc
de gobiemo; por tal moüvo Slicito.al pleno de este H. X Avuntamiento de Los Cabos.
que autorlce v sol¡cite a su ver. a ls aaemblea ei¡d¡l Sanüaqo. qi,ls cpmo máximo
óroano del eiido. recono¿ca al ¡r¡scrito el carácbr de avecindado del luoar con
fundamonto en lc articulaE 12. f3. v 56 de l¡ Lev Aararia v una vaz que obbnga tal
reconocimbnb se me otomue el dominio pleno de las oarcelas 454 v 456. que

c olilsl DERAC ¡Of{ E S OE DERE C HO.

I.- Que &rfra d8 tas facuftades que La Constltnción Potíüca dd Esf'/dos unidos
Iüextcanos antempla pafa ¡as Municiptos en su Atticulo 115, fracción ll que "Los

Uuiiictpix esfarán rhyesf¡dos de personalidad jutídica y manejaán su patrimon¡o confo¡me
a Ia 

'ey...'
tt.- Que Ia Lett Qmáníca del Qoblemo llunicipal del Eetado de Baia Califarnia Sur ert

su a¡ticulo 57, Fnrción l, ll, Vl, establece lo s¡gu¡ente:
Attículo 17.- Los Si¿drbos tendra,n las siguientes facultades y obligacbnes:
l.- Procutar, Mender y prcmover tos intercses municipales;
tt.- Repteenbr lqalmente al Ayunbmiento, en ios lítigios en que éste

: sea parte yl&Mgt_e€fa_reyeseztap]{¡.n;
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i f{u. ('ertificacién: 0273
I fio. Act¡ rle S$ién: 32 ORD.

; t'ccha de Sesión: 27 ¡[lnllll)
i Acuerdo: AUTORiZ. AL siNDlco ,

; MUNICIPAL, EL RECONOCIMIENTO
, OE AVECINDADO AL EJIDO .

¡ SANTIGO, BAJA CALIFORNIA SUR. ,

Vl.- Desempeñar las coinisioaes que le encomiende el Ayuntamiento,
i nfa¡mando su resultada ;

lll- Que el Realamento lnterior del Honorable Avunbmíento del lílunicipio de Los
C€Oqs. en su artículo 46 Fncción l, ll, y lll, establece la siguiente:

Artlculo 46.- El Síndico Municipal es ¡ntegrante del Ayuntamiento y
reprcsentante legal del mismo, así como del Municipio y a su carlJo se encontrará
la S¡ndicatu.a Municipal, teniendo /as srgreirbnles facultades y obl¡gac,ones,
además de /as drsposiab nes de canácler genenl y las específicas que autonce el
Ayuntamiento:

l,-Ser ef reprcsentante legal del Municipio y del Ayuntamiento;
ll.- Procurar, delender y promover los irrfe¡es€s municipales;
lll,- Reprcsentar iegalmente al Ayunámiento, con fodas ,as facultades de

un mandatario generzl, en ta9 assnfos en que éste sea parte;
partícularmenfe efi las litigios y en la gestión de los negocios & la Hacienda
Municipal;

IV.- LEY AGRARIA. en los preceptos que a continuación se detallan exp¡"8sa lo s¡gu¡ente,
en lo conducenle a lo que nos ocupa:

Añieulo 9.- Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica y
patrimonio propio y son propiataios de /as tierras que /es ihan sido doladas o de las
que hubieren adquirido por cualquier otro título.

A¡ticulo 12.- Son Ejidatarios ios hombres y mujeres t¡tulares de derechas 6j¡dales.

Articulo 13,- Los avecindados del eJida para efectos de esúa ley, son aquellos
mexicanos n ayones de edad que ha rcsidido por un año o t ras en las tierras
del núcleo ejidal y que han sido reconocidos como tales Wr la asamblea
ejidal. Los av*indados gozan de los der*hos guo osta ley les co¡¡lie¡e. \
A¡liculo 11.- Conesponde' a los ejidatarios el derecho de uso y disfrvte sobra sus I

parcelas. 
i. i ..'

Artlculo 50.- La asamblea de cada ejido, con las formelidadgs previstas a tal
efealo, podrá determidzr el &stino de las lerras que no *tén fo¡malmente
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No. Certifi cacién :_92f.f-
No. Acla dc Sesión: 32 ORfr.
Fecha de Scsión: 27@!!!!
Acuerdo: AUToRlz. AL síNolco
MUNICIPAL. EL RECOilOCIM]ENTO
DE AVECIXDAT}O AL EJIDO
SANTTGO, BAJA CALTFORIIIA SUR.

Atendíerdo a fo disprcsto por todas las cons¡deraciones de hecho y de derecho citadas y

tomandg en consideración que el proyecto del nuevo "Parque Zoológico", requiere una

extensión territorial mas grande que la actual, además de que se debe acreditar la

propiedad a favor del H. Ayunlambnto de Los Cabos, B.C.S. sin embargo por tener el ^
carácter de t¡enas ejidales, riefecen y deben tener un pfoced¡miento legal especial de

acuerdo a la Ley Agraria Vqente:

En virtud de lo anterior y con fundamento en los pre€ptos legales anteriomente s.eñalados, el

C Sindico Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes p ntos de acl¡erdo, bs cuabs al ser

sometidos a votación antg el Pleno del Cabildo, éstos fr-eron aprobados por UNAMmIDAD
quedando de la siguiente mañera:

PUI{TOS DE ACUFRDO

PRInERO.- Se autoriza al C" lng. José Manuel Curiel Castro, S¡rd¡co Municipal para que

en no¡nbre y representac¡Ón del H. Ayuntam¡ento de Los Cabos, comparezca ante la

Asambba del Ejido de Sanüago BCS, y en cumplirniento con lo ordenado en los artlculos
12, '|3, y 56 de la Ley Agraria vigenle, acÉpte la mndición de avecindado y una vez

reconocido este carácter por la asambba en pleno del Ejido Santiago, acepte el dominio
pleno y la titularidad de las parcelas que colindan con el Zoológico de santiago
marcadas con el numero 454 y 456; así mismo acepte también la titularidad de la parcela

289, una vez agotado el prodimiento ante el tribunal Agrario para el cambio de destino
de dic*ra parceb, que aclualmente alberga 'El Perque Zoolfuico Santiago", ostentando el

earácter de avecindado reconocido por la asamblea del Ejido Santiago.

sE€uilDo: se obliga al c. tng. José Manuef curiel castro, a que una vez qu€ oslente el

carácter de avecindado y obtenga legalmeñte la titularidad y el dominio pleno de las
parcelas 454, 456, y 289 det Ejido santiago, queda obligado incondicionalmente a que

for¿osaments realzará lós t¡ámites legales necesarios y pertinentes para ceder.
traspasar y otorgar el domin¡o pteno y la titularidad patrimonial de las parcelas a fevor del
H. Ayurfárnbnto de Los cabos, B.c.s. qu¡en deb€rá quedar en deñniüva como el único
thular del dominio pleno de las parcelas que ocupa el zoológ¡co y en las que se proyecta

la ampliación del mismo, de no anmplirse con [o antes estipulado además de las

sanciones adminisbativas legales que corresponda, se hará será suieto de procedam¡ento
penal que en caso de constifuir deliio, con fundamento en el Código Penal Vtgente en la
Entidad.
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No. Ccrtiñcación:-02.?f-
No. Acta dc Sesión: 32 ORD.
Fcchs de Sesión: 27l0l/20lQ
Acuerdo: AUTORIZ. AL SlNDlco
iIUNIGIPAL, EL RECONOCIIIIIENTC)
DE AVECINDAOO AL EJIDO
SANTIGO, BAJA CALIFORNIA SUR.

ienCgn6--Se-ffica to¿o to promovi¿o con anterior¡OáO ante A ReSFtro Agrario.

Procuraduría Agraria, y/o Asarnbléa Ejidal de santiago por el lng. José Manuel curiel

Castro, en su árácier de Sindico Municipal y Representante Legal del H. Ayuntamiento
de Los Cabs. tefd¡entes a obtener el dominio pleno de las parcelas eiidales que ocupa

el Zootógirc Muniirpal y las que colindan con el mismo'

CUARTO.- Se orderia al C, Secretario General c€rtifique el presente acirerdo y notifique a

la mesa directivs del Comisariado EiirJal de Santiago, BCS, lo aquí acordado, para que a su

vez sea presentado ante b asamblea ejidal en pleno, para los efectos legales a que haya

lugar.

eUlNTO.- Túrnese el presente Asunto a la Sindicatura Munrcipal, y Direccitin Municlpal de

Asuntos Juridir:os, Legrslat¡vos y Reglamentarios, para que realie los trámites legales

cof respondientes.

Se extierde ta presenÉ certificación para bs fines legabs conducentes en la .Ci-udacl de San Jose
ü c"ü:Ed; Óatibiirüa$ü;, ; tos-Váñtióctro oías defMes de Enero del Dc Mil Diez
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No. Certificacié a: _-0213_
No. Actr de Seción: J2 ORD.
Fetha rfe Sesién : 27101/20ll)
Acuerdo: AUToR¡zAcloN PAR^
(]¡JLNBRAR CONTRATO DI]
(;OMPRA VÍNTA DE. PARCEI-AS f \
SANTIAGO. B C- S.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
BEa California Sur así como del Reglamento Interior del Honorabfe Ayuntamiento de Los Cabos,
Ba¡a California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar,
Secretario General Municipal, hago Conatar y Certifico:

Ol:e derivado de la Sesién Ordinaria de Cabildo número 32, cel€bfáda el día 27 de Enero de

2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrfn Castillo", dentro de los asuntos del orden del di¿i

se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobaciÓn DEL PUNTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA EL C. INGENIERO JOSE ilANUFL CURIE;
CASTRO, SINDICO II'UNICIPAL, PARA AUTOR¡ZAR AL C. PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. S|NDICO MUNICIPAL Y AL C. SECRETARIO GENERAL
MUNICIPAL, PARA QUE COMPAREZCAN A LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATO DE COITIPRA-VENTA DE LAS PARCELAS INDIVIDUALES,
UBICADAS EN EL EJIDO SANTIAGO, MUNICIPIO DE LOS CABOS' tsAJA
CALIFORNIA SUR, PARA SER DESTINADAS AL "PROYECTO DE

AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL ZOOLÓGICO DE SANTIAGO''; A IO CUAJ

se proveyó al tenor de los slguientes.

ANTECEDFNTES Y CONSIDERACIONES:

PRIMERO.- El Municipio de Los Cabos, Baja Califomia Sur, es el únb que cuenta con un area

de confinamiento de {auna endémica, denominada zoológico, ubicado en la DelegacrÓn

Municipal de Santiago, mismo que se encuentra en función desde hace mas de 25 años, durante

este tiempo ha permanecido como un lugar apto para la conv¡vencia de familias del propio

Municioio así como de otros Municipio del Estado, sin excluir la visita de turistas nacionales y

extranJeros.

SEGUNDO.- Resutta evidente, que las instalaciones del 'Parque Z@lógico de Santiago", no

son las idóneas para el confinamiento de fauna, en tal virtud y en cumplimiento con la
normatividad federal aplicable por la Procuraduria Federal de Protección al Ambiente

(PROFEPA) Debgacién Baja California Sur, se tiene planeado brindar un espacio mayor que

permita un desarrollo ar*onioso de los animales que habitan y conforman el zoológico, además

de realizar los trabajos de femodelación a las distintas áreas que fungen como de

familiar, por lo que en ese orden de ideas este H. Ayuntamiento de Los. cabos
Certificación de Cabildo nÚmero 0182 de fecha 07 de Agosto de 2009, autorizó la

de un e f cual se Ceglneranlg canlrdaq
5.*
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No. Ccrtificació oz __02JJ_
No. Acte de Sesión: 32 ORD.
tr-ecfre de Scsién: 27l0ln0l|}
Acuerdo: AuroRtz¡c¡óN PAR.\
CEI,EBRAR CONTRATO DI.
COMPRA VEI{TA DE PARCELAS E\
SANTIAGO, B C. S-

20 Millones de Pesos para obras de rehabilitación o en caso de ser necesario la construcción y
equ¡pámiento de un nuevo zoológico.

TERCERO.- Esla Sindicatura Mun¡c¡óel en coord¡nac¡ón con la Presidencia Municipal y la
Secretaría General Municipal, pretenden realizar los tramites administrativos necesanos que
perrnitan cerrat las operaciones de compra-venta, con cada uno de los propbtarios de las
parcelas ubicadas en las mediaciones del Zoológico de Sant¡ago, tomando en @ns¡derac¡ón los
precioE que anoie el avahlo comercial conespondiente, así como los precios de mercado,
slempre y cuando estos den como resultado €l máx¡mo de los beneficios de carácter soc¡al para
toda la comunklad asentada en la Delegacion de Santiago, así como para el propio Municipio de
Los Cabos.

COfl S I DE R AC'O T{ES OE D E R EC H O,

l.- Que dentro de las facultades que La Constitución Política del Estados Unidos Mexicanos
contempla para los Municipios en su Artículo 115, fracc¡ón ll que "Los Municip¡os estarán
investidos de peBonalklad jurfdica y manejarán su patrimonio conforme a la ley..."

ll.- Que la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de Baja California Sur en su artículo
57, Fracción l, y Vl, establece lo s¡gu¡eñte:

Procurar, defender y promover Ic ¡ntor€es municipales;

Vl.- Desempoñar las cornisiones que le encomiende el Ayuntamiento, informando su
resultado:

ll.- Que el Reglamento lnterior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, en su il
artículo 40 Fracción Xlll, establece lo sígubnte:

Artículo 40.- El Presidente Munícipal es el responsable de ejecutar y comunicar las decisiones
del Ayuntamiento; deberá residir en el Mun¡cipio de Los Cabos, durante el ejercicio de su
periodo constitucional. Tendrá las siguientes facultiades y obligaciones, además de las
d¡sposiciones de carácter general y las especlficas que autorice el Ayuntamiento:

Xlll.- Suscrlblr, conjuntsments con el Secrcterio Creneral Municipal y el $índico Municipal,
a nombrs v con autorización del A

23



lsGabos :
dgst¡rw de todo-. ¿
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3i No. Cetiñc¡ciín. 0211 :_i Nn. A"r.o*s".iooT@ i
j Fecha de Scsión: 27nJn0J!. ¡
; Acuerdo: auTonlz.lclÓN p¡n¡ ; 5
i cEIEBRAR CoNTRATo t)t , fi compu vENTA DE PARC¡ILAS rr , - -:

i Nn. A"r.o*s".iooT@ i
j Fecha de Scsión: 27nJn0J!. ¡

I LIJÍV T|(A Y I'II I 1a I'L TAI(L',LAD ¡,:\ L ':
i s¡x'r¡¡co, s c. s. , :

juridicos que soen necesarios;

]lf.- Que el Reglamento lnterior del Honorabb Ayuntam¡ento del Municipio de Los Cabos, en su :
artículo 46 Fracción l, ll, y lll, estabbce lo siguiente:

, ;

Articulo .18.- El Sfnd¡co Municipal es integrante del Ayuntamiento y representante legal del É
mismo, así corno del Municipio y a su cargo se enconkaÉ la Sind¡catuta Munbipal, teniendo las g
siguientes facultades y obligaciones, además de las disposiciones de carácter general y las €
especificas que autofioe el Ayuntamiento:. .

B.
l.-Se¡ el repr€aéntanb legal del llunicipio y del Aycntamiento; 5

{
ll.- Procumr, defender y promover tcs inbreses municipales; ; 3:{
ll¡.- Roptbsentar legalmente al Ayunhmienb, con todas las facultades do un mardatario : i
gencrat, en loe asunlos en qu€ ásb sea part6; part¡cularmente en los litigioa y en la i
gest¡én de loe negocios de !a Haclenda llunicipal; .;

Atendiendo a Io drbpuesfo por las consideraciores de &rachos citadas y tomando en :
consideración que el poyecto del nu€vo "Paeue Zoo@ico", ubica& en la Delegac¡ón de
Santiago, ¡quierc .na ertensión te¡¡itorial mas gran& gue la actual, a*más de que * debe _ I
acred¡lar la pmpiedad a fawr det H. Ayunta¡nieato de Los Cabos, 8.C.S. es por lo que sr ^B
prapone autorizar al hesidente Municipal, Sfndico Nunhiryl y Secrotaria General Municipal E
para grle companezcan I Ia cslobración de bs conbafos de Compra Venta de las Parcelas B
¡ndividuales adyacentes al Zoológico, ¿rüicadas en el Ejido Santiago, Municipio de Los Cabos. ;
A.C.S., para ser desfinados al "Proyecto de ampüación y remodelacidn del Zoo@ico de ESantiaga: 

]
En virtud de lo anterio¡ y con fundamento en los preceptos legales antenom€nte s€ñalados, el ..+

C. Sindico Municipal, tuvo a bien proponer los siguientes puntos de acuerdo, los cuales al ser\ --í

sometÍdos a votación ante el Pleno dol Cabildo, éstos fueron aprobados por UNANIÜ||DAD I tn
quedando d6 la gigubnte maner;r: i ;

PUNTOSDE ACUERDO: i

PRlftIERO.- So aubriza realizar los tramites necesarbs que permilan cenar las operaciones de
Compra-Venta, ent e este H. X Ayuntarnienio de Los Cabos y con los propietar¡os de las

, parcela_¡ ubica{?9-_enleg!!g!iqcrg!g!_gglzoo!9SjÉ le_Santiago,.tomando en conslderqf¡i9n las {¡.i¡
J

ni
?.
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No. Ccrtific¡ción: 8277
No. Acta dc Scsión: 32 ORI)
Fcchr de Sesión: 27l$lnW$
Acuerdo: 

^u'roRtzACt(1N 
pAR¡.

CELEBRAR CONTRATO DE
COMPRA VET{TA DE PARCELAS E\
SANTIAGO. B C. S,

.. , ---_ -----_

] 
condtctofies legales, técnicas y económicas requeridas, siempre icuano-o estos den como

: resultado el máximo de los beneficios de carácter soc¡al para toda lá comunidad asentada en la
D_elegaciÓn.de Santiago, así como para el prop¡o Municipio de Los Cabos; para ser destinadas alLr_crcgacru (¡e Danüago, ast como para el pfop¡o Mun¡c¡pio de Los cabos;

: " Proyecto de ampliación y remodelación det Zootógico de Santiago,,.

SEGUNDO.- Como consecuencia del punto anter¡or, quedan facultados desde este momento los
C C. L¡c. Oscar Rene Núñez Cosio, Ing. José Manuel Curiel Castro y Juan Garibaldo Romer<r
Aguilar, Presidente Municipal, síndico Municipal y secretário Generat Municipal
respectivamente, pára que comparezcan a la celebración de los actos descritos anter¡ormente.

, TERCERO'- Tumar a ta Sind¡cahrra Municipal, y a ta Dirección Municipal de Asuntos Jurid¡cos.

I 
ttn,.,":,:o_" ,, Regllrenl:r'os. para qué reaticen tos trám¡tes tegates correspond¡entes,

Se. e-xt€nqe |a presente oertificac¡ón para bs fires bqales conducentes en la Cir¡dad de San José
del cabo, Baja calitomia Sur, a tos vé¡ntioctro díaadérMd G Eneó¿ét oós t¿lói,ez.

.5¡
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EFECTIVO, NO REELECC¡ON
SECRETARIO GENERAL TUNICIPAL
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DE SUELO.

De conformidad con lo diCpuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de

Baja Califomia Sur as¡ como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntam¡ento de Los Cabos, !
Bala California Sur y demás ordenimientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar, :
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico, a Usted: i"t

^ia

Oue derivado de la Sesión Ordinarla de Cabitdo nún¡ero 32, celebrada el dia 27 de Enero de +
2010, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrín Casüllo", dentro de los asuntos del orden del día É
se presentó para su análisis, discusón y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE 3
PRESENTA LA CóüÉiéÑ 

- 
EOiLrciI DE DESARROLLO URBANO, É

pLANEAC¡óN, ECOLOG|¡ V UeOtO AMBIENTE, RELATIVO A LA SOLICITUD E

ENVTADA POR EL c. MIGUEL OSCAR LEÁdRAGA, DE A;rPLlAclÓN DE F
COEFICIENTE D€ USO DE SUELO Y COEFICIENTE DE oGUPACION DE :
SUELO, PARA EL PREDIO UBICAT}O EN EL LOTE 06, MANZANA X, DE LA ;
COLOÑIA MAURICIO CASTRO, DE ESTA CABECERA MUNICIPAL; A IO CUAISC

proveyó al tenor de los siguientes:

.

ANTECEDDN'I'ESYCONSTDERACIONES 1 .;

Primcro -. Que mediante escrito format de fecha 6 dc Noviembre del 2009, el C-' tVtiguei' -^:i
Oscar Lizarraga Félix, solicita se le autorice ampliación del Coeficiente de C)cupación de €
sLrclo. para ,,, ó*u habitaciirn, en el Lore 6 de la Manzana 15 de La super Manzana X en I É
ie Colonia Mauricio Castro de San José del Cabo, B.C.S., con Clave Catastral 401-005- ' É
087-006, y una extensión superficial de 200 M2, el cual tiene asignado--Y1_u." de Suelo 

=gZU (fi¡U¡tacional Unifamiliar). Solicitando lc sca autorizado un COS de 0'ó6, sirr F
contar prctilcs, ni tinacos. 'i

I

Segundo.- Qr.rc cn Sesión ordinaria de Clabildo celebrada el día

*i,,ir,, 
"o,trtu 

cn Acta lr'¡arcada como el número f9' en [a cual

1:tlilicia dc Planeación, Desarrollo IJrbano, Ecologia -v Mcdio

i,i'r' cl C. Miguel Oscar Lizq¡¡¿ga Félix", donde solicita se

r psa su.9g!3 húit¿ción., en el Lole ó an¿r
i'loellciente de Ocupación de Suelo. para su 9qlu hubita"i ;¡

"¡.-Í
-¡-{,5

l0 dc Noviemhre de l(X)q.

sc tunta ¡ e51¿ ('6tnisiirn

Alnbiente. oticio enr iad,'
le autorice ampliacir'rn r':l
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No.Certilicación: {1280

No. Acfa de Scsión: 32 ORD.
Fech¡ de Sssión: 27tÚl/2111fi

l5 de La Super Manzana X en la Colonia Mauricio Castro de San José del Catn, B.C.S .

con Clave Catastral 401-005-087-00ó, y una extensión superficial de 200 M2, el cual tiene

a.signado un {Jso de Suelo H2U (Habitacional Unifamiliar). Solicitando le sea

autorizado un C-OS de 0.66, sin contar pr€tiles, ni tinacos. Para su análisis 1' dichmerr
ettrresponrliente.

Tcrcero.- Que con furldamento en el Título Quinto, Artículo i 15 de la Constitución
Política Mexicana y en los términos de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de

Baja Califomia Sur, las atribuciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo
urbano de los centros de población, serán ejercidas de manera concurrente por el Ejecutivo
del estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competencia
que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Polltica del Estado de Baja Califtrmia Sur, así como la propia Ley de

Desarrollo Urbano en mención, siendo autoridanl en consecuencia el propio A''untamienlo
de Los Cabos B.C.S. conforme lo determina la fracción II del articulo 9 del último
ordcnamiento legal en cita.

H. X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 1¡s6abos
degiÍn de todos

€xiff.

'l:

Cuarto--Los Ayuntamientos en el funbito de sus respectiva-s jurisdicciones, cuentan con la
atribución para expedir las autorizaciones de licencias de construcción, permisos de Uso

de Suelo, fraccionamientos, suMivisiones, fusiones, y relotiñcaciones entre otras. dc

confbrmidad con los planes de Desa¡rollo I Jrbano, reservÍIs, usos y dcstinos de areas -]-

prcdio.

Quinto.- El Desarrollo Urbano es el proceso de planeacirín y regulación de la fr¡rdación,
r:onservación. mejoramiento y crecimiento de los centros de pblación, y a fin de erltral a

lirndo en el estudio para dictaminar lo conducente. es preciso considerar quc cl

ordenamiento territorial dc los asentamientos humanos y el desarrollo urbano dc los

cenrros de población, tendcra a mejorar el nivel y calidad tle vida de la población urbana y
rural, así como la promoción tu¡ística, mediante la vinculacitin del desarrollo regional con

Acuerdo: DE AHPLIACION

DE SUELO.

el hienestar social el ordenado
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No. Certilicrcién:--!¿90- , f
No. Act¡ de Sesión: 32 ORD' i
Feche de Sesión: 2'l nlnOl0 I :
Acuerdo: DE AITPLI,ACIÓN DE i -'

.-;i @ ot¡os aspectos tomátrdose en cuenta, también que los

usos, son los hnei particulares a que podnin dedicarse determinadas zonas o predios de

u¡t cgntro poblacional, y a tin de- entrar a ftrndo en el estudio para dictaminar i()

eorrducente. es prcciso consi6lerar que en Materia de suelo urbano, El Requerimiento 1'

Dosificación Súrge a partir del an¿ilisis del uso actual siendo este un tipo H2U

{Habitacional Unifamiliar), con un CUS de 1.0 y un COS de 0'55'

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales. anteriormente

señalados. la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecología y

Medio Ambiente tuyo a bien proponer las siguientes conclus¡ón, las cuales al ser

sometidás a votación ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron aprobadas por

UNANIilIDAD quedando de la siguiente manerg:

CONCLUSIÓN Y PROPUESTA

pretiles y tinacos. q
-é
€

'.

.,¡
€
'F-'*{}

PRIME,RA.-.- F.n conclusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo a los análisit i
realizxlos, al documento 

"nuiá¿ó 
por cl C. Migael Oscar Lizarraga l'élix"., donde g

s6licira se le autorice ampliaciÓn del cosficienteie ocupación de Suelo, para su casa '^ J
iabitacién, esta comisiótt rati"iu Dictaminaflqpg¡-la exlensidrn de coeficientes. :

I 1"r"" i"".t.rficitado para el Proyecto en comcnto, quJie pret ttde construir. en el Lote 6 '., ;
cie ra Manz;ura 15 <te La t^"fY1ff1nT"?f"1"i:i,Y"::"i:.:T::,i:i:T,'frH , -lCabo' B'C.S, con Clave Catastral 401-005-087.006, y una extensión 'uryi|'"jl 

d."'.'.,'0 . j
Nl2, el cuai tiene asignado un Uso de Suelo H2U (Habitacional Unifamiliar) :

r Solicitando le sea autoríza,.lo un COS de 0.66, sin contar pretiles, ni tinacos sin conlar I ;11

, pretiles y tinacos. q

if

SEGUNDA.- Se instruye al secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de

Los cabos. B.C.S., Ie notifique al inleresadn y a la Dirccción General de Planeación' ¡
I)esarrollo Urbano y Ecologíi esta resolución; para quc se le de tr¿irnite y 

.expidan 
las 3

Licencias de Construcción respectivas de acuerdo a la normatividad correspondtente' É

-;
32A:
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No.Certilicación: 02E0
No, Acta dc Ssión; 32 ORD.
Fecha de Scsión: 271l.lJ!20l0.
Acuerdo: DE AIIPLIACIÓN DE

TFli-'O ;ú- Ayuntamiento de

l-os Clabos. B.C.S., solicite la publicación del plesente Dictamen, en el Boletín Oficial del

Cobierno del Estado de Baja Califomia Sur, para los fines que correspondan.

Se extbncle la oresente certikbn oara los fines leoabs conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo. Bala Califomia Sur, a los Vé¡nünueve dfas dél Mes de Enero del Dos Mil Diez.

,¡

,-a

i

f
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DE SUELO.
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, No. (lcrtilicación: 0282
I No. Acta de Sesión: -12 ORD.
I Fccha de Scsión: ,7t}tl].]ül!
i Acuerdo: DE REGULARIZACIoñ .=,
i oE oBRA oE ,artPLtAclóN oE :i¡ CASA HABITACION RESIDENCIAL. .if
' ElfE! pE_S.AREQLLo Fo¡'lAruR. 

=
De conformidad con lo dj¡lzuesto en li Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de €
Bala California Sur asf cómo del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos. É
Llala Cal¡forn¡a Sur y demás ordenambntos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Agutlar, i
Secretario General Municipal, hago Constar y Certifico: - 

3
,--?

I
Que der¡vado de la $esión Ordinaria de Cabitdo número 32, celebrada el dia 27 de Enero de :
2010, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrfn Castillo', dentro de los asuntos del orden del día 'i
se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobac¡ón DEL DICTAi,IEN QUE
PRESENTA LA COMISION EDILICIA DE DESARROLLO URBANO,
PLANEACIÓN, ECOLOG|I Y MCOIO AMBIENTE, RELATIVO A LA SOLICITUD
ENVIADA POR EL C. INGENIERO OSCAR TAVISÓN FLORES, DE i
REGULARTZACTÓN DE LA OBRA DE AMPLTACTÓN DE CASA HABITACIÓN e
RESIDENCIAL, CONSISTENTE EN ÁNEAS DE ESPARCIITIIENTO Y SERVICIOS, f
UBICADA EN LA IIANZANA 5, LOTE 2, DE LA SECCIÓN CATIPO DE GOLF, EN .
EL DESARROLLO FONATUR; a lo cual se proveyó al tenor de los s¡gu¡entes €

v'-vl--''-.at

EL DESARROLLO FONATUR; a lo cual se proveyó al tenor de los s¡gu¡entes E3'*é
It

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES /' I 3

Primero -. Que mediante escrito lormal de fecha l0 de Noviembre del 2009, el D.R.O. 3
Ing. Oscar Tavisón Flores, donde solicita se le autorice la Obra Ampliación de Casa :''
Habitación, propiedad de su representada La Sra. Seniad Meiklem, identificada como :

I-otc 2 de la Man:zana 5, de secci<in de campo de Golf del Desarrollo de Fonatur en Sarr

-tosó dcl Cabo, B.C.S., con C-lave Clatastral 401-001-l l2-l13, y una extensiÓn superficial , '

rJc 1"172.05 M2, el cual tiene asignado un Uso de Uso de Suelo TR2 (Turístico I É
Itesidencial).. Soliciundo le sea autorizado el Proyecto presentado en los planos ancxos. ' :ii

-Segundo.- (]ue en Sesión orclinaria <te Cabildo celebrada el dia 8 dc Dicie-mbrc dc l0tlc¡. E
rt),ro c{}nsta en Acta marciltla comtl el ni¡mero -10, en la crtal sc l[¡ma a csta Colllisiúrr i
l.:dilieia de l'laneaci<in, l)esarrollo L,r'banr¡. [:coloqia 1- fvledio Ambie-ntc. olicio cnviado | !

--,-r--:---:r-- I .'
I'r¡r el D.R.O- Ing. Oscar Tavisón Flores, donde solicita se lc autoricc la Rcgularización

!e ia O[ry!¡npliación de Cut" ]
1 -*'

30
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No. Acta de Sesión: -32 ORI)
l'ech¡ de Sesión: 77lll /201(l
Acuerdo: DE REGULARIZACIÓh
DE OBRA DE AMPLIACION C:
cAsA HABTTACTON RESTBENCTA
EN EL DESARROLLO FONATUR.

Vlciklcm, identificada como Lote 2 de la Manzana 5, de seccirin de campo de Goll' dtl
Dcsarrollo dc Fonatur en San José del Cabo, B.C--.S., con Cllave Oat¿¡-str¿l 401-001-ll:
I l-1, y'una cxtcnsión superficial de 1,172.05 M?, el cual tiene a-signado un [Jso de [.iso t.lc

Suclo TR2 (Turístico Residencial). Solicitando le sea autoriz¿do el Provecto presentado

crr los ¡rlanos ancxos. Para su análisis y dictanrt'n correspond ierrte.

'l ercero.- Que con fundamento en el Título Quinto, Anículo I l5 de la Constitricioi;
i'olítica Mexicana y en los términos de la Lcy dc Dcsarrollo Urbano para el Estado ciu

llaja (ialilornia Sur, las atribuciones en materia de ordcnamicnto territorial y dcsarroilr',
url-rano de los centros de población, seÉn ejercidas de manera concurrente por el Ejecutir'.'
ilel estado y las Autoridades Municipales, en el ámbito dc su jurisdicción y competenci:r
.¡uc les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
( onstitucirin Política del Estado de Baja Catifomia Sur, asi como la propia Ley d.
l)csarrollo IJrbano en mención, siendo autoridad cn consecucncia cl propio Ayuntamir'nt{'
tle l.os (labos ll.(i.S. con forme lo determina Ia fracción II del anículo 9 dcl últir¡i'
()r(lenomient() legal en c ita.

(luart¡¡.-l.os Ayuntamient()s en el ámbitr¡ de sus respeclivas jurisdicciones, cucntan con la
a¡rjbuci<in para expedir las autorizaciones de licencias de construcción. permisos de Uso

iic Suelo, fi¿ccionamientos, sub<Iivisiones, fusiones, y relotificaciones erttrc otras, dr
.,rntbrmidad con los planes de l)esarrollo IJrbano, rescrvas, usos y destinos dc áreas r
predio.

Quinto.- El Desarrollo Urbano es el proceso de planeaci<in y regulacttin de la lurtdacrotr.

i ()l1s('ñ'ación, mejoramiento y crecimienl.o de los centros de población, y a fin de cntrar ir

de planeaci<in regulacirin de la furtdacitir r.

tbndo en el estudio para dictaminar lo conducenLe, es preciso considerar qut' cl

, 'rdenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los

ce¡trros de población, tendera a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y

rrrral. asi como la promoción turística" mediante la vinculacirin del desarrollo regional corr

,*
f':

-¡

.'

cl bicncstar soci cndo cl ordcnado
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No.Certific¡ción: 0282
No. Acts de Sesión: 32 ORD.
Fccha de Scsión: 27M!2OJ(|.
Acuerdo: DE REGULARqACTóN
DE OBRA DE AMPLIACION DE
cAsA HABITACION RESlDEl,lclAL.

' É',¡ EL DESARROLLO FpXATUR.

en los centros de población, entre oftos aspectos tomándose en cuenta, tambión que los
usos! ¡ion los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o prcdios dc
un centro ¡xrblacional, v a fin dc cntrar a lbndo en el estudio para dictaminar lo
ctrndtlcente. es preei.so considerar quL- cn Materia de suelo urbano" Hl llequerimiento i,

Dosificación Surge a partir del análisis dcl uso actual siendo este un tipo Suelo TR2
(Turistico Residencial), con un CUS de 1.0 y un COS de 0.4, y 3 Nivcles.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecologia y
Medio Ambiente tuvo a bien proponer las siguientes concluslones, las cuales al
ser sometidas a votac¡ón ante el Pleno del Cabildo, éstas fueron aprobadas por
UNANIM¡DAD quedando de la siguiente manera:

CONCLUSION Y PROPT]ESTA

PRIMERA.-.- En conclusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo a los análisis
rcaLizados, al documento enviado por el D.R.O. Ing. Oscar Tavisrin Flores, donde
solicita sc le autorice la Obra Ampliacitin de Casa Habitación, propiedad de su
reprcscntada, La Sra. Seniad Meiklem, iden-rlicada co¡no Lotc 2 de la Manzana 5, de
sec.ción de campo de Golf del Desarrollo de l. onatur en San José del Cabo, B.C.S., con
Clave Catastral 401-001-1 12-113, esta Comisión Edilicia Dictamina Autorizar Il
lJroyecto presentado en los Planos Anexos, para el predio una extensión superficial de
1.172.05 M2, el cual tiene asignado un [Jso de [Jso de Suclo TR2 (Turístico
I{esidencial}, con un CUS de 1.0 y un COS de 0.4, y 3 Niveles, como fue solicitado para

el Proyecto en comento, que se pretende construir.

SI'-IG[IIYDA.- Se instruyc al Sccretario General Municipal, de este X Ayuntamienio de
l-os Cabos. B.C.S., lc notifique al interesado y a la Dirección General de Planeación,
Dela pqlg que q9 !e de tnimite y expldao la{

32
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:i No. (lertiñcación: 0282
I No. Act* dc Scsión: 32 ORD.

I Fccha de Sesión: 21nln0t0 
I

i Acuerdo: DE REGULARqACIÓN
; DE OBRA DE ,AMPLIACION DE
i cAsA HAETTACION RESIDENCIAL.
i EN E¡- oestnnotlo ror¡¡lun. ,

l.icencias de Construcción respectivas de acuerdo a la normatividad correspondiente.

TERCERA.- Se instruye al Secretario General Municipal, dc este X Ayuntamiento de

I Los Cabos. B.C.S., solicite la publicación del presente Dictamer¡ en el Boletín Oficial del

I Oobiemo del Estado de Baja Califomia Suro para los fines que correspondan.

Se extiende la oresentie cerüfrcacitr oara bs fines teqales conducentes en la Ciudad de San Jose
del Cabo. Baia balifomia Sur. a bs Vántinrrve días dél Mes de Enero del Clos Mil Diez
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No. Cefific¿ción: 0283
)to. Acta de Sesión:32 ORI).
Fecha de Sesión: 27l0ln0lll
Acuerdo: A SOLIC¡TUO OE
CAIIBIO DE USO DE SU€LO. DE LA
C. NORMA i'ENOOZA VIZCARRA.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Ba¡a California Sur asi como del Reglamento Inter¡or del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar.
Sécfetario Gene¡al Municipal, hago Constar y Gertifico:

Que derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, celebrada et dta 27 de Enero de
2010, en l¿ Sala de Sesiones "Profr- Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del dia
se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO,
PLANEACIÓN, ECOLOGÍ¡ V UEOIO AMBIENTE, RELATIVO A LA SOL¡CITUD
ENVIADA POR LA C. NORMA MENDOZA VIZGARRA, DE CAMBIO DE USO DE
SUELO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UN HOTEL ECONOMICO, UBICADO
EN EL LOTE NÚMERO .II, MANZANA 02, EN LA CALLE RODRIGO ARAGÓN,
NÚMERO 2305, DE LA coLoNIA EL ZACATAL DE ESTA CABECERA
MUNICIPAL; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes.

, A[teccdcntcs l (]onsideracioncs
I

l'rimero.- Que de llanera oficial nrediante un cscrito de lie ha l0 de Nor.ier¡rhre eici
1009" La C, Norma Mendoza Vizcarra. so.licita ia .,\utorización de Uso de Suclt',
( t¡ntc-rcial(Hotel l:c¡l¡rónlico). lrara el lerrc'no de' su propie<1ad con Clave C'atastrrl N.,.
.l(i$-00 | -007-01 I, identificado cotjro I otc I l. en la \4anzarra 02. ubil:¡dr¡ e¡r la caiic
i{*drigo Alegrin \o. 1i05. cn la (.-olo¡:ri¿i l'.1 l.¡catai. dc li¡ ciutlad de San -}osé dcl ('at,r;,.

rtlunicipio de Lers flabos. Baia Caliliirni¡ Srr \

Scgundo.- Que en Sesirin ordinaria de Cabilclo cclc-brada e I dia l0 de Novicnrbr"e tie l(l0tl.
Jorn() corlsta cÍl acla marcad¡ corlo el ní¡nrcro 19. ¡-'n la cual se lurla a csta Cornisiun
Liilicia de Planeación. l)esarrollo L'rbano" l'.coltluia ¡' !1,-.dio Arnbientc. oficio errr iatit¡
por La C. Norma Mendoza Vizcarr¿. dondc :olie'ita la .'\trlorizac itin dr- L so de Suclo
t,'onrercial{ Hotcl Econórrico.¡, pafa el ten'eno de su propriedad co¡t Clar.c Catastral \i'.
-10ii-(X) I -007-012. identificado colno Lote ll. cn la l\'tarrzen:r 01. ubicado cn i¡ callc
Rodrieo Aragón No. 2.1{)5, en la Colonia l:l ./-acatal. clc la ciudad cle San Jo-sé del ('abt'.
rlrtinicipio dc I-os Cabos, L3a.la Califorlia St¡r. I)ura su análisis v dictamen corrt'spond icn 1t.
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l)esarollo tirbano en

rle [.os Cabos B,C.S-
ordenamiento legal en

i No. Certificación: 0283
I No. Act¡ de Sesión: '12 ORD. I

i Fecba de Sesión: 27l[n0jo 
;

i-f "i"".o.- -g* otn iunda'¡t"'nto .n "t Título Quinto. Artículo I'l 5 de la Constifue itirt

il,olítica Mexicana v en los términos de la Le¡' de [)esarrollo Urbano pala cl Eslado dc

IBriu Culifb*ia Sui. las atribuciones en matcria de ordenamicnt<¡ 
-I'errittrrial 

¡' Desarrollo

i l rbano ¡ic los Centros de Poblaci(rn, serán ejercidas de tnanera c()nculfctlt!- Por tl
l .jecutivo dcl Estatto y las Autoridatles Municipales. en el ámbito de su Jurisdicción ¡

ci,,nperencia que les <jeternrina la Constitución Política de los Estados [-Inidos \fcxicanos.

la (lonstinrción Política del Estado de tlaja Califbmia Sur, así como la propia Le1' de

II.-X AYI-INTAMI9NTO D LOS CAROS. B'cl.S. tp#?,ffi

mención: siendo autr¡ridad c.n consecue¡cia cl plopio Avuntamtento

conlonne Io cletcmrina la Fracciirn Il dcl Artículo 9 del último

c I Li.t .

C uart6.- [.os Ayurrtamientos er] cl ámbito dc sus rcspectivas iurisdicciones. cuerltan

la atribución para expedir la-s autorizaciones de liccncias de conslrucción' permisos de

d(' sue11¡. fraccionamientos, subdivisiones, fusiottcs. y re lotilicaciones entre otras'

e on fbrm itlacj con cl Plan l)irector dc Desarnrlkr tJrbano de San .lose dcl Cabo ¡ Cabo

LLrcas. rlonde se scñalan las reservas, usos y destinos dc áreas y predios dcl rnt¡nicipitl'

Quinto.- til Desarrollo Urbano es cl proceso de plancación

conservneirin, rrtejoramiento ¡ crecitniento de l()s cclltros de

tondo en el estudio para tlictarninar lo conducente. es

orclenamiento territorial de lt¡s aseutamientos humanos y

troll
LISO :

oc
San

v regulacién cle la fundación.
población. r rt tln Je crltrdr ;, 

_,

preciso considerar que cl

el desarrollo urbano de ltls

ccrrtro poblacittnal.

ccntros de ¡xrblación, tendera a mejoi?r el nivel y calidad de vida de la poblaclón urbana ¡'

rr"u'al" ¿rsi cir*o la pronroción turistica, mediante la vinculación del desarrollo rcgional con

cl bienestar social, plol'eyenclo el ordctrado aprttvecharnicnto de la propicdad inmobi liaria

cn los Centr()s de poblaCión, enlre otr6g A$pectos torrlándoSe en Cuenta' rambién que IOS

u.r)s. Son los llnes paniculares a que pqdrán dedicarse dctcmrinadas rollas O ¡rredi6s rle un

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente

señalados, la Comisión Editicia de Desarrollo Urbano, Planeación, Ecologia y

Medio Ambiente tuvo a bien proponer las siguientes conclus¡ones' las Cuales al

:'

ser sometidaS
UNANIIIIDAD

a votación anle el Pleno del Cabildo, éstas fueron
mangra:

d8 fodos

de la
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!! X AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C].S. t35e{bos
destitp de todos_€r

No. Certific¡ción:--0¿93-
No. Acfa de Sesión: 32 ORD.
ltcba de Sesión: 27 t$tn0lo
Acucrdo: A S-OLICITUD OE

CAMBIO DE USO DE SUELO. DE LA
C. NORTA TENDOZA VIZCARRA.

(-'onclusiones y Propucstas

PRIMERO.- Esta (irmisitin dictanrina la Auforizacirin del Uso de Suelo
ComcrciallHotel [,conixrico). para el telrcno de su propiedad con Clave Catastral No.
408-001-007-01 I, identitlcado conro Lotc I l, en la Manzana 02, ubicado e-n la calle
RodrigoAragónNo.2305. en la ColoniaElZacatal,delaciudaddeSanJosódcl Cabo.
rrrunicipio dc Los Cabos, lla.ia Califnrnia Sur, donde La C--. Norm¡r Mendoea Vizcarra.
t[-sca instalar el Citado I lo1el.

SEG[)NDA.- Se instruye al Secretario General Municipal, de este X Ayuntamiento de

t-os Cabos. B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección Gener¿l de Planeación,
f)esarrollo Urbano y Ecologia" esta resolución, p¿¡ra que se le de trámite y expidan las

l.icencias de Construcción respectiva-s de acuerdo a la normatividad correspondiente'

'I'URCERA.- Se instnrye al Secretario General Municipal, de este X Ayunlamiento de
delI Los Cabos. B.C.S", solicite la publicación del presente Dictamen, en el Boletín Oficial del ¡

I Gobierno del Estado de B_gj" C:q!!tir*i" S*, p* l* fi¡et qt Pon91rlr_==---t
Se extbnde la oresente certificacón oara los fines leqabs conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo. Baia balifomia Sur. a los Vciintinueve días dél Mes de Enero del t¡os Mil Diez.
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Nr¡, Clertil-rcac itin: 02811 |

No. Acta de Sesión: 32 ORD. l

Fecha dc Sesiéu: 271$J!2Alq I

Acuerdr¡; FE DE ERRATAS A ,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Baia Cafifornia Sur asi como del Reglamento Interior del Honorable Ayuntam¡ento de Los Cabos.
Baja California Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, Juan Garibaldo Romero Aguilar.
Secretario General Municipal, hago Constar y Certillco;

Oue derivado de la Sesión Ordinaria de Cabildo número 32, celebrada el dia 27 de Enero de
2010, en la Sala de Sesiones'Profr. Juan Pedrin Castillo", dentro de los asuntos del orden del día
se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación DEL DICTAMEN QUE
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE DESARROLLO URBANO,
PLANEACIÓN, ECOLOG¡R Y MCOIO AMBIENTE, RELATIVO A LA FE DE
ERRATAS AL DICTAMEN YA APROBADO DE AMPLIACIÓN DE
COEFICIENTES DEL PROYECTO PLA¿A MEDUSA, PRESENTADA POR EL C.
ARQUITECTO GEORGIOS APOSTOLIDIS, REPRESENTANTE LEGAL ¡I'EDUSA
ÉNTERPRISES S. A., DE C. V.; a lo cual se proveyó al tenor de los s¡gu¡entes:

ANTECED ENTES Y CONSID J]RACIONES

Primero-. Que mediante escrito formal de t'echa 26 dc Agosto del prcsente, S,l Arq,
Georgios Apostolidis, Apoderado Legal de la empresa "Medusa Enterprises S. A. D¡i C.
V.". solicita se le autorice cambio de Densidad de coeficientes para el pro,vecto "Plaz.a
llcdusa", que se pretcnde construir en el Lote B-l la Lotificación del Plan N{aestro (labo
Esmcralda, ubicado en la Fracciirn cuatro del Predio lil Zalatc, con una superficic de 557.38
rnf. con C-'lave (latastral 401-030-002-002, en San José del Cabo, Baia L'alifolnia Sur. Pot
lo que solicitr sc le autorice la extensión del CUS a 0.83, así mismo el COS sca aumente a

0,5 I. para el mencionado Provecto.

Segundo.- Que en Sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 27 de Agosto de 2009.
eo ro consta en acta marcada como el núnrero 26, en la cual se tuma a esta Comision
tdilicia dc Planeacitin, Desarrollo Urbano. Ecología y Medio Ambientc. oficio cnviado por
I')l Arq. Georgios Apostolidis, Apoderado Lcgal de la empresa "Medusa linterprises S.A.
IIE C. V.', donde solicita se le aulorice cambio de Densidad de eoeficicntes para el
proyecto "Plaza Medusa", que se prelende construir en el Lote B-1 la f .otificación del Plan
\,laesrro Cabo Esmeralda. ubicado en la Fracción cuatro del Predio El 7.alate, con rna
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DEL PROYECTO PLAZA MEDUSA.
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No. Certilicacióu,--!Ztt- I

No. Aet¡ de Sesión; 32 ()RD.
Fcch¡ rle Sesión: 27 l0l lztJlll
Acucrdo: FE oE ERRATAS A ,
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quperlicie dc -557.1!t m2. corl Clave Clatastral 401-030-002-002, en San .losé del Cabo, Ilaja
a 0.83] así mismo tl
análisis y dictamen
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('alilirrnia Sur. Por lo que solicita se le autoricc la extensión dcl CUS
(li)S sea alrÍlente a 0.5 I, para el mencionado Proyecto. Para su

corresnondicntc.

Tercero.- euc con funtlamento en el l'ítulo Qrlinto. Artículo I 15 de la Constitucitin
polírica Mexicana y en los ténninos de la t-ey dc De sarrollo Ii¡bano para el Estado de Baja

Cnlilirmia Sur, las atribuciones cn materia de ordenamient() teritorial y des:rrrollo urbanrr

cle los centros de población, scriá.n ejercidas de manera c()ncuÍrente por el Ejecutivo del

cstado y las Autoridades Municipales, en el ámbito de su jurisdicción y competcncia quc les

,letermina la Constitución Política de los llstados Unidos Mexicanos, la Constitución
política tlel Estado de Baja Clalifomia Sur, asi como la propia t.ev de Desarrollo lJrbano en

rrención. siendo autoridad en consectlencia el propio Ayuntamiento de los (labns B'C'S'

confbrme lo detemrina la fiacción I I del articulo 9 dcl último ordenamiento legal en cita'

Cuarto.-l-¿s Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, cuentur cotr lrt

atribución para expcdir las autorizaciones de licencias de const¡ucción, permisos de {Jso dc

Suelo. liaccionamientos, subdivisiones, t-usiones, y relotificacioncs entre otras' de

conlbrmidad con los planes <le Desarrollo Llrbano, reservas. usos y dcstinos de áreas ¡

prcdio.

euinto.- eue en Sesión Ordinaria de Cabildo número 27 celebrada el dia 9 de septiemblc

,Jcl presente, se autodeo me¡Jiante la cxtensión de los coeficientes del CUS a 0'll3 y del

COS a 0.5i para el proyecto "Plaza Medusa" que se prctende construir e¡ el lote ll-1 dc- la

k,¡ificación del Plan Maestro de Cabo Esmeralda, ubicado en la fracción 4 del predio El

Zalate. con una supeúicie de 557.38 m2. clave catastral 401-030-002-002. cn San José dcl

riabo. Baja Clalilornia Sur. ':'

Sexto.- Que tomando cn cuenta que el proyecto "Plaza Medusa" es una ampliacit'rn del '

proyccto construitlo "Plaza el Faro" y cl predio dollde sc va a construir Se encuentra

lnrpu.tudo y es parte de la mancha urbana ¿e la ciudad de San José del (labo' las

.ondi.ion", planteadas en la conclusión segunda del dictamen rel'erido en el punto anter'iof

rr,' stl¡ ¡glgabl"t. _---
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No. Cerüficación: 0288
No. Acta de Scsión: J2 ORD-
Fecha de Se¡ión: 27NlD0l0 

:

Acuerdo: FE DE ERRATAS A 
,

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos legales anteriormente
señalados, la comisión Edilicia de Desarrollo urbano, planeación, Ecología y
Medio Ambiente, tuvo a bien proponer el siguiente punto de Acuerdo, el cual al
ser sometido a votación ante el Pleno del Cabildo, éste fue aprobado pOR
UNANIMIDAD quedando de la siguiente manera.

PTJNTO DE ACUERI)O

Ú¡CICO.- Se acucrda modificar el dictamen aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo
celebrada el 9 dc septiembre del presente, relativ<.r al cambio de Dcnsidad para la r

constn¡ccitin de la'?laza Medusa" (ampliación de Plaz¿ el Faro), eliminando la Conclusión
Segunda, quedando como sigue:

CONCLTISIONES

PRfMnRA.- En conolusión y por todo lo antes expuesto, de acuerdo a los análisis
realizados, al documento enviado por El Arq. Ceorgios Apostolidis, Apoderado legal
de la empresa "Medusa Enterprises S. A. DE C, V.", donde solicita se le autoricc
cambio de Densidad de coeficientes para el proyecto "Plaza Medusa", y pide se le
autorice la extensión del CUS a 0.83, así rnismo el COS sea aumentc a 0.51. esta
Conrisión Edilicia Dicü¡mina Autoriear la extensión de coeflcierrtcs, como iue
solicitado para en comento, que se pretende construir en el lote B-t la lotificación del
Plan Maeslro Cabo ,Esmeralda. ubicado en la Fracción cuatro del Predio El Zalare.
con una superficie de -557.38 m2, con Clavc Catastral 401-030-002-002, en San José
dcl Cabo, flaja Calilbmia Sur.

SEGUNDA.- Se instruye al Secreta¡io General Municipal, de este X AyuntamienLo
de los Clabos, B.C.S., le notifique al interesado y a la Dirección General de
Planeación, I)esarrollo Urbano y Ecologí4 esta resoluciónJ para que se le de rr¿írnire,
y cxpidan las liccncias de Construcci<in respectivas de acuerdo a la normatividad
correspondiente.

DEL PROYECTO PLAZA MEDUSA.
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N o. Certifi caciéu :- 029!-
No. Acta de Sesión; 32 ORI).
lechu de Sesión: 2'll0l/2011| 

:

Acuerdo: FE OE ERRATAS A i

TERCl.l,RA.- Se instruye al Secrelario Gcneral lv{unicipal, de este X Ayuntamiento
de los Clabos, B.C).S., solicitc la publicación del presente Dictamen, cn el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja Calilornia Sur, para los fines que

correspondan.

Se extlende la oresente certificación oara los fines leoales conducentes en la Ciudad de San José
ciel Cabo. Baia California Sur, a los Véintinueve dias dél Mes de Enero del Dos Mil Diez.
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DEL PROYECTO PLAZA MEDUSA.
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No. Ccrti{ic¿cién:- 0209*
No. Acta de Sesión: 32 ORf)-
Fecha de Sesión: 27nln0l0
Acuerdo: APRoBA{:IÓN DE

LA CUENTA PIIRI,ICA
CORRESPONDIENTE AL MF-S DE

NOVIRMBRE DEL 2009.

De conformidad con lo d¡spqldto en la Ley Uüántca dei Gobiemo Municipal para el Estado de

Baja California Sur así como'del Reglamenio lnlerio¡ del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos'

Baja California Sur y demás ordenamientos apt¡cables, YO, Juan Garibabo Romero Aguilar,

Secrelario General Municipal, hago Constar y Certifico:

Que derivado de la Sesién Ordina¡ia de Cab¡ldo número 32, celebrada el día 27 de Enoro de

2010, en la Sala de Sesir¡nes 'Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los asuntos del orden del dia

se presentó para su análisis, discusión y en su caso aprobación d9|-DICTAMEN QUE
pRESEI{TA LA COMISÉN EDILICIA DE HACIENDA Y PATRIMONIO PARA SU

ANAL¡S¡S, DISCUSIÓN Y APROBACIÓH EN SU CASO, DE LA CUENTA

PÚBLrcA CORRESPONDIENTE AL
se proveyó al tenor de los siguientes:

IIIES DE NOVIEMBRE DEL 2009; a lo cual
¡

-;

.,4

-rt

-

-:

é

.i

ANfECEDENTES

p-gl[!E8o: Et d¡a 14 de Enerp del 2010, con oncio Tcitmlg¡2{110 se recib¡ó el Estado Financiero y el cornpoftarniento del

hgr6 y Egr"so corespondiente a b cuenb Ptldba dd nes de f't'ovietnbrc del 2009'

$EGlMg-Con oficio TGHIDÍlC/tf)0ff20i0, se rec¡ttó respuesta a nue68o simiiar Slg/lll4/2910 en el cual le sdic¡bm6 a ¡a

iesoreñGnera¡ Municipal la inbgÉcbn á ¡g Oe nonlernUre del 2009 de las cuentas de tenems, edifcros y obras díversas,

con la fndidad de achJalizar el invefliario fisico contra cor¡table de estos rubros

:iRCERO: El dia 2'1 de Ene.o det 2010, se recit¡ó de la Contraloria Mun,c¡pal, copia del ofcio CflW2U2010 envlado a ia

Tesorena General Mun¡cipd contenlendo las observeior€s a bs Estad6 Finaricieros al 30 de l'loviembre del 2009. señaiando

los siguienles comentarps:
i Bancos: .. ..56 defecte gue d¡ Sanfarder Serlin y Earanax, cmtinúu] úquos arÉEdo de ts{r}as st forirgs á las

Wrobadas por ta l¿omaiiu¡Jad so¡rc et fu,tat¡do de la Clrrnta Púbfoa, artictlo 49, Íñ6trn ll, inc¡so d). .'

z. lnucipo para obras con cango al Pre*upuesto:...?ursrteelnesdenovi€,nbrcpresÑlaffiinÜúEntodel14749ó- 
y *ninti* 

"eO* 
mt bcrtaáe ZOOI mpaw¡do ta cant¡AA de t340,222.00 p*os, en @ntranenc¡étl dd athulo 49

'(cantrdintenn),ftaÉiónvt,de|e¡'lomáf^rkiladsobrce|fu|teniJode|aCuentaPúHka-.',

3. Fondos a Funcionarios y irrpr""ao" pendbntes de eplicar al pf$upu€6to: ..'hn"23 tondos otoqados a

Funcio.t¿,,iÉ y Empb'',os'l.}s at* tn prxa*aon d&un€,'úacion @¡rvnbáui6 y qr$ 7 fwlcionuias qre tenendo

satdo patdbtte de @r¡prohr, se tes popo¡ckrrra un inwtto #lk*nd, fndizalt& @,t .n sddo de $635,252'00 pesos

e¡t mnt¡avenriÚt can le l'lomdtvidad sabrc et hntenklode la Ctg'ta Puuica" '
4. patrirnonio:. . . 'Esp nes se obserya {.r? hcie'rwrto (k A378%, !;in reflejx disnlnucbrcs o ba¡bs en W invenwtos

rgno to disrx,rre d ai¡d"lo 19, frr,riin xvtl, fu¡fiso h) p.,rto ntÍrlflro 5, de ta t'lunMed sofue d c';üteniJo de la

Cuenta Pública...'
5
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No. (lcrti{ic¿cién: 0281)

Nr¡. Acta dc Sesión: 32 ORD. I

Fccha de Scsión: 27lll/2[l$ 
:

Acrrerdo: At'RoBAclóN DE

LÁ ctiF.NTA Púgllt ¡
CORRESPONDICNTE AL MES I)I:
NOVIEM BRlj DEI, 2009,

(control intemo), fracwn Vl, de la Normat¡vtdñ sabre el Conten¡do de h Aenb PúN¡ca...'
3. Fondos a Funcionarios y Empleados pendientes de aplicar al presupuesto: ...'Con 23 fondos otorgados ¿

Funcionaios y Empleados tos cuales no prosentamn documentac¡ón coüryrobatona y gue 7 tunduraios que tenendo

satdo pendiente de comprobar, se les proporciona un impoñe ad¡cional, final¡zando can un saldo de $635,252.00 pesos.

en contravenciat con la No(ñativklad sobre el Catlenido de la Cuenta PÚbloa. ..'
4. Patrimonio:...'Fste rnes se obserua un incrmento de 0.3/B%, sitt rcflejar d¡sm¡nuctones o baias en los ¡nventaios

como lo dtsoone e! añíctlo 49. Íracción YVll, Ítciso h) punto núnen 5, de la Nomativ Jad soMe el fuitstdo de la

Cwnta Pública..."
5.

Una vez analizada lá info.mación proporDionada por la Tesorería General y demás Dependenci6 ¡nvol0cradas, con lundamentc

e¡ los artículos 33, 34, 35, 36, ,18, 49 51, 55, 5'6 y 57 de la Ley Ge¡eral de Contabilidad Gubsrnamental y de le Capitulos

i, ll y lll de la Normativ¡dad sobre el Conten¡do de la Cuenta Pública, la Combón Edilicia de Haclenda y Patnmonio y

Cuenla Púbiica emite las slgu¡entes.

oBSERVAc_l oNE_.q

pi.lqF8q: Cofl base al Artículo I de ¡a Ley del Órgano de F¡scdizac¡ón Superior del Estado, se ¡eitera la solicitud a la T€soreria

vunc,pJ-p"r" que entregue el Estado Financiero acompañado con el análisis conespond¡ente en un lapso d€ 15 dias

-aienderio siguientes a lá fecha en que concluya el mes en reterencia, para que la Contra¡or¡a Munic¡pal emita sus

observacionei con ooortunidaC v la Comisión Edilicia tJe Hacienda y Patrimonro y Cuenta Públaa, sesone y dictamine en tiempo

y Íoma.

S,e rnforma Oue el Estado F¡nancefo conespondrente al mes de lloviernbre Yenció la enlrega al Órgano de Fiscalización

$upenor del Estado de Eaja Califomia Sur, el pasado Lunes 4 de Enero del An10'

sE0INDO: PUNTOS DE ACUERDO PENDIENTES DE DARSE CUMPLIMIENTO DE LOS MESES DE AERIL DEL 2008 .q

r ri'.:ljnRE DEl. ?0111

.in

qii

-*

-5

.,J
,H¡

-5

+-5

,*'

-€
"i3

7

-5

.)

é
J

Certif¡cac¡ón ' R"qrátit¡ento
No. 022)02008 Segundo Punto de Acuerdo. 

i

Del mes de Abñl j (Depuración del Inventario del parque 
i

del 2008 i vehicular, Flsrco,c¿nra CoI]qUlgL 
I

Certificacién I Requerimiento j

del 2008 | vehicular, Flstco

No.031002008 I Quinto Puñto de Acuerdo, (lntegracpn

Del Mes de Mayo I de la Cuenta Otras Cuenlas por Cobrar)

del 2008.

Status
Durante este rnes no se recibó nirEuna

informacón reterente a este tema.

Status
Dufante esle mes no se recibió ninguna

informacrón referente a est8 tema.

certificación
No, 059/X12008

Jel mes de Julio
dei 2008

REQUERIMIEIITO DE INFORMACION:

PRlttlERQ, Se requiere Ia intervencón de

la Contraloria para qde en CoordinaciÓn

' con la Tesoreria Municipal y la Direccón

de Contabilidad se invesljgue la situacron

42
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n-o.Certificación: 0289
No. Actx de Scsión: 32 OR"D.
l'*ch¡ de Sesión: 27¡0ln0l0
Acuerdo: APROBACIÓN DE
LA CUENTA PUBLICA
CORRESPOND¡ENTI, AL MES DT
NOVIEMBRE DEL 2009.

Cediñcad&l
ilo.231Dí20F
Del mes d€ Jülb
del 20ü)

$978,118.30 pesos, qua ¡ntegran la

crenta de Anlicipos a Cuenta de
*nldos, solicitando la elaracón del
ndir¡o por el que no se ha ebctudo
b descuentos co.respordientes.

De las demás cuentas durante ests
mes no se fecibÓ n¡nguna

infonnación.

Ststus
El dia 22 de Enero del 2010, se recibié copia
de |cts ofcios TGlrit/Dt!C20¡2010,
TG[*IDMC¿12010 y TGltüDlilC22,?010,
nrñ&ados por la kadora Lljz Maria Offiez
Banúr!, Direcbra Mun¡cipal de Con$ib¡ád
envids d Conbdo¡ Juán J€ver Green
Du6ñ6, D¡rector d€ lngresos y Recursos
Fina¡[¡eos, mediane bs cuales le solicita la
carrcdacim de los cheques extemporáriecs
con un perirdo de antguedad mayor a tres
m6es de bs cuents 1M00000935 tb
Sar*and€r Serfin. C$enla 6150227767-9 ds
Saúnder Serfin y ürefita 0580{0108{ de
Ba*arFx-

rEfi!!8Q: F0NDO FiJo 0E CAJA
,qt 31 de ocbbre dd 2009 e{ saldo ÍJe de $285,840.00 pesoa, du.¿nte d rnes de novbmbre la cuenta reneió una dism¡nucón d€

$2,900.00 pesos, fnalizardo mn un saldo de $282,940.00 pesos.

CiJARTO: BANCOS
Al 31 d€ ocfubre el sddo inal general fue de $&t'399,014.00 pess, dur¿nte el mes de novrembre se gene¡aron cargos de

$132'782,33.00 p6os y aborG ps $140'901,986.00 pesos, quedardo un saldo linal g$al $76'279,362.00 pesos.

owante asE mes se manileslaron las s¡guientes obsenraciones:

' Se refei¿n 29 clrcques pe¡¡di¿*t€s de rob¡o & 16 cuales 01 es de lulio del 2008 por la cantidd de $2,717.35 pesos y

28 son del e¡ercicio 2009 amparando la cardidad de $188,597.35 ps6. a ca¡go de Sanbnder Serñn cEnta No.16-

000000s!5.
¡ En la cuenta No.6$5ü27767-9 del Prograna SIJBSEMUN 2008, mnünúa en fálsitt un cheqrc del 30 de ¡iio det

2008 por $500.00 pesoe a cago de Sanbrdor SerÍn.
. En la cue¡ra N0.18000005626 del Progriama SUBSEMUN 2809, quedan 9 cheques externpoÉoeos amparando la

Pendisntos de Aplbar al Presupuesto.
6.- Cuenta de Antb¡@s a Cuenb de
Sueldos.

7.- Anüc¡pos paaa Gastos oit/ersos
Perdiente de Aplicar al Pres¡¡pslo.
8.-Fondos Estabies Pendbnles d€

Aplicaclón y
9.- Deuda PúHica a Corto Piazo.

Eancoc. { Se rcquierc h carcelaüt de
cheques exbmporánoos con bñé €n la
Ley General de Titubc y Operaclrnes de
Crédito y de b !,¡omátvidad soürs d
Cotenido de la Cuenh Púd¡ca)

cantidad de $4,500.00 pesos a cargo de Sanhnder Serfin.
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No. Ccrtificación:--Q3f2--
No. Acta de Sesión: 32 ORD,
l'echa de Sesión: ?7lliln0l0
Aeucrdo: APRoBACIóN PE

PUBLICALA CUENI'A
CORRESPONDIT]NTF AL MES DI:
NOVIf,,MBRE DU,L 2009.

r E¡ la cuenta No.058S001090 $guen 5 cheques en tÉnsito por $12.774.29 pesos, a cargo de Banamex, S.A.

. En la cuenla No.2962-9 se re¡eian dos ct€ques extemporáneos por la cantidad de $7,052.19 p€sos, a caqo de

B¿namex. S.A.
. En la cuenla No.238000726SS, se o&e¡van 15 cheQúes extempoÉneos amparado la canüdad & $'127,391.47

pesos, a cargo de Scotiabank.

!!.f{IQ; FOND0S EN PODER DE RECAU0AoORES
El saldo al 31 de octubre fue de $353,669.@ pesos, durante el mes de rpviembre se obsena una disminuclin de $t1,068.00
pesos, finalizando con un saldo de $299,601 .00 pesos.

3ÉXTO: ANTICIPOS A CUENTA DE St,EL00S
Fl saldo al 31 de octubre fue de $2'899,495.00 pesos, durante el mes de noviembre se registró una d¡sm¡nución de $232,754.00
p€sos fnal¡zardo con un saldo de $2'666,7a1.00 pesos, continúan 1W qjentÁ sin registos de descuenbs que amparan la

cantidad de $981.408.00 oesos.

SEFTIMO: PRESTAMOS A DIVERSOS ORGANISMOS E INSTITUCIOI,IES

Esia cuenls prssenta al 31 octubre de un saldo de $1'215,722.00 pesos, durante el m6 de noúembre el auxil¡ar no presenta

ningún moüm¡eñto, conservando el mismo saldo

OCTAVO: CONVENIoS CELEBRADOS CON TERcERAS PERSONAS

E1 saldo al 31 de octubre fue de $19'319,314.00 pesss, du|ante el mes de noviembre se observa un ¡ncreñento $20,900.00

tes.s, final¡zando cün un saldo de $'19'340,214.00 pesos.

l{0VFNO: OTRAS CUÉI,¡TAS POR COBRAR
El saldo al 31 de rctubre fue <le $19'855,38.00 pes¡.rs, durante el ñ¡es de noviembre se manifestó un ¡Ícremanto de

$190.792.00 Desos. quedando al finalcon un saldo de $20'M6,120.57 pesos.

il,Egl$Q: INVERSIOI,IES EN ACCIONES

El saldo al 31 de octubre ft¡e de $9'209,773.00 pes. i, durante el mes de noviembre en esta cue¡la se registró una disminución

de $9'206,060.00 pesos, finali¿ando con trn xldo de $3,713.00 pesos.

i)ÉCltvlo pRtlt¿EnO: ANTICIPOS POR OBRAS CON CARGO AL PRESUPUESTO

F'saldo ar 31 de octubre fue de S1i'831.787.00 oesos durante el mes de noviembre se observó un incremento de

52'627,963.00 oesm, resuttaMo un saldo ñnal de $20'459.750.00 pesos.

!Eq¡¡,q $E!UI!DO: FONoos A FUNCIOí.IARIOS Y EMPLEA0oS PENOIENTES DE AFLICAR AL pRESUPUEST0

Al 31 de octubre el saldo fue de $19'922.270.00 pescs, durante el mes de noviembre se observó una disminwión de

39'556,855.00 pesos, qr¡edando un saHo final de $10'365,415.00 pesos.

I!!.lI'IQ JEEEESq: ADQUISICION DE BIENES MUEBLIS E INMUEBLES CON CARGO AL PRESUPUESTO

fl satdo al 31 de oclubre fue de M'599,581.00 pesos, du¡ante el mes de noviembre se registro una disminucio{t de $432,997,00
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i cioRREsruNl}l[.¡{TE AL MES r)t: ,

I NOVIEMBRU DE¡.2ft)9.

tlglü91!JAn-Tq: A¡ÍlClPoS PARA GA$T0S DIVERSOS PE¡IOiENIE 0E ApLtcAR AL PRESUPUESTO
El saldo d 31 de octuhe fue de $1'269,f 77.$ pesos, durerb el rn€s de rwíemb¡e se obseno un increrenb de $979.217.0C
pesos, finalizando con un saldo de $2'248,394.00 oesc.

ItClM0 QUINTO: ACTIVO FIJO
i; saldo al 31 de octubre fue de $609'293,282.00 pesos, duranle el rnes de mviemb¡e se observo un incren¡ento de
32 302,046.00 pes6, ñnatizando con un saHo de $6t f 

,595,328.00 peso6.

l$lMslE¡Io: RÉTENCIONES A FAVoR Dg TERCEROS
!r saldo d 31 de odubre fue de $74'043,3E5.00 p€so6, durante el nre de mviembre se observó un ¡n$remento de
$2'851,987.00 pesos, quedardo un sabo frd de 976'895,372,00 pesm.

qLqMS.$eIMA: DEPoStroS EN gARAt'lTiA

el saHo al 31 de ociub¡e fue de $S'217,573.00 pesos, duranta el mes de mvbmbre se obseruó w aurpnto de 9123.269.00 ,

pesos, findizando con un saldo & S'340,842.00 pesos.

ü.LC¡MQ OGTAVQ: CUÉ.ñTAS POR PAGAR A PROVEEDORES
El saldo al 31 de octubre fue de 9125'431,567.00 pesm, duranb el res de noviembre se obs€rvó un ¡ncremenlo de
$a'800,110.00 pesc, el saldo inal fr¡e de $130'231,627.00 oesos.

!gelug{_oJ€!ta: HoñoRARtos y GAsTos DE EJECUCTói{ pOR PAGAR
El saldo d 31 de octubre fue de $938,(M.00 pesc, durarte d ÍFs de noviembre se obse¡ró un incfemento de $81,474.00
pesos, res¡¡lando un sddo final de $1'019178.00 pors. \-

lGE.llirg: FoNDOS E$TATALES PENDIENTES DE APLICACIóN
[i saldo 31 de octubre fue de $394,133-00 pesos, dur¿nte el mes de ¡oviembre se obsen¡aron cargos y abonos por la cantrdad
de $15'667,920.00 pesos, cooservando allind el m¡smo srldo,

!qE$!to_ ?R|I,!E8S: AC REEDORES DIVERSOS
El saldo al 31 de oct bre tF de $i¡2'850,713.00 re, duranb d nes & noviembre se detedó una dk*irx¡ción de
$2'189,217.00 pesos, finalizando con un sa6o de S30'661.¡t96.00 pese.

vl9_ESl*{gl!g!!p9: DocUMEllToS PoR PAGAR A CORTO PL¡¿o
EI saldo d 3l de oc{,bre nle de $8'680,376.00 pes6, durante el mes de noviembre se manifestó un incren€nto de
$5'383,861.00 pesos, resullando un saldo fnal de $14'06a,237,00 oems.

UEE!_IUQ_IE89EBg: DocuMEtiToS PoR PAGAR A LA.RGo PL¡zo
Al 3l de octrbte el sddo fue de $12'342,146.00 pesc, durante el mes de noviernbre no se observo ningún rovimbnto.
ñnalzando con el mrsmo saldo.
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No. Ccrtificación: 02E9

No. Act¡ dc Sesión: 32 ORD.
Fccha de Sesión: 21lMJ9"
Acuerdo: Al'RQBActÓN DE

PUBLIC.\LA CUD,N'I?
CORRESPONDIÍNTE AL MES DI-

NOVIEM l¡RE l)f:I 2{X19.

V|üESIMO CUARTO: DEU0A PUBLICA A CORTO PLAZO

Püblica exporp al pleno lo s¡guiente:

y l-!-*:at!:Y-:l.::r] Y
Él d6o al 3i de octubre fre de $23'459,239.00 pesos, dürante €l mes de noviembre se r4Ístró un ifrcremento de $47,045.00

oesos. finalizando c¡n un sabo de $23'506,284.00 p€66.

tIG ES_ 1!4O iQUItIo:_PAslvo
la suÁa otal ¿el Pasivo al 31 de octubre fue de $368357,135.@ pesos, durante el tnes de noviembre se obs€rvo un

incrernento por la cantirJad de $11'098,532.ffi pesos, quedando un saldo linal de $379'455,667.00 pe6os

'v'lGESltl40 SEXT_Q: INGRESOS Y EGRESOS

rl tolal de lNGREsos REALES DEL lrES DE t'¡OVlEftlBRE fr¡emn de $59'373'985.00 pesos con pfesupuesto 0e

S53'558.096.00 pes6, que representa el 11 % por aniba b BrssupuesHo.

Los EGRESOS REALES DEL MES DE l{OVlEfrtBRE tumn S96'476.210.00 pesos con un presupuesto & $86'471'660.0ii

pesos. resesentando un 12 % poÍ ariba de lo presupuestado.

ELRESULTADODELMESDENOVIEMBREESültlS¡rlicl:Üe13,:'ic?.1?'j''"il{iri$'

yIGESIMO SEPTIIUQ: ACUMULADOS EJERCICIO 2009

ñá rnes ¿e grelo al nes de Noviembre el 2009, se relbia un acumulado de ingrws de S979'122532.32 pesos y un

acurnulado de egresos de 9940'431,178.30 pesos, alcanzando un supeÉvit &umulado de $38'691.454.02 p€sos.

YiGESIIY!,O-!$lAy0: CU!¡PLlMlEr'¡ro A LA NORMATIVI0AD

_.. cp"-.ac'ones- en lo g€mrd y en lo paficular det¡en de reahzarse c|'t ape(p a la Ley de Ingrese, d pr€supüesto de

egresos, 6¡ com efe{*lla¡se de acuerdo a las dbpos¡c¡ones respectivas d€ b Legblacion F¡scal, la Lsy & I}euda Pública' la

LÉy Og ó¡gano de Ftscat¡z¿ciófl Superior del Edado rte SaJe Califomia Sur y demás o(úenan¿'r¡bs 4,ácáles a la

nratena.

Los egresG deüen ealizarse con cargo a las partid.is conespondbntes y €n apego a La L€y de Adquieiciones

Anenjami¡ntos y Servicios del Est¡do de Baja Califomia Sur y su Reglamento respeclivo y a las &más disposbones

legales, reglamefltarias y dminbtraüvas aplicables.

c0¡¡cLUstoNEs

Como corElusto{t de |as cuentas, hbrm€s contables y finaflciefos corespondientes at mes de novismbre del 2009' confo¡'me a '
ta LegÉlacpñ y Nornutividad aplicable d gesupr¡esn aubrizado, esb CorÍsón Edikia de Hacienda y Pafimonto y Cuenta

En general, la contabilifd se tteva de forma legal cunpliss 6q b prircipjos de confaüifthd.gubetnariÉntd, stendo

intpdrtante se vEile y curnpb con la aplhabn esffu Oe h LEy del Órgano de Fiscali¡aclón Superior del Erbdo de B4a

Calitorn¡a Sur vigente.
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No- Ccrtilicrción: 0289 -
No, Acte de Scslón: 32 ORD.
Fecb¡ de Sesión: 27l9Jn0lü
Acuerdo: o'nog¡clÓ¡ ot
LA CU€N'I'A PTIBI,I(-A
CORRf,SPONDIf,N't'tr AI, MÍS DT-

NOVIEMBRE DCL 2|ru9.

Se rürma g cumppn'e áminisbar fbtemenb su hacbnda, apobando y

adecr¡a¡do sJ presuplEb de ogrms con base a sus irgrcsos disponbles y utitizando süs bierÉs y derecios de la me¡lr forma

para incrementar tanto su hac¡efda como sú pddmonb.

pOR TODO LO AI{IERIO& ESTA COr6ó¡¡ E$uc¿A R¡l{D€ A!¡IE ESIE HCi¡ORABLE cABlLDo EL ll{FoRME

REsFEcTNo, SAIISFACIET{Do LA oBUGACÓI{ DERIVADA DE LAS I}ISTII{TAS }IORTAS JURiDICAS API-ICABLES,

PARA REVISAR €L APEGo DEL ilI,NIcIPK} A LA LEaBLACIÓH HACETDARI./A Y AL PRESIIPUESTO DEIERH¡NADO

Elt SJ ttARCO ttcAt- LO qUE SE il{FORttA €l¡ ESrE ACTO AilrE EL H. X AYUt{TAlrlElifTO DE LOS CABOS, g.C.S.,

PARA sU ANÁLISIS. DIscUsIÓH Y EN sU cASo APRoBACIÓH DE LA CUENTA PUBLICA CORRESPONDIE¡ITE At
PÉRIODO OEL MES DE |{OVEMBRE DEL 2009:

En v¡rtud de lo ántenor y con furdamento en los pfoceptos legales anteriormente señalados, la

Com¡sión Edilicia de Hacienda y Patrímon¡o tu\¡o a b¡en proporier los siguientes puntos de acuerdo' los

6ual6€ al s€r somstrdos a v-ogc¡ón ante el Pleno dsl Cabildo, éstos fueron aprobados POR

UNANI IDAD, quedando de la siguiente manera:

PUNTOS 0E ACUER00S

pRltrlERO: Se aprueba la Cuenta Puuba corespo¡*l¡e¡re at mes de Noüembre del 2009, ya que 6n general se pu€de af¡rmar

que la contabÍldad se {eva de brma bgá|, cumpl¡endo con bs prirrcipios de onlati[dad gubemarnental y la Ley dei Organo de

Fiscalizacón Superbr d€l Estado de Bala Cdifumia Sur vigente.

SEGUNDO La Tesorsia Muniipal debe eflfegar a más brda d dia 15 do cda fi€s s€ulente el Estado Financierc'

acompeñado con el anáisis del Co,mportam{enm del lrgreso y Egreso con€Égondiente. par¿ que la Contraloria Municipal entita

sus okerv*i¡¡es con oportunlJad y la Cdnis6n Edilicia de Hacie¡rda y Patrimonb dictamine on tieñpo y brma.

TERCERO: La Contmbúa Municipal detB int€n€nir, para emrtir bs ¡ecorer¡d¡ciones pettinentss o apkar las sanciones que I

conespondan en su caso, para eldetido cumdimienb de la Normáividad Sobre elContenldo de la Cuenta Públira y las deqg¡

Leyes er| la matena

"fl

-;r

,;¡

*'4,
.:

--t

GUARTO: Con relac¡ón a las Cuerltas de Bancos, se requiere a la Tesoreria General cofl base en la Ley General de Titulos y

Oper¿ctorEs de Crédib y de la ll,omativirJad sobre el Conbnido de la Cuenb Pitblica, para que carrcele los cfFques en tránsrtq

conespon¿ertes al epaicb 2008 y 2009, depndo conbbilizado el pash/o ptra restih¡irbs en caso de que el benefnaflo los 
.

reclame.

aUfiTo: Se requbm a b Tessería G€nerál Ml,nidpal para qúa por conducio & la Direccbfl de IngteÉos efitregu€

sef*a¡almente resumen general de ingresos y copia fotostátbos de ¡os cort€6 de caj6 del munkipb.

SEXrO: Se reguierc a la Tesorerta C€r€rd y a la ConFaloria Muniorpal, para que en coodlntri)n con la Oireccion de Asuntos

Juridiff, Legislativc y Reglarnentarios, presgrten m ¡nbÍne dddlado a esta Cornisbn Edllicia de Hecienda y Patimonio y

Cuena Pi¡dica del statr de los ounbs de aouerdo perd¡entes de dase $rdimienb de hs meses de abril {tel 2(n8 a octubre

del 2009.
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No. (iertific¡ción: 0289 .

No, Acf¡ de Scció¡: 32 ORD.

J

-a

Fech¡deSesiónz 279!@ :

Acuerdo: APRORAC:IÓN DE ;

LA CUEN'I'A PT'BI,ICA ,

CORRESTNDITiNTE AI, MNS T'F i

NOVIEMBRE DNL 2O(I9, ;

Esta Corúsist Edf¡cia ¡nsis'b €n sar Íuy esti* en el qrfipl¡nientc de la ltlomatfuidad de la Cr¡ent¿ Püblix para solventar
esta sifuación, no obstaft que la Contraloria Nhdcipal pwda requerir el pago o cü[pobacirn a los fuircixrarbo en NU61tón e
investígar cada cso, se rccom¡erda que el Depatamenb de Fínamm & la Tesdería Municipd, d|b d imtmplim¡eñto de la
Noínatividad en cuestión y con base a la dep¡racbn de esbs cuslbs, proceda a ebcüs¡ los descuefib a las
rernuneftr¡ones, qle por cd€pto de Serviios Personales, oüenga d servidor puHico resporsabb de la solbitud dd recurso

Se extiende la presente certificac¡on para bs fines lqahs conducentes en h C¡udd <te San José
del Cabo, Baja Califomb Sur, a bs Véintbcho días deli¡les de Enero del Dos Mil Dk?Z.
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POD€R IJDE¡.AI D€ LA FE'ERAf,DN
tu¡¡rúMA COR¡I O¡ ,lrsllc|A D€ l !¡aCl(t{

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL "16120A7

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL
CALIFORNIA SUR

ADO DE BAJA

México, Distrito Federal. Acuerdo ribunal Pleno de la

correspondiente al.Suprerna Gorte de Justicia de la
de Beptiembre .'.

\

MINISTRO SERGIO A. VALLS HERNÁND
MINISTRA ENCARGADA DEL ENGROSE: GARITA
BEATRIZ LUNA RAMOS
SECRETARIO ALFREDO VILLEDA AY
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COTEJÓ:

PRIMERO. de la demanda. Por oficio

de dos mil siete en la Oficina de

Certificación J
I

AIy Cdrrespondencia de esta Suprema

controversia constitucional eF la que demandó, de los Poderes

Legislativo y Ejecutivo del pstado de Baja California Sur, la
I

invalidez de los actos que adblante se precisan.

ACTOS IMPUGNADOS:

Las reformas ¡ealizadas a la Ley Orgánica del poder

Judicial del Estado de Baja California Sur, contenidas en el

49



CON ;ROVEREIA CONSTITUCIONAL 16'2007

Decrgto númoro 1650, de fecha doce de diciembre de dos mil

seis, publicadas en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado el

treinta y uno de diciembre de dicho año, en particular el

contenido del artfculo 1 15.

SEGUNDO. Antecadente¡. Los antecedentes del caso,

narrados en la demanda consisten on qua con fecha trcinte y

uno de dicicmbre de dos mil scis, se publicó el decrato de

fecha docc dr dieiembre de doc mil cei¿' por virtud del cual el

Gobornador del Estado de Baja California Sur, ordcnó ee

imprimiera, publlcara y ciraulara cl dacreto 1650, de fecha doce

de diciembrp dr doe mil seis, dcl Congreeo del Eetado de Baja

California Sur, por el cual ae reformó el Ertículo 115 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del lstado de Baja California Sur'

dc lnv¡lldez. Los concePtos cle

promovente 8on, en sinteeig,. los

:

El artlculo l'16 de la Lcy Orgánica del Poder Judicial

del E¡t¡do, en partlcular la fracclón I y el últlmo

párrafo de aquel, vlola lo¡ artlculo¡ 14, 1E y 11E dc la

Conrtltuolón Polltloa do lo¡ E¡t¡do¡ Unldo¡

Mexicanol.

La fracción I dal articulo 115 de la Lcy Orgánica del Poder

Judicial dcl E¡tado, diapone quc el patrlmonio del Fondo

Auxiliar para la Administración de Jueticia ee deEtinará e

reparar el daño cuando Ee dlcte sentEncia que así lo

ordene o cuando el indiciado o inculpado ee sustraiga a la

.l¡
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TERCERO. ConcePtor
invalidez que hace valer cl

sigu¡ento¡:
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POIJÉR JUfXCIAT D€ LA FEDENÁOóN
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cot{tRovERstA coNsTtTuctoNAL I 6/2007
: "' .1,..' cl

acción de la justicia, siemprs y cuando se h,ubiese

garantizado mod¡ante fianza dicha

Por su parle, el últirno pánafo del señala

que los depósitos e intereses ías de

¡l finreparación del daño, deberán

contsmplado en le frección I de

depósitos por otros @ncsptos se

siguiente manera: el 50% para nómicos de

V, y el 50o/oconformidad con lo egtablecido én

para capacitación y mejoramiento , adquisición

de bienes y Auxiliar para la
Administración de

El Fondo Auxiliar de Justicia se

integra por los de los depósiüos en dinero o en

valores por

dacretadas

de pensión alimenticia, flanzas

'*
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culo. Los

ndela

de demandas en el
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Reeístro¡$lglico

decretadaP para

trár$ civiles

alimenticias en

@atvo en

Propiedad y del Comercio, fianzas

daños y perjuicios en los

precautorias, pensiones

familiar, consignaciones de

prejudiciales, embargos

precautorios y civiles y mercantiles en general.

Como puede el Fondo Auxiliar para la

no se antegra sólo con losAdministraéión de

depósitos con f¡anzas en materia penal, por

lo que la rafurma ahora se impugna cambia la

naturaleza de los mismos, poniendo en riesgo al Poder
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an,ariovtiStA coNaTrTUcroNAL l a/200?

Judicial del Estado, por tenor que distraer fondos que

tiEnen un destino especffico. La norma llega al extremo de

tener que disponer, indebidamente, de recursos que

portenocen a los particqlares y que tienen fijado un fin
determinado, con riesgo de que el referido Fondo se ^!

descapitalicé y que, llegado el caso este Poder Judiciat ,

cara¿ce de los recursos para cubrir las responsabilidades

que asume al recibir los depósitos.

AEf, la norma es violatoria de los articulos 14 y 16 de la
Constitución Federal, al pretender tener aplicación

retroactiva, por cuanto altere la naturaleza del depósito,

adEmás de no fundar ni motivar el cambio, ya que no se

puede fundar n¡ motivar un acto que sin razón priva ak"

Poder Judicial del Estado y a los particulares de fondds
que están afectos a un fin.

También viola la fracción lll del artículo 116 de la

Constitución Federal, por cuanto a que con su aplicación

se corre el riesgo de privar al Poder Judicial del Estado de

ios recursos que tiene para proveer a su subsistencia.

El articulo 115, fracoión V de la Ley Orgánlca del
Poder Judlclal del Estado, vlola gl añlculo 123 de la
Constltución Polftica de los Estados Unidoe
Mexicanos. (No ae analiz¡rá dado el sentido del
presenta fallo).

La fracción V y el último párrafo, del artlculo 115 de la
Ley Orgánica del Estado de Baja Galifornia Sur, vlolan
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GoNTROVERS|A CONSTTTUCTONAL 16/2007
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la esfera compotoncial del Poder Judicial local, asi

como los principios de división y separación de

podores, permanencia judicial y seguridad social.

presente fallo).

¿.¡..
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4. La adición de la fracción I y
artículo 115 de la Ley Orgánica

Estado, atenta contna los pri entales de

la estructura de

dsbido proceso,
de justicia y

y fracción lll del a

Federal.

añículos 14, 16, 20

de la Constitución

El artículo B, fracción lV de la Constitución

la parte que interesa, que en todoFederal digpone,

penal, la vfctima o el ofendido tendrán

la garantía de la del daño en los casos en que

seftFeoente que el Ministerio Publico estará obligado

párrafo al

Judicial del

ión del daño y el Juzgador no podrá

de dicha reparación si ha emitido

La ley fijará procedimientos

las sentencias en mete¡ia de

/¿
¡¡

.:

-!
J-¡

.,a solicitar la

?solver al s

una sentencia

ágiles para

reparación del

De lo anterior, rrpuede concluirse que la ley fija
procedimientos para ejecutar la reparación del daño

mediante sentencia, esto es, que habrá de realizarse tras



c!il ÍrcYlitf A cotf ¡TlTucloNAL I tr2007

haberse dictado scntcncie condcnatoria, es decir, que el

pago a la reparación del daño ocasionado en el afectado

dcbc de cfec'tuaruc al momsnto dc que el inculpado ha

¡ldo dcclarado aulprbb y ¡cntcnchdo mcdiantc tcntcncla

cjcsutorhdr, I trlvó¡ dcl Incidcntc dc rcrponsabilidad

clvll rn cJrcualón dc ¡cntcncle, no pudiendo dcetinarce

prtrlmonlo rlguno I ¡aptrrr cl d¡ño cuendo un indlciado o

Inculprdo r rurtrrlgr ¡ l¡ rcclón dc le jurtlcie, como

prrt¡'ndr otrbbocrlo Invllldrmcntc rl toxt o rcformad o'

A¡f, a¡ lnc¡ncuro qut |l rdlclón rl mcnolonrdo lrtfculo

atta fuarr d.l cont ¡tto Jurldlco, yr qu! c¡ osntradlctorio

qur r trrvór dc h rcbnne er obllgur ¡ sot InrtltuclÓn e , r,,Sü
qut, ¡ln cxirtir pruvle aantrnoh dcflnltlva quc dctcrmlnc lr .. ,, ¡,

rcrponubllldrd cl¡t Inculp'tdo (rólo por ¡u au¡cncir), .l ;; ' ,
Trlbunel guprrlor dr Juttiolr, r trrvÓf dcl Fondo Auxlller ,
prrr h Admlnl¡tnclón dc Ju¡üclr, f.prr. ol drño' lo cürl ' '"r'' ü*;'l
nucvlmcntc lmpllorrlr unr vlolrclón dlrcctr robrc''clr
rcfirldo rñfoulo lt dt lr Con¡ütudÓn Fcd¡rrl.

Por otr¡ prrta, h tdlolón dd rlltlmo pÓrnb dcl ertfoulo

rcformrdo, cr lgullmrnto vlolrtorlr dc lo¡ prrccptor

mcnolonrdor, todl v.l quc dlrpon¡ qur lor por clcntor

da lor drpórltor por . dlvcnol conopto¡ dcbcrÓn

d..tlnrn. rn un 5% rl fln oontrmplrdo cn l¡ frecclén I

roformldt, por lo guo rdolrcr dr lr mlrm¡ Inv¡lldcz'

Lm rdlolono y rrlornm dll rrtfculo l'16 dr lr Lry
Orglnlcr drl Pod¡r Judlclrl drl Erhdo' rtcntrn
contrr lor prlnolplor fundrmrntrlaa d¡ lr otruoturr
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; .. t):'

de Gobierno y de administración de justicia,
consagrados en los articulos 17,41 y 115, fracción lll,
de la Constltución Federal.

El Legislador local, al emitir la

controvierte, invade una atribución

Poder Judicial del Estado, atento a lo
aftfculos 11, fracción XX|X y del 108

lecido por los

121 , de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estad aja California

Sur.

Lo anterior, ya

Congreso local

haber solicitado

informando lo

estuv¡era en

que tal previsto por ley, el

unicación oficial.

Pleno del Tribunal.

pretensión de

y razonada respecto de la

y adicionar el ámbito de regulación

de la mater¡a de la impugnación, esto

margen del proceso de _creación

contrariando los artlculos 14 y 16

es, nos a, ,cs a,

Ft
J

:

t

-{
'':

-f

-j

¿

;

que se

tencial del

efectos de que se

emitir una opinión

d

la

nada,

constitucio

CUARTO. constitucionales violados. La
pafte actofa corno preceptos violados en su perjuicio los

artículos '14. 16. 1 , 20¡ 41, 115, 116 y 123 de la Constitución

los Ünidos Mexicanos.

de Ég¡rma

t

5J

Política de los

55
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OUINTO, Trúmltr. Por ¡currdo de ostorce de febrero de

do¡ mil eic¡c, el Prcaidcntc de ste Suprema Corte de Justicia

dc la Neción ordenó formar y regietrar el cxpediente relativo a

la prcrantc controvergla con¡ütuoional, a la que corrospondió el

númcro ftn007 y, por razón de turno, dcoignó como instructor

al Minl¡tro Sergio A, Valls l.{emÓndaz.

Mcdicnta prov¡fdo de quinoc de ücbrero siguicnte' el

Minl¡tro lnttructor admitió la dcmand¡ da controvsrsia

conrtltucional, tuvo como damendadoe a los Poderes

Legirlatlvo y Ejccutlvo dsl Ectado de Baia California Sur, a log

qu¡ ordanó rmplrarr pare guc formularan su respectiva

contr¡t¡slón y ordtnó drr vbts al Procurador Gcnerel de la

Rcprlblice, pern qus manifistars lo que a 3u repr€rsentación,

corropondicr¡,

8EXTO. Oontutrotón d¡ drrnrndr por parte dcl W.t
Lrghlrtlvo. El Podcr Lcairtrtivo, el mntcgtar la demE?lda,

manlbctó en la peÉc quc intereea egencialmente lo siguiente:

'dntes dc sntr¡r rl s¡tudio dc log conceptos de invalidez,

Es irnporiEntc llnmgr la atanción con relación gl acuerdo

modientc cl curl ¡e autoriza a la Prcsidenta del Tribunal

Superior dc Jurüoir Ptr. guc cn rupr€scntación del

e ucrpo Cgtrgl¡do Prsmucvr la eont¡¡ovor¡la

oon¡titucionrl, fundlrmnttlmonto on cl hccho de quc no

It gumple qon une dr lor rrgulalto¡ crcncialc¡ p.r¡ quo

otts agucrdo trnga la- publioidad oorraapondicnto y

qon¡rcurntcmrnt¡ rurta cfreto¡ contra torccroS.
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A diferencia de los acuerdos del Congreso del Estado,

pa€ que los emitidos por el Pleno del Tribunal Superior

de Justicia surtan efectos de notificacién deben ser

publicados en el Boletín Judicial del Estado, so pena de

ser nuloE en términos de lo ordenado por eUarticulo 73 del

Código de Procedimientos Civiles del o, pues de

acuerdo con lo dispuesto por el 13 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial local,

diversos 14'l de la misma ley y 157, VyVl de

eu Reglamento, los acuErdos o deben ser

publicados en el BoletÍn Jud en la especie no

ocunió.

Es evidente que por hace primer concepto de

o trata de confundirinvalidez, la parte

una norma jurídica extraña que la actora

señale que de los depósitos.

cuando la

con los
;f
'1:
:t
'{

icial, to

ü

?e2'
i,
'{

, ,

ii :i
que ha 

$o"que generqn esq

.;

a los intereses (accesor¡os)

depósitos y no respecto al fin de los

dep6\9¡s en sf

@mas, como apreciarse, el objeto de la reforma

sl tiene relación con la materia penal,

señalado por la pañe actora, ya que el

dispositivo señala que los depósitos e

contrariamente

intereses

deberán
.il
-¡

por garantfas de reparación del daño

precisamente, a reparar el daño

cuando se dicte sentencia que así lo ordene o cuando el

indicíado o inculpado se sustraiga a la acción de la
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justicia, siempre y cuando se hubiese garantizado

mediante fianza dicha reparación.

Por lo que hace a lo sostenido por la parte actora, en el

sentido de que por tener que distraer fondos que tienen

un destino especffico, la norrna reformada pone al Poder

Judicial del Estado en el extremo de tener que disponer,

índebidamente, de recureos que pertenecan a los

particulares, con riosgo de que el Fondo Auxiliar para la

Administración de Juctieiá se descapitalice y que, llegado

el caso dicho Poder local ce;rezca de los recursos para

cubrir las responsabilidades que asume al reeibir los

depósitos, causa gran perplejidad al ser inconcebible que

el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia.se

:

":I

tt-t
+.!

-:

€
':,

.tI
{

:

.,tl
j
.

*
-¡
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:

*
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-

:

de

no

descapitalice por destinar

cuando esos racuraog

intereses afectos a ese fin.

recursos a un fin ""p."ft.o,
provendrán de depésitos e

auP
tuvt
SJCTT:

magistrados resulta I

-...:-l¡ii,r
Así, queda claro que _para los

incorrecto e inconstitucional que se destinen recursos del

Fondo Auxiliar para la Adrninistración de Justicia para

hacer llegar verdadera justicia a las víctimas u ofendidos

mediante la repsración del daño, pero no está nada mal

tener la posibilidad de auto otorgarse a discreción

beneficios económicos con cargo a ese Fondo, que,

reconocido por ellos, se forma con recursos de los

pa rticu lares.

Por cuanto hace al último párrafo del primer concepto

invalidez, es meneeter señalar que el sostenimiento
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w
srldo del Poder Judicial, sino de todos los poderes

públicos, corresponde al gasto público que se prevén año

con año en el Presupuesto de Egresos deliEstado.

3. De la lectura que se realice a las consideraciones

contenidas en el dictamen emitido por

queda claro, por una parte, cuál fue

reso local,

iniciativa y la razón de considerarla p , quedando

de manifiesto que la misma se

fundada y motivada.

Por otro lado. es como pres¡aclon

laboral los depósitos hacen para un

, ye sea porfin especlfico, asf

concepto de pa[a del daño,

Penstones u otros conceptos derivados de la
sustanciación

general.
ientos civlles o mercantiles en

públicos debe provenir del

I se integra por impuestos, derechos,

cc:rtribuciones especiales de mejoras

,é,

Poofñ JUDEIAL D€ LA fÉorr¡.tór,¡
5lpnt|!|A co8rÉ tÉ ,ust¡cta o€ t¡ t¡¡Ér||

- Dt
r . .:::i./
::i;liS.

"

¡¡

',r:3'

'--,i: -¡p

ito de la

debidamente

incentivos, aportaciones y

Ingresos reastgnados y
@i"n",

participac

subsidios

..3

del Gobierno Federal. asf como
por los pero en n¡nguna Ley local se prevé

como fuente de ing del Estado los recursos y bienes
que integran el Fondo Auxiliar para la Administración de

Justicia.

-s.<<-..rr
El salariÑe

59
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Por cllo, loe depóeiloa o:mn¡lgnaciones que hacen los

prÉiculrrcs, incluyendo eu¡ intctsaes, asf como los

rccgntot cconómicsa o matcdelca que ingresan a dicho

Fondo oon motivo de la suatanciación de un

plmdlmbnto judieüal, no dcbcn ger congidEredos como

mlrrb o ¡ucldo de lo¡ tltulgrur dü uno dc loo órgianos dcl

E¡trdo, por lo que no pucdt cxirtir vlolación al articult¡

123 oon¡titucional.

Ad¡mú¡ dc que telc¡ Eetlmuks¡ no constltuyen una

pÉ3t¡ción laboral, gua cn un acto m¡terislmEnts

lrgirlrtivo, cl propio Tribun¡l SuperÍor de Jueücia dcl

Edo drbnninó sn ol aÉlct¡b 97 dGt Reglamcnto 9F 
lt--:,i

Lry Oryónio¡ del Podgr Judbiel bcel, que los estfgfubs $
csonómlosr no cr¡an cmoho'¡lguno a lo¡ ¡erviüorcs

prlblloo¡ quc los rcc¡ban, ni gcrcren obligacioncc.gara cl

Fondo Au¡dll¡r para la Admlnl¡ilración dg Jugticie¡Eeto cs'

quc cl propio Trlbunal detcrmtnó quc loc c¡tlmulos

cconómloo¡ provanicntcc del Fondo Auxiliar para la

Adminictraclón dc Ju¡tici¡ no conatituyen una prcctación

l¡boral, cicndo lógioo d¡da la nlturelcz¡ dal orlgen de

talcl rccuruog.

Dsbc tomrr¡c cn eutnt. quc el objeto prinolpal dc h
crcrclón d¡l Fondo Auxlll¡r prn le Admlnl¡tnclón dc

Jurtlolr fuc cl dr grnntlzlr lr rdmlnl¡trrclón dc iurtlcl''
ng lr dr lragun¡r ¡drylr¡l dr,&a¿.twrgLtndof, pua. a'tr
mlgnrtun oorropondr ¡l er¡b pÚbllao.

I
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Se considera que la remuneración justa a que se refiere el

artículo 116 constitucional, en su fracción lll, es la

integrada y sustraída de los recursos públidos que deben

estar previamente presupuestados y qüe/no puede ser

disminuida ñi renunciada durante su enoi

Además, no se puede,

establecer una obligación

al Fondo Auxiliar para la

nde la actora,

larios con cargo

Justicia, ya

del Estado, así

n que no podrá

como

de pago

Admin

que el artículo 112 de la

como la Constitución Federal.

hacerse pago alguno

presupuesto.

Básicamente el

de invalidez es

La parte actora a por

comprendido en el

ido del tercer concepto

al

sentado que el patrimonio del

la Administración de Justiciapafa: 
-.) 

-:1

';, )'
::1

Fondo éÑ,iliar
constituyeYa i

rzr9stitu

@toqueo Fondo Auxiliar oara la Administración de

conten¡dos en

Justicia debe

adecuada e i

laboral tutelada por el artículo

I y que es congruente con los principios

arttculo 116 del mismo ordenamiento,

er al principio de remunerac¡ón

unciable y que no puede disminuirse

durante el del magistrado.
i/

Sin embargo, del artículo 159 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado se desprende que el patrimon¡o

del Fondo Auxiliar oara la Administración de Justicia se
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destinará, en pr¡mer término, a sufregar los gastos que

origine su administración, a la adquisición de bienes para

el Tribunel Superior de Justicia y órganos auxiliares, a la
capacitación y mejoramiento profesional dc los

integrantes dal Poder Judicial y órganos auxiliares de la
Administración de Justicia y, en última instancia, a otorgar

c¡tf mulos económicos y eociales a la plante do

funclonarios y emplcadoE del referido Poder Judicial.

En alguna parte del concepto qus se analiza, el Poder

Judicial del Estado pretende establecer que la normg
jurldica que se combate es violatoria del orden

con¡tltucionel fcderal y de la independencia y autonomfa.

Sin cmbargo, no cstablccc las razones que lo llevan a

con¡ldcrar talcs aupucstas vlolac¡onee.

Por lo antsrior, s€ sosticnc que la finalidad y alcance {6lp
prcccptuado por la fracción lll dcl artfculo tte dC la
Constltución Fcdaral, cn cuanto a la remunaración ds los

maglstradoe, están rclabion¡doe intimamente con cl
preeupuacto de cgrccor dcl Eotado, con el erario prlbllco,

con cl gafto público, con lr h¡cicnda pública, con orrgo I
In curl dcbc c¡tablcocr¡c una romuncración edcourd¡,
lrrcnuncl¡blc c lrrcductlblc, p.ro no con c¡rgo . ru¡
aggatcrlo¡.

Flnrlm¡ntt, .r lmpoÉrntr ot¡bfrotr qu. o¡ lrlro qut le
normr Jurfdlor r quf rrta oontrsvaralr rr raflüt faa
Inoon¡tltuclanrl, d ordon¡r quo lor por oi.nto. dr lo¡
dopóritor por otror ognorptof lr dr¡tlnrrún dr lr

t:

,lA'{'''
í'
\
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era armoniosa e

inconstitucional,fracción V, que dice la quejosa q

lo es, pues es claro que se
conceptos que

Administración de J que
relacionados en el 10

_ GoNTROVERS|A CONSTTTUCTONAL 16/2007

siguiente manera: Sjo/o para estÍmulos económicos de

conformidad con lo establecido en la fracción V, v 50%
para capac¡tac¡ón y mejoramiento profesio'nal, adquis ició n

Administración de Justic¡a, toda vez qudlb
de esta hipótesis debe hacerse de
integral.

Así, debeoos concluir que el 50% F "" refiere ta

.¡

."5
;g

.¡t.E
'f

.¡{J
j

.á,-i9
,a

-

al 50% de

Auxiliar para

no

lne

t^

son otros que los

Ley Orgánica det
Poder Judicial

En

es

cuanto al concepto de invalidez, se señala que

falso que la que se combate tenga carácter
es¡a. como se lee en su a¡tÍculo

entra en vigor el día siguiente al de su

Boletín Oficial del Gobierno del Estado,
aplicación será a partir de su entrada en

fuo, v 
"tn

retroactivos, como lo pretende la
quejosa.

Es errónea la i que hace el Poder Judicial del
Estado en cuanto a la función del Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia, en el sentido de que su objeto
es acrecentar el patrimonio del poder Judicial, ya que
más bien, es reparar el daño cuando asf proceda.
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También es falso que ae atente contra la autonomía e

indapendencia del Poder Judicial del Estado' ya que no

se lcaislaron normas que induzcan la actuación

juriediccional, sino que se realizaron modificaciones con el

objato da hacerla más jueta.

Ee correcto y perfectamente constitucional que la norma

jurfdica ectablezca, de manera clara y precisa, que

cuando el indiciado o inculpado se sustraiga de la acción

ds la justicia y haya garantizado la reparación del daño'

precisamonte ese dinero aea utilizado para ese fin

(reparación del daño), Porque resulta por demás evidente

que el presunto responsable actúa de mala fe y debe ser,

provenido al momento de otorgársele la libertad bajo ",'.

ceución. i.
81-;

Es preciso señalar que la diaposición reformada por el

Congreso del Estado en nada afecta al presunto . i
-- rr l\r{ 1' ,

responeabte y mucho menos la obligación de reparar ¿i 1 ': iÁi !r ¿"

daño, pues éEta se debe entender como la obligación del

Estado vía Fondo Auxiliar para la Administración de

Justicia, cuando éste no cumplió con su obligación de

tener sujeto a un proceao al presunto responsable de la

comieión de un delito, por lo que tampoco debe

entenderse como la aplicación de una sanción pública al

proceeado antes de emitir esntencia.

Respecto al supuesto atentado en

fundamentales de la €structura
54
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administración

17, 41 y 116,

siguiente:

de justicia, consagr¿ldos en

f¡acción lll. constitucionales,

El contenido de los argumentoe de la parte no tiene

relación con la refonna realizada por el

local al artículo 115 dE la Ley Orgánica

Legislativo

Judicial

del Estado resp€cto al uso que darse a los

recursos del Fondo Auxiliar para la ietración de

Justicia, cuyo concepto sea el dc del daño, por

el contrario, el Congreeo local ha de la

independencia dEl T en algún

momento en su función

de sus resoluciones.

la plena ejecución

ven afectedos por la reforma

15 de la Ley Orgánica del Poder

reforma no vensa sobre la facultad

consecuencia no ataca directamente

e indepsndencia de los

Los artfculos 87, 95 de la Cónetitución local. que

establecen lo al Poder Judicial del Eetado. en

nrngun

realizada \ artícu

Judicial,frue di

juri&;ionalv
la autonomla.

disposiciones

constitucioneles, el artlculo 116 de la

Constitución F no limitan la facultad legislativa del

Congreso iniciar, reformar, adicionar o

de Baja California Sur.derogar leyes en

El hecho de que se haya suprimido la posibilidad de que

los magistrados se autobeneficien a discreción con



30;ari0vtiü,4 cof{ETlrucloNA|. razoal

Administración de Jueticia, no sígnifica afectación de la
independencia judicial en la administración de justicia,

pues ésta está garantizada de conformidad con lo
establecido por la fracción lll del artlculo 116

conetitucional y laa disposiciones de la Constitución local.

La parte actora soatiene que al emitir la reforma que se

impugna, cl Lagiolador local invade una atribución

compctencial propia dEl Podcr Judicial del Estado. Sin

embargo, sl hccho que el Congreso del Estado haya

modificado cl deetino que se debe dar a los ingresos del

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, no

trastoce le adminigtrackin dc sstc. ye que la intención del

Lagislador fuc prccisar con claridad el cumplimiento de.la

finalided dcl rafcrido Fondb, sin rebasar las facultades del

Plcno dcl Tribunal Local para continuar administrándolo.

rffi¡
Por otra partc, la astora scñale quc el Congresrú?,tocal

debió, madiante comunicación oficial, haber eolicitado la

comparecsncia del Plsno dcl Tribunal, informando lo

conducente pere cfcctog ds quo 8s estuviera en

condiciones de smitir una opinión suf¡cientemcnte vasta y

razonada reapeoto de la prctención de reformar y

adicionar al Émbito dc rugulación de la Ley Reglamentaria

materia de la impugn¡ción.

Sobre el particular, ¡t h¡oc nt@sar¡o referenoiar, en la
parte que intersra, lo mpncionado en el considerando

XXX dal Dictamtn gue, eprobado, dio vida a la reforma
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impugnada; 'un€ véz conocida la iniciativa de cuenta, ta
comisión dichminadare on el fin de realizar un astudio a
fondo da la rnisma, ilevó a cabo raunionds (le trcbajo con
rqpmsantanúae dal Poder Judicial det
¡eallzarcn algunas prcpuestas al re , mlrys que

comisión, asífucron analizadas por los lntegrantes

amo estudladas por la prcpia inici,

En primcr lugar, es dE men en la Ley

_Reglamcntaria del poder

dieposición elguna que lo
Estado no existe

ñ
T

t!
,ut

:
PODttr¡DEr !O! tA tDqrú{
tu||.r.¡^ <ottt o¡ r6trn $ u rüdl

comparecer al

&'

Pleno drlTribunc| smtíenE la parte
aotora cn cl ooncapto se analiza.

En aegundo lugar, con fecha quince de
mayo dc dor al Poder Legislativo,
comentarios realizados, según se percibe del
oficio rscibido, a iniciativa presentada por la Dinutada

lbera sobre la reforma al artículo 115

dgl Poder Judicial del Estado.

, se hace hincapié que el poder

momento, ha intentado vulnerar el
ordsnamiento

funcionami¡nto

dal primero fue

que regula la estructura y

Poder Judicial local, ya que el actuar

a las facultades previstas en la
Ley gue lo rcgula y cn la Constitución local, por lo que
ogntrgrLrtanta a lo aducido por la Ectora, en ningún
momsnto rr violaron las formalidadee del procedimiento
legi*lativo.
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SÉPTIMO. Contestaclón de demanda por parte del

Poder EJecutlvo. El Poder Ejecutivo del Estado de Baja

California Sur, al contestar la demenda, manifestó lo siguiente:

a) Que es ci€rto en cuanto al hecho de la promulgación del

DEcreto núm€ro 1650, el cual contiene las reformas

realizadas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

bl Que en cumplim¡snto a lo dispuesto por el artículo 79,

fracción 1l de la ConEtituaión Política del Estado de Baja

California Sur, se ordenó la publicación de la citada

reforma de ley, misma que se llevó a cabo en el Boletín
tl

Oficial del Gobisrno de dicho Estado número 54, tdfrro

XXXlll, del dfa trcinta y uno de diciembre dél año dos mil

sEis. 
,"r,j

OCTAVO. Oplnlón del Procurador GEneral de la

"iepública. El Procurador G6n6ral de la República, al formular

.r: opinión, manifestó esencialmente lo siguiente:

1. Esta Suprema Corte de Justicia de la Neción 6s

competente para eubstanciar y resolver la presente

controversia constitucional, en los términos del artfculo

105, fracción l, inciso h) de la Constitución Polltica de los

Estados Unidoc Msxicano¡ y cl Poder Judicial del Estado

de Baja Cellfornia Sur ¡a encuantra legitimado para

promoverla, ys guü concurrió a instar la pr€aente

controversia constitucional por conduclo de la Presidenta

.,''Ó.', ¡

li:
.],

Ctt'

l: r,.. ,

sffo: :,. . .
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del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quien tiene la

representación jurídica de dicho Poder.

I

De conformidad con el artículo 11 de la Ley

Reglamentaria de las fracciones t y llf del Articulo 105
I

Constitucional. el actor deberá comparecer a juicio por

conducto de los funcionarios qr. 
""tén 

facultados para

representarlos. En el caso particular, reoresentación

del Poder Judicial del Estado Presidenta

PoofR J|',D{I.AL D€ IA FSDE¡Áú'¡

'JP'TÉMA 
CCAIT D' TU'IÉIAO€ IA NAC¡ON

2.

. 
..s

ai.

del Tribunal Superior de

personalidad con copias

Pleno del referido Tri

de dos mil seis, en

presidencia de ese ó

de dos mil siete, po la que

Presidenta bomo

local.

n acreditó su

de las actas del

biecinueve de abril

l la elección de la
nueve de febrero

na a la Magistrada

del Poder Judicial

€,i¡
-i-

-t

,¡g
{=

¿

a

-*
--ql

€

:

nte legal

Del anáti;¡S¡,eonju

ae ta leffianic
caliQr sur,

Presidénta rer

de los artículos 11 v 17. fracción ll.

del Poder Judicial del Estado de Baja

deduce que es atribución de su

a dicho Poder ante los otros

@*r., delEstq en nombre del propio Tribunal.

Esb Suprema de Judicia de la Nacion ha inbrpretado que el

11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I

y ll del A*ícr¡lo 105 Consttucional, que regula la legitinnción

procesal activa, admite interpretación flexible, de manera

que se procure no convertir las normas legales en

obstáculos para el acceso a la justicia, si se advierte que

cor€ndodel

-a':
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se presenta una hipótesis no prevista específicamente en

la ley local y, sobre todo, si en autos existen elementos de
fos que se infiere que quien promueve no actúa en interés
propio, s¡no en el del órgano en nombre de quien lo hace.

En el caso que nos ocupa, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial local no se advierte de forma expresa a quién

corresponde la representación legal del Poder Judicial del

Estado para acudir ante los órganos ju riscliccion a les. Sin

embargo, tanto de las actas de mérito como de los

artículos de la ley antes citados, se desprende que la
Presidenta del Tribunal Superior, al comparecer al

presente medio de control constitucional tiene la

legitimación activa para hacerlo.

Por ello y at haber acreditado su personalidad, ésta goza

de la legitirnación procesal activa para comparecer en el

presente juicio.

En el presente caso se impugna la validez del Decreto

155C el cual contiene reformas al artículo 1 15 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California

Sur, publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil

seis. por estimar que violan los artículos 14, 16, 17,41 ,

1''l 5, 116, fracción lll y 123 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos.

El numeral 21 , fracción ll de la Ley Reglamentaria de las

Fracciones I y ll del artículo 105 de la Constitución

Federaf dispone que el ptazo para la interposición de la

-4
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-¡f
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la Ley Orgánica del Poder Judicial local y '157, fracciones

V y Vl de au Reglamento, se advierte que el Congreso

local parte de una incorrecta interpretaciÓn de dichos

numerales, pues las formalidades a que se refieren éstos

ae 
Qfcaciónl 

t

Tribunal Superio

fueraoletín.lrid
I

, toda vez que para que surtan efectos

acuerdos emitidos Por el Pleno del

de Justicia, éstos deben ser publicados

ldel Estado, so Pena de ser nulos.

Sobre el , del análisis de los adículos 73 del

Código de P imientos Civiles del Estado; 13 y 141 de

¿
!

PODfN ]UDIOAT DE LA FEDIR¡T|o¡¡

:Lf,titMA COAÍ* Dt lt rSllClA O¡ rA N.AOON

demanda, en tratándose de normas generales, es de

treinta días contados a partir del día siguienfe a la fecha

de su publicación o al que se produzca el primer acto de

aplicación de la norma que dé lugar a la controversia'

il
En ese sentido, en el caso se actrlaliza la hipótesis

contenida en la fracciÓn ll del artículf 11 citado, por lo

tanto, el plazo de treinta días pára promover la

controvers¡a constitucionat, en cuantf ,Ápretorma oe ta

activa p4$
JudicialdlE

¿;a.5
-t.:Ér

"9.E

r*a
.¡

Ley Orgánica del Poder Judicial,td{l Estado de Baja

California Sur, inició el dos de enerl{ de dos mil siete y

feneció elcatorce oe r$flp @'lú" año. Por lo que si

la demanda que dió/ iniREY la presente controversia

constitucional fue O'rése@ \.! t#ce de febrero de dos

mil siete, es de cffgluirse q\e ly'misma fue interpuesta

en forma cportu

4. El Pooer Legt:; local alega la falta de legitimación

de la representación legal del Poder
r.. i

:,..,¡¡

-á
s
,.Éf
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son las que se requieren dentro de un proceso
jurisdiccional que se ventila ante el Poder Judicial del

Estado. Así, los acuerdos que aduce la parte demandada

son con efectos de notificación, los cuales necesitan ser
publicados en el Boletín Oficial del Poder Judicial.

Al respecto, del artículo 111 del Código de
Procedimientos Civiles de la entidad se deduce que los

acuerdos a que se refiere el Poder Legislativo se
circunscriben a los que t¡enen por finalidad notificar
alguna resolución, emitida por órgano jurisdiccional,

cuando las partes en litigio no han frjado domicilio para tal

efecto, mismas que se harán por el Boletín Judicial.

Así, los acuerdos que deben ser publicados son los que

corresponden a los litigios en los que el Pleno del Poder
Judicial del Estado actúa como órgano jurisdicciqnal

resolutor de controversias, para así dejar a salvo.f los

derechos inherentes a las partes en disputa. Mientras que

el acuerdo que designa a la Presidenta del Poder Judicial
como representante legal tiene por objeto delegar la

representación en una persona que tenga la encomienda

de representar al Poder- Judicial del Estado ante una
instancia superior, como lo es la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.

Por ello, se estima que la causal de improcedencia es

infundada, pues la Presidenta del Supremo Tribunal de

Justicia del Estado de Baja California Sur sí tiene
legitimación para acudir a la presente vía.
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con los conceptos de invalidez planteados en

se apunta lo siguiente:

la ley Orgánica del

'\i;i;,?rú,f,8 
u

PODER]UDIC'AI DE IA f€DERA6ÓT{
:\JP¡aMA CO¡rt Ot JUSTTCIA Ot ta ¡lactcr,r

En relación

la demanda,

De los artículos 'l,1 y 1'10 a 11S de
Poder Judicial local, se advierte que

-¿€.¡{

{f,*

:"

:
-¡.
{,:
*,.*
i'gi

:
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¡
á
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;t

dos figuras
en cuanto a la adquisición de los por parte del
Poder Judicial del Estado. La primera es et presupuesto

de egresos que anualmente le será o en la forma
y términos que prevenga la ley, el cual el Poder

forma autónoma e

los recursos que le

Judicial tiene facultad para

independiente de cuafquier

administración no del Tribunal Superior de Justicia

¡ntegra por conceptos distintos al

son los recursos obtenidos Dor el

es otorgadas para garantizar la

los objetos instrumento del delito

os por su propietar¡o o por quien

r.i , de la ent¡dad,

presupugSs.

monto o.\"
libeftboerovisiorr

cuanoo no sean I

%n" derecho 4
Código Penal, en

llos dentro del término que señale el

otros.
I

il
\I

Er presupuesto prov¡ene de la asignación de recursos a
partir de la propuesta del poder Judicial, la cual se
materializa mediante la aprobación del Congreso tocat.
esto es, son ingresos del erario público. por lo que
respecta af Fondo Auxiliar para la Administración de

seanasignados. t / \,/+\.-
\J/

Mientras que la sdb¡nda figura Vel Fondo Auxiliar para
la AdministraciOn t€Austicia, el cual estará baio la

73
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Justicia, se integra de aportaciones que provienen de

recursos de distinta índole, que se encuentran vinculadas

con la actividad jurisdiccional de dicho Poder y que al

momento de integrar el referido Fondo constituyen

patrimonio del Poder Judicial por ¡ngresos propios.

Lo anterior se corrobora s¡ se toma en cuenta que el

artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Bala California Sur establece que la

administración y el destino del Fondo Auxiliar para Ia
Administración de Justicia serán revisados por la

Contaduría Mayor del Congreso del Estado, dado que

dichos recursos son fiscalizables, al igual que el

presupuesto del Poder Judicial. así tanto el presupuesto

del Poder Judicial como el Fondo de mérito comparten las

características de ser auditables y de formar parte del

patrimonio de dicho órgano jurisdiccional, por l" q-9-é

también deben compartir la peculiaridad de terier

autonomía en la administración de los recursos que los

rteoran toda vez que existe identidad en ambas figuras,
.,n e'actor que las maneja y en el fin de su ejercicio, pues

ambos rubros son administrados por el Poder Judicial del

istado

Bajo las consideraciones apuntadas, se concluye que los

conceptos de invalidez expuestos por el actor resultan

fundados, pues tanto la fracción l, como el último párrafo

del artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado son inconstitucionales, toda vez que dicha

disposición establece la forma y términos en que los

j
{J
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A
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Ingre$os que se obtengan por concepto de,depósitos e
intereses de las garantías por reparación dei daño deban
destinarse.

En ese orden de ideas, al establecer el Itimo párrafo del

f
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PODER JUDICIAL DE LA 
'EOERATÉNlljP¡tcMA COStt OÉ rU5tKtA O: LA ACÉa{

.{ deJ

artículo en cita que el 50% de los ing

conceptos distintos a la reparación del

recibidos por

se destinarán
para estímulos económicos para los servidores
públicos del Poder Judicial del Estad a$epción oe tos
magistrados y que e otro se gastará para
capacitación y mejo , asr como para
administración y

dísposición sea

uisició , provoca que dicha

del utonomía de gestión
en los recursos

El hecho de q r Leg imponga la forma en
que habrán rse los rendimientos derivados de la
administración Fondo Auxiliar para la Administración

is,
?'

1':

',:i

autónoma

r
del

para la Administración de Justicia

75

una intromisión en la administración

nio del Poder Judicial, pues el

forma parte de su patrimonio v

debe tener autonomla para ejercerlo.

la fracción V resulta violatoria de la

rete€9,
respecto

%
De igual

independencia ¡!Oiciat, al señalar que los estímulos
económicos y'sociates se otorgarán a todos los servidores
públicos del P$er Judicial, con excepción de los
magistrados, toda vez que la dísposición determina en
quiénes se deben gastar los recursos del Fondo Auxiliar

y en quiénes no- Bajo
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tales consideraciones, el hecho de que el legislador local
determine quiénes son sujetos de los estímulos
económicos y sociales, violenta la independencia de los
órganos jurisdiccionales pues esta determinaeión le

corresponde al Pleno del Poder Judicial.

Por otra parte, en cuanto al argumento del actor en el

sentido de que la fracción ldel artículo 11S de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de Baja California Sur es
violatoria del artíeulo 2O, fracción lll de la Constitución
Federal. pues crea incertidumbre jurídica al autorizar el
pago de la reparación del daño cuando el indiciado o
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia, qin que
exista sentencia condenatoria ni la determinación que Fr,ie.

el monto de la responsabilidad civil correspondiente, táe
aparejado que el Poder Judicial pague la reparación def
daño sin que finque primero la responsabilidad deriVada
del proceso.

Al respecto, es de señalarse que el Máximo Tribunal, al

drctar su resolucion deberá corregir la cita de los
preceptos invocados y examinar la cuestión efectivamente
planteada en la litis constitucional.

A través del articulo 2O de la Constitución Federal se
garantiza gue en todo proceso penal las víctimas u

<¡fendidos tengan derecho a una reparación pecuniaria
por los daños y perjuicios ocasionados por la com¡sión de
un delito para lograr así una clara y plena reivindicación
de dichos efectos en el proceso penal, al exigir para la
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libertad del inculpado una caución suficiente que

garantice la reparación de los daños y perjuicios, lo que

tutela rse

delito, la

os por su

ugnada viole el

Constitución

n,-J-.E;i:9¿e:'.1"_l"i*l.$-g_.,p

PoDfR JuDroAL D€ LA FED€R^cóN;;;#;;,;;;;; confirma que en todo procedimiento penal

como derecho del sujeto pasivo

indemnización de los periuicios ocasi

comisión.

En tal virtud, no es cierto que la norma

artículo 20, apartado B, fracción lV
Federal, pues si Uien e/Eilrto disposición de

ral repa ción daño tenga que

ndenatoria o, en

su defecto, hasta c bilidad civil

correspondiente, no del análisis a los

del Estado, seartículos 49 y 53 el Código

desprende que la del daño será exigible hasta
que se d resolución en el incidente de

l, la cual será fijada de acuerdo con

del delito, la gravedad del daño o

responsabilidad

las ca

peligro jurídicamente tutelado y las

nales de la víctima.

mérito no prevé que

hacerse hasta que se

car&ísticas

fu ro tanto, el

sentenc¡a

de la Ley Orgá

reparación del

o de que la fracción I del artfculo 115

que se reclama no establezca oue la

o debe ser exigible hasta que se dicte

riatoria o hasta que la responsabilidad

civíl se finque en su momento, de un interpretación

armónica del numeral impugnado con los articulos del

Código Punitivo del Estado, se desprende que la

reparación del daño será exigible hasta el dictado de la
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sentencra que le recaiga al incidente, de ahí que los

recursos destinados al Fondo Auxiliar para la

Administración de Justicia para tal efecto no pueden ser

reclamados por las víctimas u ofendidos, por lo que el

concepto de invalidez deviene infundado.

Por último, no se advierte violación a los numerales 14,

16, 17, 41 , 116, fracción lll y 123 constitucionales, pues

con la fracción de mérito no se están violando la

seguridad jurídica ni los principios de independencia,

expeditez y gratuidad en la impartición de justicia; no se

violenta la soberanía del Estado, tampoco se transgrede

la autonomía del Poder Judicial Estatal y mucho menos

los derechos laborales de los servidores públicos ":,,'*'judiciales. ¡r r.:

rS:,;
Jr-

NOVENO. Cierre de Instrucción. Substanciado Ftil '

procedimiento en la presente -controversia constituc¡onal, Se ,, :.;..,

,:*lebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley

' ,-'giamentarla de las Fracciones ly ll del Artículo 105 de la
'' .stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la
e en los términos del artículo 34 del mismo ordenamiento

: i¿;l se hizo relacion de los autos, se tuvieron por exhibidas y

.,.:r¡itidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y

'-s.:\ pllso el expediente en estado de resolución.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la

S,:prema Corte de Justicia de la Nación es competente para

78



q,-"1-$

*¡¡IDOS ,7o.

.+idsffiñq,
$!

.V-4onocer de la presente controversia con nal, de

IS"- conformidad con lo dispuesto por los artículos 1'0 fracción l,

|:ffi:3fr:::":,1'ilflf$o h) de la constitución Política de los E Unidos

Mexicanos y 10, fracción I de la Ley Orgáni del Poder

Judicial de la FederaciÓn, por tratarse de un entre el

Poder Judicial y los Poderes Ejecutivo y Legi del Estado

de Baja California Sur.

SEGUNDO. OPortunidad' Proceds

| ",rllü,:l'tii-\ñSr á

t.

,i3

:w"
.:¡.i Como se

resolución, la

dernanda de controversia constituci

oportunamente, por ser una gdégtiÓn de ort

nra{aronra it C n. ipreferente.

CoNTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 6/2007

lizar s¡ la

fue promovida

público y estudio

de la presente

con onal e promovida Por la

del Estado de Baja

.é

:

.5

-¡
?

i
¡

destacó én

controvers

Presidenta del SuPremo nal de J

California Sur, en

entidad. mediante

del

oresentada

dos mil siete,

del Estado de

de los Poderes

Poder Judicial de la

el trece de febrero de

Legislativo y Ejecutivo

tu
Las no"rmas ge$erales cuya invalidez se demanda son

retor@ conteniaad en el Decreto 165o, publicado en

Boletín Oficial del

diciembre de dos

ia Sur.

del Estado el treinta Y uno

seis, en particular las realizadas a

las

el

de

las

del

del
fracciones I y lV deliartículo 115, asi como al último párrafo

mismo artículo, Ae' td Uey Orgánica del Poder Judicial

Estado de Baja Califomia Sur.

á
iÉ

-s
'

.a
-!
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EI artÍculo 21 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I

y ll del artículo 105 de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos establece,- en la parte que interesa. lo
siguiente:

*Artícula 21 . El plazo para Ia ínterposiciín de la
demanda será:

Tratándose de acúos, de treinta días contados a partir
del día siguiente al en gue conforme a ta tey del
propio acto su¡-ta efectos la notíficación de la
resolución o acuerdo gue se reclame; al en que se
haya tenido conocimiento de ettos o de su ejecuciün;
o al en que el actor se ostente sabedor de los -g1gDr
mlsmos; . *Sr 

*

* :lii"
Tratándose de normas generales, de treinta dlas 

''',. -l?
contados a pañir del día siguíente a la fecha ¿e si¡' ,., .'u ;,;
publicación, o det día siguiente at en que -tjriii'1{r'l Gr'rri.' . *:.

produzca el primer acto de apllcación de la norma
que dé lugar a la controversia, y [...]"

En el caso, se impugnan normas generales, cuyo plazo
plra la presentación de la demanda, de conformidad con lo

:liep¡ssle en la fracción ll del artfculo 21 antes referido, es de
;r r¡nta días contados a partir del dfa siguiente a la fecha de su
pr.rblicación o al en que se produzca su primer asto de
aplicación.

,"
.iil
..fi¡#
É.

:

:

+

il.

:'
7

.;

.i*|.iEa
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::Fgo?,,uv¿ En ese sentido, considerando que las reformas realizadas
-'-'¡;ii:<i< - a la Ley Orgánica del Estado de Baja California Sur, contenrdas

:::'j".,fj:Jfrtr"?1?ffitp Decreto 1650, concretamenre a su artÍculo /r5, fraccién I

de diciembre de dos mil seis, la presentaciónilde la demanda

fue oportuna, ya que el término de treinta das " que hace

referencia la fracción ll del artfculo 21 de la L$y Reglamentaria
de la materia, transcurrió del día dos de errÉYflal catorce de

febrero de dos mil siete, descontándose etd cómputo los días

seis, siete, trece, catorce, veirite, veinYi/.¡no, veintisiete v

-.t-:i"Ue febrero de dos mil siell por ser \nhé¡biles de conformidad

¡@_¡ lo dispuesto en el rdo 22406 del Pleno de este

de enero de dos mil siete oor
por el Tribunal Pleno, por lo que no

'",$rt¡o"no de enero, tres, cuath@y t]* de febrero, por

, Fb, sido sábados v oorlq¡rk"oi",f".ente. De igual

1. jvianera se deben descont4y't@a\ [í,mfro de enero y cinco

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1612007

haberse presentado la demanda de

al el trece de febrero de dos mil siete,

plazo indicado, es inconcuso que la
nda fue promovida oportunamente.

:,.**
'ri:!

#.5'i

i

y lV, así como el último párrafo de dicho aniculof se publicaron

en el BoletÍn Oflcial del Gobierno de la Entida{pl treinta y uno

É
t

-+
!4:r .'
I rlDunal, asi como/el<¡\
suspensión de labóreY

,i
corrieron térmiA.o

\-

Por.fvi¡nterior,

¿

controversia constitu

." @, dentro

presentación de la

TERCERO.

presupuesto indis

itimación activa. Por constituir un

en el ejercicio de la acción, se

procede a continuación al estudio de la legitimación de quien i
j

ejercita la acción de controversia constitucional.

.¡¡t.é

.5
€

'rÉ

;
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En el presente asunto, suscribe la demanda. en

representación del Poder Judicial del Estado de Baja California
Sur, Guadalupe de Jesús Elizondo Hernández, en su carácter
de Presidenta del Supremo Tr¡bunal de Justicia del Estado de

Baja California Sur, lo que acred¡ta con copia certificada del

acta de sesión ordinaria del Pleno del Poder Judicial del Estado

de fecha diecinueve de abril de dos mil cinco, en la que se le
elrgió con el cargo con el que se ostenta, por el período de tres

años (foja tre¡nta y cinco del expediente principal). Asimismo,

mediante acta de sesión extraordinaria del Pleno del Poder
...iudicial det Estado de fecha nueve de febrero de dos mil siete,
por decisión unánime acordó nombrar a la Magistrada

Guadalupe de Jesús Elizondo-Hernández como representante
¡egal en la presente controversia constitucional (foja treinta y j

ocho del expediente principal).

'sfr'
El artículo 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentariá'áe

ias Fracciones ly ll del Artículo 105 de la Constitución Política

:cs Estados Unidos Mexicanos, dispone:

"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, e/
tercero interesado deberán comparecer a juicío por
conducto de /os funcionarios que, en términos de /as

narmas gue /os rigen, estén facuttados para
representarlos. En tado caso, se presumirá que
quien comparezca a juicio goza de la representación
legat y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo
prueba en contrario. [..,]"

.rf,

T:

*.E

1l

,.9

in

*

'-:

l'. - ""r.
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¿
-t
:
5-5

"¡
I
:

disposición legal

por reconocroa

a nombre de

transcrita se orevén dos medios

la representación de qu ienes

las partes, bajo s ig u ientes

1. Representación consignada en

El actor, el

interesado,

conducto de

demandado y en caso el tercero

podrán compa JUrCrO, por

los 
- 
ftlncionari ue cuenlen con

a)

^.-*
*

s-É

:

-¡5

, 
''b* b)

I

rt,¡

fo an nte expuesto se desprende que, atento al

texto de la norma yf al orden de los supuestos que prevé, este

Alto Tribunal d aaálizar si la reoresentac¡ón de quien

promueve a nombre de la entidad, poder u órgano, se

encuentra cons¡gnada en ley o en caso contrario, podrá

entonces presumirse dicha representación y capacidad, salvo

prueba en contrario.

b)

%
ut

¡-*5
.5

.-?

facultades para represpntarlos. r

7z\l A
/ \f(¡/ \.v

Estas facultad

leyes que los

2. Presunción de la ntac¡ón:

a) En todo existe la presunc¡ón

"oRs
repreSer

I
tssta pres

I a juicio cuenta con la

ión legal para hacerlo, y

nción opera salvo prueba en contrario.

contenidas en las

de que quien

capacidad y
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El artículo 17 de la Ley Orgánica del poder Judicial del
Estado de Baja California Sur establece las atribuciones del
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, las cuales son:

"Artícuto 17. Corresponde al Presidente det Tribunal
Superior de Justicia:

L Convocar a los Magistrados a ses/ones del pleno,

pres¡dirlas, dirigir /os deóafes y conservar el orden en
/as sesiones y en las audíencias.

ll. Representar al Poder Judicial en los acfos oficíáles.
salvo en e/ caso que se nombre un representante o-i
una comisión especial para determinado acto.

Ill. Ltevar la correspondencia oficiat con los po¿eles

del Estado, la Federación, los Ayuntamientos y con
Ios demás Esüados.

lV. Llamar a su presencia a /os Jueces para asuntos
relacionados cor? Ia buena marcha de Ia
Administracíón de Justicia y pedir, en cualquier
tiempo, copia de diligencias o actuaciones, o /os
expedientes originales que se tramiten en /os
Juzgados, cuidando de no intenumpir los términos
p¡eyrsfos en Ia ley y el regular procedimienta-

V. Vigilar el debido cumplimiento de /os acuerdos del
Pleno y de los que él mismo dictare.

'-5!.,.-

ji¡f.*
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dicQfas
demoras o

@niaorct
en el cumpli

despacho- de

correcciún dis

;*
+5
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,@
Vl. Pracücar visitas de inspección a, Juzgadas

PoDER 'r'DlcA DE LA FEDERAoÓN cuando así lo estime convéniante o5üPRIMA co¡TÉ oÉ ,u!¡rc,r ot ¡^¡ '¡eml -

Pleno, así como a las demás

acuerde el

Administrativas del Poder Judiciat
determlne la ley, lo anterior podrá realizarse por
conducto de los Magistrados o de Jueces gue

deslgne, con el fin de vigitar ta de los
acuerdos y la obsewancia de

reg I a menta rl as y d i ctar qua le

-t

perezcan convenientes

Adminístración de

su casto, acfa

Vll, Informar al

encontraten en

dictar de
que estimare nenfes.

vilt. A

ria en térmlnos de esfa ley. Si las
faltas fueran gfaves las turnará al Pleno para gue éste
dlcte el acuerdo correspondiente, debíéndose
obse¡var lo dispuesfo en el Título Noveno de esta ley.

de pañe interesada y aún de oficio,
pertlnentes para remediar las

no graves en que incurran los

bajo su dependencia jerárquica,

fo de sus obligaciones y en el
negocios, imponiéndoles las (sic)

marcha de la
levantar, en

gue se

, sin perjuicio de

en forma provisional, las medidas

asi lo

85
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gue se observen la disciplina y puntuatidad debidas
en el Tribunal Superior de Justicia y en los Juzgados
del Estado;

X- Regístrar, a través de la Secretaría General de
Acuerdos, Ias cédulas expedidas por ta Dirección
Genera I de P rofes i o n es.

Xl. Conceder licencias a los Magistrados, Jueces y
demás Servidores Públicos del poder Judiciat, con o
sin goce de sueldo, hasta por quince días, según to
estime conveniente, Ilamando o designando a los ^'r

susdfufos res p ectivos.

't:.
-l;-B

..tu

.-

Xll. Recibir la protesta a los Servidores públícos
Poder Judicial gue designe el Pleno y solicitar de
Jueces que remitan constancia de las protestas
sus empleados.

del
/ogr l: t. .r.-

de

Xlll. Poner en conocimiento del Pleno tas solicitudes
de licencia par más de quince días de tos
Magistrados, Jaeces y demás Servidores púbticos de
la Administración de Justicia, para que proceda con
arreglo a las atribuciones que Ie son conferidas.

XlV. Poner en conocimiento del pteno las fattas
absolutas y temporales de /os Jueces, Secretarios y
demás Se¡yidores Públicos del Poder Judicial, para
efecúos de nombrar /os susf¡fufos.

ób
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Poder

:

dsi

i9

)A/. Tener bajo su dependencia el Archiva
PODERjUDIoAI DE LA FEDER¡ION

:.,i|Ain¡Á aoRf( oE rusllc14 0¿ LA r{Atfod
Judicial del Estado.

XVl. Rendir al Gobemador del Esfado y al Poder

relación conLegislativo los informes que soliciten

las actividades y labor* del Poder J

Wll. Turnar al Pleno o a las Salas; asuntas que

sean de su competenc

XVlll, Revisar y a sobre Ios

gasfos menores

XlX. Comisiona que deberán

encargarse de periódicas de inspección a

Socia/ y demás lugares deCentros de

detención. s visifas tendrán por objeto

eumplimiento de los Reglamentos

estos

establecimientos y del trato que

E
E

reciW tos ¡ sujefos a proceso. Cada uno de

lmientcs será visitado por lo menas

.,0s

@vezata y con ese motivo se rendirá un informe

por escrito Pleno del Tribunal, con copia a la
autoridad parzt gue, en 5u caso,

dicte las

XX. Proponer al Pleno el proyecto de Presupuesto de

Egresos que deberá regir en el siguiente eiercicio

fiscal anual.



\-_---l----/
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XXl. Ejercer el Presupuesfo de Egresos aprobado por
el Congreso del Estado para el Poder Judicial y
acordar las erogaciones gue deban hacerse con cargo
a sus diversas paftidas, sin que queden
comprendidas en esta facultad las relativas al sueldo
fijo, que sólo podrán ser alteradas por concepto de
las correcc¡ones disciplinarias en /os términos que
prescriba la ley.

XXll. Formar mensualmente una lista de /as
diligencias cuya práctíca se hubiere encomendado a
/os J¿¡eces de la Jurisdicción, para lo cual ésúos darán
cuenta mensualmente del esfado de esas diliqencias;-A

'{
XXlll. Tramitar todas /os asunfo s de la competencia
det Pleno, hasta su esfado de resotución" 

iuli,
sicllI

XXIV. Rendir los informes previos y con justificación
en los juicios de amparo gue se promuevan en contra
,de las resoluciones del Pleno y la Presidencia de!
Tribunal Superior de Justicia;

XXV. Cuidar que se integren las hojas de servicias de
ios Serrzido res Públicos del Poder Judicial, haciendo
!as anotaciones gue procedan, incluyendo quejas
fundadas y correcciones disciplinarias impuestas.

-r

--
'-

:

.i.

.. ::-,ff'.!
.t tl,""i;,
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XXVI. Legalizar, conjuntamente con

General de Acuerdos, /as firmas de

Públicos del Poder Judicial del Estado.

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 6/2007

Secretario

Servidores -¡;¡

a¡

"4
J

..f

''|

:

el

los

mVl. Celebrar Convenios con las

Enseñanza Superior u Organismos

Investigación Jurídica para lograr
p rofes i onal de fos Adm i n istrado res iJusticia.

)O(V|fi. Conocer de los

encomienden ,as ,eyes. " 
..

Del dispositivo

que al Presidente del Tri

le corresponda la rep ción

acudir ante los órganos j icc¡on a

F/V
dsuntos que le

oe exoresamenfe

Justicia del Estado

organo para poder

lisis realizado a la Constitución y a la

Judicial, ambas del Estado de Baja

se desprende a quien le pueda

io de la representación legal de dicho

Además, de

,' L*y Orgánica

California Sur

correspo@,o5 el ejer-tz
órgano.

C€̂
Por consiguientp, al no preverse en la ley que rige al

Poder Judicial local d quién le corresponde su representación.

entonces, en atenci{h a la última parte del primer párrafo del

artículo 11 de la Ley' Reglarnentaria de las Fracciones I y ll del

Artículo 105 Constitucional, se presume que quien comparece

a juicio cuenta con la representación legal y con la capacidad

4.

..¡.;'
€

'+.''
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existir dato alguno que compruebe lo

'consta 
la copia certificacla cJ,:l acta número cuatro, de fecha

I nueve de febrero de dcs rnil siete. mediante la cual el Pleno del

',Tribunal Superior ds.lusticia del Estado de Baja California Sur,

' en sesión extrao¡cJina¡r.t, por unañimidad tle votos, nombró a la
Magistrada presidenta Guadalupe de Jesús Elizondo

Hernández, como representante legal en la presente

ócrrrtroversia constitucional. Acta que señala lo siguiente:

California Su¿ si,errdo las 11:OO once horas del día O9-.

nueve de Febrsro del año 2O07, dos mi,

ú día O9.
,¿

I sief{
-¿"nÁc

reunídos en Ia Sata de Plenos del Honorable Tribunal :{

el articulo 9o. de ta Ley Orgánica del Poder ,lua¡cíaii
Estado, (sic) los señores Magistrados licenciados
GTJADALUPE DE JESÚS ELIZONDQ HERNÁNDEZ,

Presidenta, ALF-.JANDRO SANTOYO PAD|LLA,
VALENTíN MORbNO SOR'A, HUMBERTO MONTIEL

PADILLA, IGNACIO AELLO SOSA, RAFAEL
STQUE ROS , FLOREi y FRANCTSCO JAVTER

AMADOR SOTr), así cotno la Socre:taria General de

Acuerdos del Pleno y la Presidencia, lícencíada
GRAC'ELA GONZÁLEZ RUBIO CERECER, CON EI

objeto de llevar a cabo el Pleno Extraordinario

90

Presidenta, de conformidad a (sic) /o establecido en-,



i!,trÑ
''diiTrw¿l!

PaDFR ruDrcrAr oE LA rEDERÁC|óN
rrrir,{.¡nA (oR¡r o¿ rus¡tcla o[ l^ NAqó¡l

acta que se
indica. La Magistrada presidenta a inicio a la
Presente Sesión, señalando que

hacer un estudio minucioso de la

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2007

_ t:::

lrf

"ti-

'E:

.tt'

con el fin de

a que sufrió

su añículo 715nuestra Ley Orgánica, en especifi
del que se advierte que rigina grandes
consecuencias, especificamente patrimoniales, lo
que se tiaduce en los recurses lngresan a esúe

Tribunal, en específico por pañe
q>-'

deAfi6ndo Auxiliar
para la Administraclón de J ia,,) poníéndose de
manlflesto que resultan -lQces contrarias a

/oé Esfados tJnidos
Mexicanos, adem á prohibir que los

i remuneratoríos amagistrados

cargo del resulta violatorio
también a (sic) Carta Magna por lo gue esfe
Cuerpo Col acuerda por unanimidad promover
un Juicio de ia constitucional con motivo
de las ¡y adiciones gue sufriera el a¡tículo
115 de la ey

P

O¡gántca del Poder Judicial det Estado
cara ?4 el decreto NUMERO 1650

Boletfn Oficial det Gobierno det
California Sur, Número 54, de fecha

31 de Dic bie del 2O06, en esa consideración el
Pleno ac por decisión unánime: due con motivo
det iuicio sení promovido. la acclón

'sea eiercítada pp¡ los Maaistrados
intearantes del Poder Judicial del Estado @.1.
conducto de la Magistrada presidenta licenciada
Guadalupe de Jesús Etizondo Hernández, e quien

nuestra Constitución

v ttg, se
publícado

%t"¿o a.

due

-s
.'i.-..s

correspondiente conforme al número de

91
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para esos efecfos deba (sic) tei'nérsele como
rebresentante MA!; sin exisúrr más intentenciones se
da por terminado el Pleno, Ievantándose por
dltpllcado la presente acta, que firman los que en ella

inte¡vinieron.- Doy fe. [...]"

Cabe señalar que una de las partes demandadas en la l

presente controversia constitucional -Poder Legislativo del

Estado de Baja California Sur- alegó falta de legitimación

activa de la'parte actora, al considerar que para que el acuerdo

emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia en el que

se le otorga la répresentación a su Presidenta, haya surtido
plenos efectos legales era necesaria su publicación en el

Boletín . i.:i;,-.ral del Estado, so pena de ser riulos pe

conformidad con lo dis;puesto por el artículo 73 del COdigSde
Procedimientos Civilel; local, pues de acuerdo con lo 

""¡"'ÉOo
por el diverso 13 cie la Ley Orgánica del Poder Judicial del

términos del ariículo 11 de

el actor podrá comparecer
que cuente con facultades
g2

t'
'lr

::j":.;.-
Estado, en relación con los numerales 141 de dicha le¡iy 1SZ,;l.ii:
fracciones V y Vl de su Reglamento, los acuerdos del-Plend:'r'i: ' ,

;tr1[sn ser publicados en el referido Boletín, lo que en la

eSpecle nO OCUrrlo.

Sobre el particular, esta Suprema Corte de Justicia de la
Nación considera que no le asiste la razón al Poder Legislativo

del Estado de Baja California Sur, en atención a las siguientes

¡onsideraciones:

Como se ha señalado, en los

la Ley Reglamentaria de la materia,

a juicio por conducto del funcionario



':i.-','=(' i'ji,.r4:l( para representarlo, conforme a tas'fr: a -t l:,):: \Á!?'¿:::/:"\"e'-^' excepcionalmente, podrá presumirse

:::::l::l:t ?:"|lij:,':S$uesto este úrtimo que ha operado

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 6/2007

leyes que lo rijan y.

repiesentaciÓn.

nte caso al

existir una laguna legislativa sobre a quié le i corresponde

lo que se harepresentar al Poder Judicial local, po

determinado que quien promovió la constituciona I

que hubieracuenta con facultades Dara ello.

acreditado su carácter de Presidenta del nal Suoerior de

dicha

en el

Justicia al momento de presentar la dema

Pleno de dicho órgano jurisd

en sesión extraordinaria de

s¡ete. con lo cual se que

interés propio, sino en el del

hace. lo cual es

en controversia

Lo anterior, e

febrero de dos mil

ueve no actúa en

nombre de quien lo

la legitimación activa

sustento en la jurisprudencia de

cuyos rubro y texto son del tenor

lle

h--
g,\Sünado a que el

nendó promoverla,

.:

.E

'É

1

+
."s

'rÉ¿

.EA

"ca&#?oyER
11 DE LA

CONSTITUCIONAL. EL ART|CULO

%accloxes
LEY REGLAMENTARIA DE LAS

Y II DEL ART|CULO 105 DE LA

POL|TICA DE LAS ESTADOS TJNIDOS

MEXJCANOS,

PROCESAL

REGULA LA LEGITIMACION
,A, ADMITE INTERPRETACIÓN

FLEXIBLE. Dicho precepto establece que podrán
co-prr"""i a juicio los funcianarios que, en los
términos de ,as normas que los rigen, estén
facultados para representar a /os órganos

93

co^rs

este Máximo Tribu

. siguiente: A
\-



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL I6/2007

correspondiefrfes y QUé, en todo caso, Ia

representación se presumirá, salvo prueba en

contrario. Ahora bien, del contenido dé esa facultad

, ot2rgada a Ia Suprema Corte de Justicia de Ia Naclón

para presumir Ia representacíón de quien promaovs

se desprende que la interpretación jurídica que debe

realízarse respecto de las normas que regulan dicho
presupuesto procesal, admite interpretación flexible,
de manera gue se procure no convertir las normas
legales en obstáculos para e/ acceso a Ia justicia, si
se advierte gue se preaenta una hipótesis no prevista

específrcamente en Ia tey local y, sobre todo, si en
autos existen elementos de los gue se infiere que

quien promueve no actúa en interés propio, síno en el
del órgano en nombre de quien Io hace." (No. Registro: _*."'*
lS3,3lg.Jurisprudencia.Materia(s):Constitucional .e F* ru
Novena Epocá. Instancia: Pleno. Fuente: Semanátio

'',
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Xvlll. 

_

Septiembre de 2003. Tesis: P./J. 5212003. Página: 1057). i:,,;,,.

Asimismo, si dicho Poder Judicial es uno de los sujetos

enunciados por el artículo 105, fracción I de la Constitución

Federal para intervenir en una controversia constitucional, debe

concluirse que cuenta con la legitimación necesaria para

promoverla.

CUARTo. ueiitimacian
analizará la legitimación de
presupuesto necesario para la

pasiva. A continuación, se

las demandadas, al ser
procedencia de la acción, en

E¿
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Tienen el carácter de autoridades d

controversia constitucional, los poderes L
del Estado de Baja California Sur.

resultan obligadas

de la parte actora, en

por la ley para satisfacer la

caso de restJltar éstafundada.

en esta

Ejecutivo

El artículo 10,

fraccioneslyll del

los Estados Unidos

fracción ll de la
artículo 105 de

Mexicanos

Ley taría de las

ón PolÍtica de

lde parte en las

', poder u órgano gue

la norma general a
sea objeto de la

E

;:$Xs\€r
íiP'z
..

"A¡tículo 1O-

controveisias
ll. Como

hubiera em

pronunciado
yf n,oÁ,V,
ffBto sue

, En el ca$,
California Srr\--
otachea,(tgie V

se ostentaron

Dire@ det cons
que acreditan con

Primera Legislatura

rgfna Noeml Hernández Beltrán, quienes

f residente y Secretaria de la Mesa
J

del Estado de Baja California Sur, lo
ia certificada del acta de la Décima

Sur, de fecha qui

el t0ongreso del Estado de Baja California

deUiciembre de dos mif seis, en la que se
les eligió para par los cargos con los que se ostentan.
respectivamente, en la presente controversia constitucional
para el primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al

tercer año de ejercicio constitucional de la referida Legislatura
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(fojas doscientos tre,inta y tres a doscientos treinta y ocho del

expediente principal).

Al respeeto, es importante señalar que la Ley

Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja

California Sur no establece en quién recae la representación

para acudir ante los órganos jurisdiccionales, como en el caso,

ante estg Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo tanto,

en atenüón a la última parte del primer párrafo del artlculo 11

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y ll del ArtÍculo 1O5

Constitucional, se presume que quien comparece a juicio

cuenta con la representación legal y con la capacidad para

hacerlo, al no existir dato alguno que demuestre lo contrar¡o.

t' 'rl.Además, en autos consta copia certificada del acta de la'j- :r{*,sFY
sesión secreta ordinaria del primer periodo ordinario de ': 

lÉi

sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la Déq$po '-- 5
Prirnera.Legislatura del Congreso del Estado de Baja Califórnia.r,n.-,.1

Sur, de fecha tre¡nta de marzo del año de dos mit siete,lrilrun,r,,,'l

mediante la cual el referido Congreso autorizó al Diputado

Antonio Olachea Liera y a la Diputada Georgina Noemí

Hernández Beltrán, Presidente y Secretaria, respectivamente,

de la Mesa Directiva por dicho periodo, para que

conjuntamente, en nombre y representaciÓn del Congreso del

Estado, den contestación a la controversia constitucional que

se analiza, así como pa? firmar o suscribir cualquier

requerimiento u oficio que se dé dentro del proceso de dicha

controversia, sin que exista respecto de tal acta de sesión

prueba en contrario.
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legitimados para

constrtucronal en

0,.fracción ll de

materia, d

esta vía, a

del Estado de Baia
7l:e lconlroversla por

ielr se ostentó como

,del Poder Eiecutivo

icación en el Boletín

California Sur de fecha

de la Constitución Política del Estado de

blece lo siguiente:

en cuentra n

controversia

'T:

P )DF.r ruDrcrAl 0E LA FEDERT€Sresentación de dicho poder.
'.,'-.!rJlICrarEraNir-,rgí'-'

Asimismo. de conformidad con el artículo

la Ley Reglamentaria de la

legitimación para comparecer en

emitió la ley que se impugna.

Por lo que respecta al P

California Sur, compareció

conducto de Narciso Agú

Gobernador Constituciona/,y re

,$*1"-| Estado, lo que acr
'::¡i-$l.s-Oficial del Gobierno del ode

:-

'rat

.-

,;a

.?

.:

-,t

'E

cuatro de abril de dop,,^lf$flcinco, en el que se contiene el
I

Decreto número tlE/ i Oor medio del cuat et Congreso dei

Estado declara que el Gobernador Constitucional electo del
J''.:¡. Estado de:¡ Estado de Ba.i
' ciento setenta '

rnia Sur (fojas ciento setenta y cinco a

expediente principal).
/>

$z
El artí-culo 67

Baja@ifornia sur

sola perso4a denominada Gobernador del Estado de

Baja California Sur."

De acuerdo con la disposición transcrita, se infiere que la
representación del Poder Ejecutivo del Estado de Baja

97
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California Sur recae en el Gobernador, por lo que

comparecer en la

representación de dicho

., encuentra legitimado Para

controversia constitucional, en

Asimismo, de conformidad con el artfculo 10, fracción ll de

la Ley, Reglamentaria de la materia, dicho poder tiene

legitimación para comparecer en esta vla, al haber sido quien

promulgó la ley imPugnada.

éste se

presente

poder"

-¡i

QUINTO. Causas de lmprocedencla. Enseguida, ae

pro@dc a analizar las causas de improcedencia o motivos de

'gobracoimiento que hagan valer las partes o bien, que aetc Alto

Tribunel advierta de oflcio, debiendo manifestar qus aquélla

rsfsrcntc a la falta de legitimación activa ya fue desvirtuaditn
cl considerando tercero que antecede;

D.cr€to 1787 publicado el veinticuatro de diciembre de dog mll

ocho ctq cl Boletf n Oflclal del Gobierno del Estado de Baji.
Callfornia Sur, s6 reformó la fracción V y sa suprimió 9l últlmü"¡'i¡¡''

párrefo dal ertfculo ;|15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

dc dicho Estado, por lo quc con fundamento on los artfculor 19,

frecclón V1, 652 y 20, fracclón ll, de la Lcy Rcglementaria dc la¡

1 "Aatloulo'19. Lr¡ controvaralaa oon¡tltuclon¡lcr lon improccdcntct: f."¡ V, Cu¡ndo
heyrn oaardo loa albcto. dc h norme g.nrr.l o ¡cto mrtcrl. dc l! oontrovaralr; [,"]'"

I (REFORMADO PRIMER PARRAFO, O,O.F,22 DE NOVIEMBRE DE 1906)
,,Artloulo C!, En lr¡ .oolonca dc Inconrtltuclon¡lld¡d, sl mlni¡t¡o lnrtructor do rouod¡i
rl r¡tloulo 26, podró ¡plicrr ln cru¡rlor dc lmproc¡d¡nolr a.trblcoldla cñ cl rrtloub l9
Ca aatr lay, oon axgopclón cta.u lr¡cclón ll rctprcio dr lcycr cloctoralc., r¡l como lll
o¡ur¡hr ó¡ ¡ob¡orclmlcnto t quG ¡c rcfloron laa lrloclonca ll y lll dal rrtfoulo 20'- Ll
(¡lo) orwflc¡ pr.vlrt||.n 1.. f ccioncr lll y lV dcl ¡t'tloulo 19 ¡ólo podran rPllsrtt|
cumdo lo¡ ¡upuorto¡ cont.mplrdo. cn aataa a. pra.cntan rc.pacrto do otra loglÓñ dl
Inoonrtltuolon¡lldrd, "

Ahore bion, este Tribunal Pleno advierte que rrllÉ#iantc

.l;t,
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ll del Artículo 105 constitucaonal,..procede

presente acc¡ón de inconstilucionalidad en

norma conten¡da en la fraÉción ty párrafo

mencronados, al haber cesado sus efectos

s¡guiente jurisprudencia de este Tribunal plen
términos de la

entaria de las

de Ia Constitución

"ACCIÓN DE INCONSTITU NALIDAD. ES
IMPROCEDENTE POR CESACIÓN FECTOS DE
LA NORMA GENERAL IMPUGN AwOO ESrA
HA SIDO REFARMADA O SUSrl R OTRA. La
acción de inconstitucionatiú?i!

,21 ¿' ultd improcedente
y, por ende, debe sob
causa de im
fracción V,

Fracciones

Polítíca de

v65
Iyll

/os Unidos Mexicanos, por
cesación de tás de /as normas generales
impugnadas, c

pueda ana'fiza Una narma a través de ese medio de
ional, la transgresión a la
ral debe ser objetiva y actual al

@mento de er la via, esfo es, debe tratarse de
una disposiciónlUue durante su vigencia contravenga
la Ley Fundamefrtal, pues la consecuencia de estimar
fundados los c ceptos de invalldez, en el caso de
una norma- rmada, se reduciría a anular los
efecúos de una ley sin ex¡stencia juridica ni aplicación
futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse
no podría alcanzar un objeto distlnto al que ya se

.99

'acfualización de Ia

en llos artículos 79.
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logró con su reforma o sustituciór." (Novena Época.

No. Registro: 178565. lnstancia: Pleno, Jurisprudencia.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo XXl. Mayo de 2005. Materia(s): Constitucional.

Tesis: P./J. 2412OO5, página: 782).

SEXTO. Estudio. Antes de entrar al estudio de los

conceptos de invalidez correspondientes, es de señalarse que

la materia de la presente controversia constitucional se reduce

al análisis de la constitucionalidad de la reforma realizada a la
fracción I del artfculo 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Baja California Sur, contenida en el Decreto

1650, publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil seis en

el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado.

i
Una vez delimit'ado el análisis de la presente controversia,

e continuación se procede a dar respuesta a los argume¡f,qqde

invalidez hechos valer por el Poder Judicial del Estado OLUB,a¡a

California Sur, los cuales se analizarán en orden diverso al que

. {9J¡¡¡J

¡.tdqm,- . 
,}n

VJ

fueron planteados por la parte actora:

En primer lugar se analizará el argumento contenido en el

quinto cbncepto de invalidez por considerarse de estudio

preferente, al referirse a violaciones al proceso legislativo. Ello,

de acuerdo con lo,sustentado por este Tribunal Pleno, de

conformidad con el crlterio cuyos rubró y texto son del tenor

sig u iente:

''CONTROVERS.IAS CONSTITUCIO'VALES. CUANDO

SE ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR

:

't 00
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VIOLACIONES FARMALES Y DE FONDO RESPECTO

DE NORMAS GFNERALES DE LOS ESTADOS O DE

LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS ! PAR LA

FEDERACION, DE MUN'CIPIOS RECLAMADAS POR

LOS ESTAOOS O E/.OS CASOF A QU€ SE

REFTEREN LOS TTVCTSOS C), H) y K) DF LA FRACCTON

I DEL ARTíCULO 105 DE LA IC@NSTITUCIÓN

POLITICA DE LOS ESTADOS UNI

DEBE PRIVILEGIARSE EL ES

MEXICANAS,

A DE LOS

PR'MEROS (INTERR¡!/P.CI LA

J U RISP RU DENC I A P.lJ ¡ 47, Tiribunal en Pleno

de la Suprema Co¡te t Ia Nación. en la
jurisprudencia P./J; blicada en el

Semanario Judicial n y su Gaceta,

Novena Epoca, T' N(|il, de 2006, página 817,

sosfuvo que si;
constitucionft.se--v hacen valer tanto conceptos de

invalidez por-l ones en el procedimiento

por violaciones de fondo, en los

debe privilegiarse el análisis

a fin de que la Suprema Corte

y fíje los criterios que deberán

la demanda de controversia

realice un

fup.r", tob., normas respectivas, ya que de

invalidarse una vez subsanados los vicios del

/as mismas podrian seguir

vicias de inconstitucionalidad. Sin

procedimiento,

subslsfiendo dó

embargo, 'una rlueva reflexión conduce a este Alto

Tribunal a interrumpir tal criterio a fin de estabtecer

que en fos casos mencionados deberán analizarce en

primer término las violaciones procedimentates, en

ri

't 01
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vlrtud de que conforme al artfculo IOS constitucional,
de estimarse fundadas ésfas, pof una ryayoría de por
lo menos ocho votos, la declaratoria de invalidez
tendrá efecfos genetales !/, por tanto, Ia nonna deJará

de tener existencla juridica, resultando indebido
estudiar primero las violaciones de fondo, cuando
podría aeontecer gue ese anállsís se realizara sobre
norrnas gue de haberse emfüdo vtolendo el
procedimiento, carecerlan de todo valor, con lo gue

ímplícitamente, con eSe proceder se estarían
subsanando las irregul*idades del pracedímlento."
(No. Registro: 172,555. Jurisprudencia. Materia(s):

Constitucional. Novena Época. lnstancia: Pleno. Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo.

XXV. Mayo de2OA7. Tesis: P.IJ.4VZAQ7. Página:1639). ?

La actora alega que las reformas y adiciones lleva$Ere
flrsr.¡

cabo el artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Judiciürriel
Estado de Baja California Sur atentan contra los principios

fundamentales de la estructura de gobierno y de administración
de justicia, consagrados en los artlculos 17, 41 y 116, fraccién

lll, de la Constitución Federal, ya que el Legislador local, al

ernitir la norma controvertida invade una atribución

competincial del Poder Judicial local, de acuerdo con lo

dispuesto por los artículos 11, fracción XXIX y del 1O8 al 121

de la referida Ley Oigánica.

Asimismo agrega que

mediante comunicación

comparecencia del Pleno del

el Congreso del Estado debió,

oficial, haber solicitado la

Tribunal Superior de Justicia para
102
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respecto de la pretensión de reformar y

ley reglamentaria.

Para poder dar respuesta al concepto invalidez antes

referido, resulta necesario analizar la Con

Estado de Baja California Sur para determi

tal ordenamiento establece la partici

Superior de Justicia Local en el propio

leyes o decretos.

AsÍ, la Constitución

Sur establece en materia

decretos, lo siguiente:

ión, Política del

eh la especie,

¡del Tribunal

formación de

dp Baja California

rnlación de leves o

Políti

dei

iar Leyes o Decretos compete

L AI Gabern Esfado.

Congreso del Estado

lV. El Tribunal S de Justlcia

V. Los ci del Estado registrados en la lista

nominal de elecfores, cuyo número represenfe

cuando menos el 0.1% del total de dicho registro,

mediante 'escrito presentado en los términos y con

'"+I.g
.¡

.i*..sl

'4

:
103
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Ias formalidades gue exiJan las leyes respectivas, así

como por conducto det Diputado de su distrito--

"58. Las iniciativas se suie,tarán 4! trámite que señale

la f,q Reqtamentaria g!g! Poder Leslstativo. lJna vez

aprobadas,. se remitirán al Gobemador del Esfa,da

par¿, gue proceda a su promulgación y publicación, a

ne ser que farmula, si las hubiere, las obseruaclanes

pértinentes en un plazo no mayor de diez dias

hábiles.-

"59. Se considem aprobado todo proyecto de Ley o

Decreto gue no sea devuelto por el Gobemador en el
plazo prevísto en el attículo anterlor." 'ita

"6O. La facuttad de veto del Gobernador del Estado,

se suJetará a las siguientes reglas: EUP
Itrsl
sEcfrl

l. Deberá expresarse sl el veto es parcial o total.

tl. lJna vez devuelto el Proyecto de Ley o Decreto por el

Gobernador al Congreso del Estado con ías

observacíones respectivas, se procederá en términos
de Ley a su disc¿¡sión y votacián.

Si /as obséruaciorres sot? escuchadas al menos por
/as dos tercetas paftes de fos miembros det

Congreso, el Proyecto de Ley o Decreto sa remltlrá
de nueva cuenta al Gobernador del Estado para su
promulgación y publicaclón;

'l04

flt.
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Si las observaciones con veta parciat san aprobadas
al menos por tas dos terceras phnes de /os
miembros del Congreso, se incorforarán en el
proyecto de Ley o Decreto y se rerhitirá de nueva
cuenta al Gobernador del Para su

íJODEÍ JUDICIAL DE LA FEDER.AOoiI

,.-¡i1!ü;\ :UtT¡ Cí rus¡atA O€ LA NACí{}\¡

promulgación y publicación; y

V. Si las obsenzacíones con veto total

Boletin Qficial del @b

"61. Et no
sobre /os ac

aprobadas al

er observaciones

econ6m , las resoluciones
del Estado erigido en jurado
Electoral, las referentes a la

los servidores públicos, ni al
toria a período extraordinario de
por la Diputación Permanente, ni

taria del Poder Legistativo.',

as de Ley o Decreto que fueren

del Estado, no podrán

el mismo periodo de

el Congreso

que dicte el
de sentencia p
respon¡*Ai
oecretJSi
s.,Prgqes,

alaLeyR
"5(!r4

"62. Las ini
desecl¡adas

volver a ser
sesiones. "

entadas en

"63. Todd resolución del Congreso det Estado tendrá
el carácter de Ley, Deereto o Acuerdo Económico.

-J

r05
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las que a excepción de esta ultima se remitirán

Gobernador del Estado Pana su promulgación

pubticactón, por conducto del Presidente y
Secretario de la Mesa Directiva en funcion€s, cort

formalidad siguíente:

Las leyes expedidas ptor el Congreso del Estado,

eicepto las de carácter trtbutarío o físcal, podrán ser

sometidas a referéndum, total o parcial, sietnpre gue

dentro de los.sesenta días natunles posteriores a la

fecha de su publicación cuando así lo solícfte, y se

cumplan los requisitos queflJe la ley.

La tey establecerá el procedimiento a gue se suietatá

Iá organlzación de referéndum

'El Congreso det Estado de Baia California

déereta: (Texto de la Ley o Decreto)'."

Por su parte, la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo

dispone, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

al
v
el
la

t.

t,.

til.

"Artículo 1O1 . El derecho

adicíonar Leyes o Decretas compete:

AI Gobemador del Estado'

A los Diputados al Congreso del Estado.

A los Ayuntam¡entos-
106

de iniciar, reformar Y
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i

Al Tribunal Superior de Justicia en su iamo.

I
A tos ciudadanos inscritos en Ia $sta: nominal de

Electores; cuyo número represente LuanAo menos el

0.1Y, del total de dicho registro,

-¿
-s

+*
"J.T¡

a:'iÉ.

presentado en /os términos y
que exija la ley de la materia

determine. Así como por cond

su Distrito.

Las iniciativas

me$iante escrito

la -s formalidades

14 presente tey
q:t--.

$f Diputado de

deberán ser

días hábiles

que hubieren

Comisión co

"Añíeulo 702.

a esfa fracción

del término de 3O

a pañir del día en

turnados por el pleno a la

ente."

iniciativa de ley aguélla que tienda a

que otorgue derechos o imponga

la ilaneralidad de las personas."
I

E5 iniciativa de Decreto aquélla que

olueion que otorgue derechos o
iones a determinadas personas

ll
146. Toda petición de particulares,

o autoridades que no tengan derecho

se mandará pasar directamente por el
del Congreso a la Comisión que

107

una re.r#gc,

oolaracrEs

tu
"A¡tícuto 1

@naa " u

tmPanga

físicas o m

"A¡tículo
corporaci

a iniciativa,

Presidente
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coffesponda, según la natu¡aleza del asunto del que

s: trafe.

Las Comisiones dlctaminarán sl son de tomarse o

no en consideractón estas peilclones."

"Articulo 1O7. Deseehada una iniciatlva en lo general,

no podtá presenúarc€ nuévaménte dutante el mismo

Perlodo de Sesiones."

'Artlculo 1O8. En /os casos de urgencia u ob:via

resolución calificados por el voto de las dos tercens
pirtes de la Dipubción presente, podtá ésúa, a

pedimento de alguno de sus miembros, dar curco a

las proposiciínes o pnoyeetas en el orden dlstlnt*le
los señalados, Y Ponerlos a drsoffin
inmediatamente después de su lectura."

*Artlculo 7O9. Ninguna proposlclón o proyecto podrá

discutirce'sin que prlmero pase a la Comísión o

Comislones correspondientes y ésúas hayan

dtptaminado, Sóto podra dispensarse este regulsito

en los asurltos gue por acuerdo exPreso del

Congreso se. callflcaren de urgentes o de obvia

resolución."

"Artlcuto 71O. En la lnterpretaclónt, reforma o

derogación de /as leyes, se obseruarán los mismos

trá¡.nttes estabtec|dos paria su formación"'

su¡-',l:
I' i-
5t1.t::ii].; ti[!

r08
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"Artículo 112. l-as iniciativas que fueren presenfadás

durante /os reces¿rs de la Legistatyra, serán leídas
por la Comisión Permanente, qu¡f dará cuenta al
Congreso en el Período Ordlnario o en el
Extraordinario que se convoque,l a fin de gue se
proceda en los términos de esta lel."

t
f

"Artículo 113. Las Comisiones altas que se turnen
iniciativas, rendirán su dictamel ffiornr"" o por

I

escrito, dentro de un plazo de{¡isfa'30 días hábites
srguienfes a aguel en que fas AayPn recibido.

Ft,vYi
que"a juicioTratándose de iniciEf"ivas gue.a juicio de la Comisión

requieran de maforQQdio, ilicho término podrá
prorrogarse por

Cuando la

€
-*.{s¡*
'rs4*
i
:

--

-Í

^i¿
'?
s
.-

iá;*,fl
'1*

:j

-j

-5€*-5;¿

:

-.¡.¡
"EJ
-*
;¡"é
.,

raleza del asunto lo
conjuntarse o más iniciativas

. Lps dictámenes deberán contener una
exposición claia y precisa del negocio a que se

itir sometiendo a la consideraciln del
Proyecto de ley, decreto o acuerdo

dicfameA(
\-

"&yto tt

@ritnn y
Congreso,

económico, según corresponda.

Las Camisianes qua creyeren peñinente proponer
algo al Congreso en materias pertanecienfes a su
ramo, podrán también ampliar s¿., dictamen a

permita, podrán

en un mismo
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materias relacíonadas, aun cuando no sea obieto

errpreso de Ia iniciativa."

"A¡ticulo 715. Para gue haya dictamen de eomisión,

debera estariirmado por ta maygrla de los Diputados
que Ia componen. Sl alguno de eltos disintiera, podra

presentar su voto particular por escrito."

"Artículo 116. La falta de presentación opoftuna de

dictámenes se correglrá recogiándose a las

comisionies omlsas los expedientes relativos, que Ia

Presidencia pasará, desde luego, a otra comision;
que de no hacerlo en el plazo gue se le fiie, se tendrá

por dictaminado el asunto, en el senüdo de gue se n,.*
aprueben todos sus punúos, y el Presidente deberq¿: :?' $
ponerlo a discusión en la Sesión inmediata posterior.' '' i

Esfos hechos se harán constar en las "tras aáffié |
sesiones correspondientes." 's:t s¡ '

"Articulo 1.77. Salvo acuerdo en contrario de

Aiamblea, Ias comisiones dictaminadoras y
pleno conocerán de las iniciativas, negocios

dictámenes, atendlendo al orden cronológico en

que inieialmenúe se hubieren recibido."

"Artícuto 778. Los dictámenes relatlvos a Proyectos
de Ley o Decreto deberán de reclbir dos lecturas en

sesiones distintas. La segunda de ell.as se hará a
más tardar en la tercera sesión siguiente a Ia de su

la

el
o

el

tl0
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y será en esfa en la gue se dlscuta y
apruebe o se rechace la iniciativa de

"Articulo 120. Si un Proyecto de tév a decreto
constare-de más de cien ariículos. ran darse las
lecturas a las que se refieren los a anteriores.
parcialmente, en el número de Ses

la Asamblea."
que acuerde

"A¡tículo 121. Después de hproba{oi tos artículos de
.cuna Ley a Dscrotp p", {gnfureso, y anúes de

enviarla al Ejec:utiy'o^\para$u aprobación, la
asam blea, por mayy'ríñQ\ otac i pn econó m ica, pod rá
acordar gue se t$se et e*pe{Iente respectivo a Ia
Comisión de Cw@ión y e}/to para que formule el
infarme de lEpplobado y la presente, a más tardar, a
/os fres días, { fin de gue todos los proyectos de
/eyes o.¡lEret$s aprobados en el período Ordlnario,
y aun aqüellag votados en la última Sesión, queden
re{tBt¡os ante! de la clausura de dicho período.

YI

fu" informe erá contener exactamente lo que el
aprobado, sin hacer nlnganaCongrreso

variación, como las correcciones que demanden
buen uso lenguaJe en la claridad de tas teyes.

En la aprobación de esfe informe, se segulrá el
siguiente procedlmiento:

biere

-¡¡L.r¡[.#

'n
.F

-t
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l. Se dará lectura una sola vez en /a Sesión en la que
fuere presentado, debiéndose concretar
exclusivamente a /os libros, títulos, capítulos,
secciones, artículos o fracciones sobre las que
versen las correcciones,

Ir. lntnediatamérife se preguntará al Congreso sí se
admite o no discusión. En el primer caso sóIo
participarán d.os Diputados a favor y dos en contra; y
en el segundo, se tendrá per desechada y se
regresará a la Comisión para que presente nuevo
informe en el mismo plazo y condiciones seña/ados
en el presente attículo."

i

"A¡tículo 122. Quínce dias antes de la clausrr".!*"
F

cada Período Qrdinario de SesJones, las Comisior¡fes
entregarán a la Secretaría la lista de ,os asurfos
pendíentes de dictamen paret que la misma to€fónga
a dr'sposl'ción det Congreso en su nueva reunión o
requiera acuerdo de Ia asamblea si son de tat
naturaleza que no pueda resolvc: -;e sobre fodos
ellos en el Perfodo Ordinario"

De concederse por la A,samblea mayor plazo a una
comisión para rendlr su dictamen fuera del tértnino
del perlodo ord¡nario, continuará ésfa sus labores
durante e/ receso hasta concluírlo, en cuyo caso
deberá presentarlo ante Ia Dlputaclón Permanente
para que éstá, a su vez, lo turne al pleno al iniciarse
el síguíente perfodo,"
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"A¡tículo 123. No podrán ser puesfos a discusión
ningún dictamen de Ley o Decreto sjn que
previamente se hayan repartido a lod Diputados, a

más tardar en /a Sesron anterior a la la discusión
vaya a celebrarse, /as copias quQ contengan e!
dictameñ o iniciativa corres ; salvo los que

o cuando sese refieran a asunfos electora

hubiere cancedido dispensa de trát en términos
de Ia presente ley."

"A¡ticulo 124. Para ,úue\s€ dispénsen las trámites
que deben correr i de ley, decreto o
iniciativa, se necésfffi\hfg_ tpao, h proposición
formal escrita y fin si fuere urgente, en
gue se pida al' dispensa, expresándose

de la expedidlin de la tey pudiendo hablar dos

fulputaaos en plo y dos en contra.,,

terminantemgntq llos trámites cuya dispensa se(^\ I
solicita, o si sdpifre ta de todos.,,

-\t\-l
"Anlcul&t25. Lb propotieión, inmediatamente será
p&9 a discus!ón, la que tratará sobre la urgencia'vl

.;8.-8

:

E.E
all
'i-*

É

,s+*
.¡i
¡t

-**-¡
,5
.¡S

:

.l5
nt
;
:

EEG
,-s+
"3.f

áa
'l

"Artículo
trámites,

126. i se otorgare la dispensa de fodos /os
Proyecto de ley será puesto

inmediatamente a discusión en Io general y en lo
pafticular,

el-
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En la dispensa generat de los trámites ro se tienen

comprendidos /os gue se originen en la discusión en

adelante."

"Artículo 127. En la discusión de

presentaren en el congreso,
siguiente orden en su lectun:

los asunfos gue,se

se obseruará el

L La iniciatlva,.oficio, proposición o solicitud que la
hubiere motivado.

El dictamen de la camlsión o comisiones a cuya
estudio se so¡netieran dichos asur?úos.

El voto pa,nicutar de algún Diputado, sí de hublete
presentado..

9U¡
La lectura de los documentos a los que se réfieren

Ias Fracciones I y ll, podrá dispensarse, siempre y
cuando los Diputados hayan reclbldo copia de los

mismos con un mínimo de cuarenta y ocho horas

anteriores a la Sesrón, y asl lo determine Ia Asamblea

por mayoría en votación económiea.

Una vez concluido lo anterior, el Presidente

declarará: ^EsTÁ A DlsclJstÓn et DICTAMEN"."

"Artículo 128,. El Presidente pondrá a discusión el

díctamen, primero en Io general y después en lo

u.

1il.

-r ..¡
A: *;

!;' :-t

..:

g!i'.
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partlcular, añículo por ariículo. Si consfare de un
solo artículo. será puesfo a discusión una.sola vez.,,

"Attículo 129. Puesto a diseusión algfu dictamen o
iniciativa, ni la comisión ni sus podrán
retirarlo sin previa licencia del reso, gue se
solícitará verbalmente. Sin embargo,
dictamen o iniciativa, podrán sus a
al tíempo de discutirse en lo r, pero en el

"Articulo 130. AproQado t un Proyecto de

discutír en lo
previenen los

Ley o de Decretp,

particular, en ,qs

a¡tlculos ta no hubíere sido
por desechado."aprobado en lo

'Artículo 131 . discusión, porque alguno de

'¿

sin retirar el

modificarlo

ongreso deseare hablar en pro o
dictamen, el Presidente formará

¿,{+

#'-íA#!Eqt
€

4

-=
"i.t
-l
:
-¡{t

€;trs
'lÉryG
3

.5+

/os rntq$rfes
., 

"orrfD 
d" "urftyta en

hacdrlo, conc

ue inscrlbirá a gulenes deseen

alternativamente el uso de Ia

@unr" a tos s e hayan inscrito, llamándolos por
y comenzando por el inscrito en

contra, hasta tres yeces, cada uno.
Para que hablar por más de fres yeces

neeeslta rán perm iso de! Cong reso."

Cuando algún Diputado de tos gue hayan solicitado
Ia palabra,- no estuviere en la Sesión en el momento

1',t5

el orden de Ia
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en gue Ie corresponde intervenir, se le colocará al
final de la lista correspondíente."

"Articulo 132. Si en el curso de /as discusiones, el
orador, con el propósito de allegar más tuz en los
debates, interpela a uno o más de los Diputados,
ésúos podrán, discrecionalmente, eontestar Ia

interpelación o absfene¡se de hacerlo. Las
interpelacioÍres se harán siempre claras, precisas y
concretas.

Cuando las interpelaciones sean dírigidas a varios
Diputados, se conf€sfarán en el orden en el que
hubieren sido hechas, pudiendo contestar también
por todos, uno solo de los interpetados, autorlzado
por los demás."

"Artícuto 193. Los integrantes de la Comisión
Dlctaminadora y el o los Diputados autores de Ia
iniciativa, podrán hacer uso de la palabra en la
discusión de un negocio, aun s':t haberse inscrito, y
cuantas yeces la soliciten.

"A¡ticulo 134. Los Diputados que no estén inscritos
en la Lista de oradores, solamente podrán pedir la
palabra, para rectificar hechos o contestar aluslones
personales, cuando haya concluido el orador. En
esfe caso, podrán hacer uso de la palabra hasta por
cinco minutos."

't l6
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"Artículo 135, Ningún Diputado podrá ser interpelado

mientrag tenga el uso de la palabra, a menos de que

se frafe de una moción de orden e¡, /os casos

señalados en et A¡1ículo siguiente o que algún

miembro de la Cámara solicite autoriz*ión al orador

Quedan absolutamente prohibidas lbs

en forma de diálogo."

"Atúículo

oradores

discusión

camo en

asamblea

debate, s

respuesfa

particular,

votación en el

141. Una vsz-\,gue

inscritos y, antes

de algún

lo

si se

,se
primer

pondrá

caso,

a

v

suficientemente discutida,

ular nueva lista de oradores hasta

declare agotada la díscusión y estar

pasarlo a votación; que regrese el

Comisión Dictaminadora para gue

.s.,J

:

,f
ria
-,¿[*¡;*
iÉE-irl
€
"ltirit
F

s, ""s
nr@tera a

que la asam

@t et caso

proyecto a

formule o o que se tenga definitivamente por

desechado."

"Atúículo 142. Cuando un dictamen sea aprohado por

el Congreso con modificaclones concretas, volverá a

la Comisión para que lo reforme en el sentido de la

117

intentenido los

clarar agotada la

to en lo general

consultará a ta
en o artículo a

Si se obtuviere

discusión en la
se someterá a
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discusión d.entro de la misma sesíón, salvo que Ia
a$amhlea acuerde concederle mayor tiempo si Ia

naturaleza de /as reformas son fares que lo requieran
para meJor proveer. Hecho esfo, se someterá de
nuevo a debate, hasta ponerlo en estado de votación,
De no presentarse el dictamen modificado dentro del
término señalado, se nombrará una Comisión
Especial que formule nueva dlctamen,"

"A¡tículo 743. Cuando un Proyecto fuere aprobado
en Io general y no hubiere discusión pana él en lo
partlcular, se tendrá por aprobado sin necesídad ds
someterlo de nuevo a votación, previa declaratoria
de la Prcsidencia al respecto."

,Af¡.
r<l

"Artfculo 1tU. En la discusión particular de un
Proyecto, articulo por artfculo, Ios que intelengan
en ella índlcarán los a¡tículos que desean impugnar y5r:
restrictlva¡nente sobre ellos versará el debate." i'

"Artículo 145. En las discusiones en Io pafticular, se
podrán apattar los artículos, fracciones o incisos que

los Diputados quieran impugnar; los demás del
Proyecto gue no provoquen dlscusiones, se podrán
rese¡var para votarlo en arn solo acto."

"Articulo 146. Desechado un dictamen en su
totalldad, si hubiere voto particular, éste se tomará a
discusíón en las mismos términos que aquél-"

118
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en forma

votaciones

se decidirán

"Artículo 149. Las yofaciones se

económica, nominal o por cédula.

harált

i,
¡

i'-
l'r .

FF;,
Fiijj.
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fl
I

"Artículo 160. Los empates en

nominales, aconómicas o par cédu

por el voto de calidad de quien pres /a Sesión.

Declarado el resultado de una ión, cualquiera

de /os Diputados puede ped¡r gue s* ésta, para

desvanecer alguna duda

"Artículo 161. T' se tomarán por

casos en que lamayoría relativa, a en

Constitucián o ,Ja un vota de mayoría

absoluta o

"Artículo 76 vez aprobado un Proyecto de Ley

o Dec reto, se itin al Ejecutivo del Estado para los

la fracción ll del a¡lículo 79 da la

del Estado."

.l S" considerará aprobado por el

frlt.ur,ro Éstado todo Proyecto de Ley o Decreto

que no sea con obsewac¡ones al Congreso

dentro de

en que lo

días hábiles slgulentes a la fecha

, a na ser gue durante ese üempo el
Congreso del Estado hubiere entrado en Receso, en

euyo caso, la devolución deberá hacerla el primer día

de Sesiones del Período siguiente."

efectosoF€,
Consdfu)ón

119
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"Artículo 167. Devuelta la ley o decreto por el
Ejecutivo con observaciones, en todo o en parte,

volverá el expediente a Ia Comisión para que, en

vista de ella, examine de nuevo el asunto y emíta su
parecer."

"Artículo 168. EI nuevo dictamen de la Comisión será
leído o discutido con las mismas formalidades que el
primero, pero concretándose la discusión solamente
a las observaciones hechas,"

"A¡tículo 169. Para ratificar un proyecto de Ley o de

Decreto devuelto por el Ejecutívo con observacianes,
o aprobar ésúas, se requiere el voto afirmativo de las

dos terceras parfes de ios Diputados presentes."

De todas las disposiciones antes transcr¡tas, conteRidas

en la Constitución. PolÍtica del Estado, la cual r'emite

expresamente a la Ley Reglamentaria del propio Congreso del

Estado para el trámite al que se deberán sujetar las iniciativas

de ley o decreto, ordenamiento este último que no contiene

disposición alguna que obligue, como lo sostiene la parte

actora, al referido Legislador a hacer comparecer al Tribunal

Superior de Justicia para los efectos de que emitiera la opinión

correspondiente respecto de la reforma llevada a cabo al

artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

En ese orden de ideas, contrario a lo manifestado por la
parte actora, no existe disposición alguna, constitucional,

reglamentaria u orgánica, que disponga la obligación del

"i' -c.'
,.,-- ti ¿:' ¡.l|¡.r {
*-\:q,'

'rl

Sli::ri j:ril

'120
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Superior de Justicia del Estado para que emtta opiniorSuperior

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1 6/2007

del Estado de solicitar la comparecencia del Tr¡bunal

no sat¡sfacerse, se

procedimiento referido. /

tos proq2s

::"'*1':3j:tf"?T,lffipecto de la pretensión de reformar v adicionar el ámbito de

regulación de lá Ley Orgánica del Poder Jud,icial del Estado de

Baja California Sur.

Así, es claro que ni la Constítución del Estado de Baia

California Sur ni la Ley Reglamentaria del CoFsSo del Estado'

establecen como un requisito para la iniciatiSV formactón de

leyesodecretosqueregulenelámbitc\flPoderJudicialdel
Estado, la participaciÓn o inte'Ñención delfribunal Superior de

Justicia local, esto es, no se const@e en un requlsito que, al

a \ considerar como violado ei

'S\.,'

No pasa ¡na para este Máximo Tribunal Ia

circunstancia de en la práctica. las Comtstones del

db Baja California Sur lleven a cabo

gectores, grupos o bien, otros Poderes
Congreso del

reunlones

de la propia E d, pata el intercambio de ideas respecto de

ley i o decreto que son sometidos al

conocimieXo y ,fosterior aprobación del Pleno del Congreso
/^

Est@ Sin ennbargo, éllo no significa que este último, al

modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial, haya violentado
:

alguna disposicfuiin de carácter Constitucional, ya sea Federal o

del propio Estado, puesto que, se reitera, no existe disposición

alguna que prevea la in%rvención o participación del Poder

Judicial en tales reformas.

121
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Por consiguiente, la reforma que ahora se impugna no

violentó el procedimiento establecido tanto en la Constitución

Política del Estado de Baja California Sur como en la Ley

Reglamentaria del Congreso local, para la iniciaüva y,formación

de leyes o decretos.

En ese sentido, es inconcuso que no le asiste la razón a

la parte actora, por lo que se declara infundado su argumento.

SÉPTIMO. Fundamentsción. A continuación se analiza

el primer concepto de invalidez en la parte en la que la actora

aduce que la reforma a la fracción ldel artículo 115 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado viola los artfculos 14 y

16 de la Constitución Federal, ya que no cumplió con la

,t sr**'garantía de fundamentación y motivación. 
,¡ 

-.

Es infundado el anterior argumento ya que el conggipo 
:''t 

""i'i

del Estado, en la iniciativa correspondiente a la retorrü*i"l u.r,
artículo 1't5 de la Ley Orgánica del PoderJudicial del Estado, üiirr,n,,
señaló que con el objeto de que los recursos del Fondo Auxilíar
para la Administración de Justicia se ejerzan de una manera

más eficiente y transparente se proponía reformar la fracción I

del referido artículo, para que, con ello, el monto que ingrese al

mismo por concepto de reparación del daño sea destinado

íntegramente a ese fin.

Asimismo, el referido

correspondiente, cónsideró
propuesta en la iniciativa de

Poder Legislativo, en el dictamen

necesario modificar la redacción

mérito, al señalar lo siguiente:
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"Una vez analizada la iniciativa, así comof estudiada el

objetlvo gue se persigue con la misma, fiue,es et que
PODER JUD¡OAL DE I.A FEDES¡gON

ludiMA ccnlt c€ lustlcB oE !a NACIÓN
la autoridad encargada de administrar j
los recursos relafiyos a las garantias

ia, destine

del daño e lnfereses generados por
A,uxiliar para la Administración I lde Justicia,

precisamente a la reparación del

indique una sentencia, o cuando sujefos a

procasos -se susfraigan a la acc la justicia,

buscando ésfos gue prescriba y no cumplir
con su obligaclón de que ocastono

(sic) con su con ello

tienen deidos

obtener justicia, izado una nueva

redacción para dic ! desde luego tomando

como base la original, así como tomando

en cuenta ndo fue creado precisamente para

garantizar la de justicia, a todo aquel

el desptiegue de una conducta

afectado en sus b/enes o persona;

mos una nueva redacción del

upa, mencionando, que con esta

@"" , cuidamos desde luego el

fo¡Talecimien(o de la preparación profeslonal de todos

los funcion del Poder Judicial y órganos

aux¡liares, pues \eflo será garantia de una mejor
impartición de justicia."

La parte actora argumenta en el primer concepto de

invalidez que con las adiciones y reformas realizadas al artículo

reparacron

en el Fondo

cuando así lo

nugatorio el derech

por<ra p'
numeial que
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115 de.la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja
California Sur se transgreden los artículos 14 y 16 de la

Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos. al

cons'derar que tales modificaciones carecen de
fundamentación y motivación.

Este argumento es infundado, ya que, como se dejó
asentado líneas arriba, de la exposición de motivos y de las

argumentaciones originadas por el dictamen del poder

Legislativo del Estado, según corresponde, se advierte que, si

bien éstos no son por demás extensos, sí existe una
justificación del Congreso loeal al plantear la reforma al artículo
1 15 de la Ley Orgár¡ica del Poder Judicial local.

De igual manera, este Máximo Tribunal ha sostenido, en

concordancia con el criterio antes señalado, que cuando se

trate de actos que no trasciendan de manera inmediata a la
esfera jurídica de los particulares, como es el caso que nos

124

Además, esta Suprema Corte de Justicia de ta t|aiión frg ,Ér-.- .í,,S..sostenido que la fundamentación y motivación de los actos dB{ a ".i'
una autoridad legislativa, como es el Poder Legislativo del . '.,

Estado de Baja California Sur, se satisfacen siempre eue a{c$¡ 
",,. 

, I , ,

autoridad actúe dentro de los límites de las atribuciones qr-Hla
SEc

Constitución correspondiente le confiere y que la ley respecliva
que emita se refiera a relaciones sociales que reclamen ser
juridicamente reguladas, sin que ello implique, en modo alguno,
que todas y cada una de las disposiciones que den cuerpo a
esa ley, deban ser necesariamente materia de una motivación

especÍfica.
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í .",,/ :';i;t:*:iñ ó
,, ,15,:'.1,1$;].ü
'\':'i.qüF:,* ocupa, ya que la reforma legal que se reclama afecta

1\;:-L\Ji:,.1l,'':íi;';-:4' 
directamente la estructura y organización del Poder Judicial de:

a

:

E
'F

"?
J
-

::::ll:jJXtl:,[T:f#Htado de Baja california sur, ras sarantias de fu entacio n

y motivación se cumplen:

a) Con la existenc¡a de una norma legal que ibuya

de la autoridad, de manera nÍtida, la fab d para

en determinado

actuación de esa

disponga ia ley.

sentido y mediante el espiiegue de la

m¡sma autoridad en I rma en que Io

b) Con la existencia constatáila @|r"

Lo anterior, f@ s(^\
rubros v teldos son dd1 t

a favor

actu a r

rao

\y
{

norma corfespono tenle con

Í procedia aplicar la

cuentemente. que

justifique que la aut ado en un sent¡do y

no en olro.

o sustentado en los criterios cuyos

nor siguiente:

Constitucionál, ha de entenderse gue abarca a todo

acto de aut$r¡Éaa, sea ésfa legislativa, eiecutiva o

judicial, en l¿ medida en que todas eltas deben

actuar, por lgual, dentro de un marco juridico de

"legalidad", debe sin embargo aclararse que,

tratándosa de actos de autoridades legislativas

..*

--E
'É
€E{E.!EF
"É
.*

_\l
:

,FUNDA>IENTACñU Y MOTIVACIÓU AE LOS ACTOS
i

oKAYrontDAb LEGlsLATlvA. Aun cuando es cie¡to
'VtquX" exigenfia de fundamentación y motivación de

?.> ;els acfos de /utoridad en que consisfe Ia garantia de

legalidad cistablecida por el artículo 16

125



CONTROVERSIA CONSTITUGIONAL 16/2007

(l1yes), dichos requisitos de "fundamentación y
motivación" se safisfacen siempre gue ellas actúen
dentro de los Íimites de las atribuciones que la
Constitución' correspondiente fes conlieta
(fundamentación) y que las leyes respectivas que
emitan se refieran a relaciones socíales gue
reclamen ser jurídicamente raguladas (motivación),
sin que ello implique, en modo alguno, que todas y
cada una de las disposiciones gue den cuerpo a €sas
leyes deban ser necasariamente materla de una
mótivación específica." (No. Registro: 233,494. Tesis

aislada. Materia(s): Constitucional. Común. Séptima

Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de

fa Federación. Volumen: 38 Primera Parte. Página:,27).

i' -r:
.FIJNDAMENTAIIÓN Y M,TIVAIIÓN DE Los AcToé dt¡
LEctsLATtyos. ¿os poDEREs euE INTERIIENFN &. ,"i
EN SU FARMACTÓN, NO ESTAN OBLTGAD¿Í*-O 

",r..,, 
'',ii'

EXPRESARLAS. Esfe Tribunal Pleno ha establecido i 
.

que por fundamentaclón y motivación de un acto
lejislativo, se deóe entender la clrcunstancla de que

el Congreso gue expide la ley, constltucionalmente
esté facultaúo para ello, y asi, tratándose de un
Congreso Local, ta tey que expide estará fundada y
motivada sí en los términos de la Consütución Local,
el Poder Legislativo está facultado para expedir esa

/ey. Esos reguisitos de fundamentación y motivación,
tratándase. de acfos legíslativos, se satisfacen
cuando actúan dentro de /os llmltes de /as
atribuciones de la Constitución correspondiente les
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contiere lfundamentacionl-. st 'Laq 
-leves.¡ttte

ser jurídicamente reguladas, (, ión¡, sin que

une de lasesfo implique que fodos y
disposlciones gue ¡ntegran rdenamientos
deóe ser necesariamente materia una motivación
eqpeclfica." (No. Registro: ZZZ, . Tesis aislada.
Materia(s): Constitucional. Séptima Epoca. lnstancia:
Pleno. Fúente: Semanario Judicial a$ reoeracion.
Volumen: 78 Primera parte. págin o\

..*
"*f*€

.F
-g

.-

''{i,
'1
:

=J4
.E
.5
{-F

sry

:

-+

t

"¡"e
€
-*

-i*

.+
,-¡¡!l

\̂q';, $8,.t,
,7

'I

.i

I

t:tl
LJ" ,

" F u N DAM E N TAC! ó N Y M O{Ml
DE AUroRrDAo rcffierla.

te 
@ftere

emite se rc

DE LOS ACrOS
Tribunal Pleno

ha establecido

de un acto
y motivación

debe entender la
circunstancia de el Cofgreso que exptde la ley,

esté facultado para etto, ya que
esfos en tratándose de acúos legislativos,
se se actúa dentro de /os llmites de
las que la Constitución correspondiente

t), Y cuando las leyes que
a relaciones soclales que reclaman

@r iuridi reguladas (motivación); sin que
esfo impl, que todas y cada una de /as

gue integrcn esfos ordenamientos
deben ser materia de una motivación
especifica." (No. Registro: 232,g51 . Jurisprudencia.
Materia(s):- Constitucional. Común. Séptima Epoca.
Instancia; Pleno. Fuente; Semanario Judicial de la
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Federación. Volúmenes: 181-186 Primera Parte. Páqina:

239).

,,FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. SU
CUMPLIUIIENTO CUANDO SE TRATE DE ACTOS QIJE
NO TRASCIENDAN, DE MANERA INMEDIATA, LA
ESFERA JURIDICA DE LOS PARTICULARES.
Tratándose de actos gue no trascienden de manera
inmediata la esfera jurídlca de /os particulares, sino
que se verífican sólo en los ámbitos internos del
gobierno, es decir, entre autoridades, el
cumplimiento de la garantía de legalldad tiene por
objeto gue se respete el orden jurídico y gue no se
afecte la esfera de competencia que corresponda 1'
una autoridad, por parte de otra u ottas. En este
Supuesfo, la garantía de legalldad y, concretamente,
la pañe relativa a la debida fundamentacill V

motivación, se cumple: a) Con la existencta ae yl¡P,;

norma legal que atribuya a favor de Ia autoridad,*ü¡¡¡r.
manera nítlda, la facultad para :.ctuar en determínado
sentido y, asimismo, mediante et despliegue de la
actuación de esa misma autoridad en la forma
precisa y exacta en gue lo dísponga la ley, es decir,

ajustándose escruputosa y cuidadosamente a la

norma legal en la cual encuentra su fundemento la
conducta desarrollada; y b) Con la exlstencia
constatada de /os antecedentes fáctícos a
circunstancías de hecho que permítan colegir con

claridad que sf procedía aplicar la norma

correspondiente y, consecuentemente, que iustifique
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con plenitud el que la autoridad haya

determinado sentido y no en otro., A

primera premisa, se dará cumplimiento
de debida fundamentación ü, mediante la

observancia de la segunda, la la de debida

motivación." (No. Registro: 192ib76. Jurisprudencia.

Materia(s): Constitucional. Nover/a,Época lnstancra

actuado en

través de la
a la garantía

,-fl.
J
J
*
^5
.5

4
-¡J
I

.q!

.J
-¡
.4

-
á{

"5

-.$.¡

-5

-"i.¡€4
.t
J

Pleno. Fuente: Semanario Judicialfdg la Federación y suf ,s--
Gaceta. Tomo Xl. Abril de 2000/ Tes$vp tJ sot2o}o
E)Á¡in^. a{ i\ I i

'.t'
\.r

Página:813).

Así. es claro oue la
artículo 115 de la Ley O

de Baja California Sur

por el Poder Legislativo

laqión y motivación del
¡.ooer Juotcral oel tstado

ccmbate, fue satisfecha

Lo anterior ya que la iniciativa combatida fue
presentada por la Dttiúlada Carolina Madrigal lbarra, quien cie

Ley Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado, siendo

evidente que dichF Ley regula aspectos necesarios para la
impartición de justi{iay

OCTAVO. Retroactividad. La parte actora tambien

sostiene en su primer concepto de invalidez que la reforma a la

fracción ldel artículo 115 viola los artículos 14 v,t6 de la
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Norma Fundamental, porque pretende tener aplicación
retroactiva por cuanto alteran la naturaleza del depósito,
privando al Poder Judicial del Estado y a los particulares, de
fondos que están afectos a un fin determinado; y agrega que se
transgrede la fracción lll del artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que con su

aplicación se corre el riesgo de privar al Poder Judicial local de
los recursos que tiene para proveer a su subsistensia.

Sobre el particular, resulta necesario transcribir los

artlculos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Baja California Sur, relativos al Fondo Auxiliar para la

Administración de Justicia, entre ellos, el artlculo 115 ahora
impugnado: 

,:,'-

'Artlculo 11A. EI Fando
Administración de Justicía será

Auxiliar para

adminístrado

a)

Pleno del Tribunal Superior de Justicía det EsffiV
se lntegrará con:

Los intereses de los depósitos en

que por cualquier concepto se
Trlbunales Judiciales y Órganos dependientes del
Poder Judicial: multas y sanciones g¿re se hagan
efectivas-

b) Con los objetos o instrumentos materia del delito
cuando no séan reclamados por su propietario o por
guien tenga derecho a ellos, dentro del térmlno que
señale el Código Penal.

dinero o en valores
efectúen ante los
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c) Con los muebles y valores depositados por cualquier

moüvo ante los Tribunales Judiciales y Organos

dependientes del Poder Judicíal no fueron

retirados por el depositario o , guien tenga

derecho a ellos dentro del término üe señalen las

leyes respectivas, computado a pa r de la fecha en

que pudo solicitar su devol, ión o entrega,

notificaciónteniéndose como tal fecha la
respectiva. /l

ffie
{.1,
'¿-

d)

e)

Con el monto de Id
parte ofendida no la

el Código Penal. I

Con las

Fondo."

daño. cuando la

nes a favor del

Los depósitos gue por cualguier
hacerse ante los Juzgados del Fuero

realizarse en efectivo o en titulo a

Órganc del Tribunat Superior de

ca del asunto."

:

:

¡:
:¡
l!.1r'
ü":¡Li'i
lF

irI
I

.l

I

"A¡tícuÑtll
moúivJYeóan

cQpn aeo

disposición

Qusttcía que

"Artlculo 11p.1 Cualquier depóslto existente o que se
haga en Io en tftulos a favor de particulares, el
órgano Tribunal Superior de Justicia que

corresponda, ordenará hacerlo efectivo."

€
=
E
:

"'
-,.¡

Rq.
. _.itr

.-.g

.5

:

.':

"'!E

-;IT

é3
"¡5
"f

lps términos que fija
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"Artículo 113. Para los efecfos de los artículos
anteriores, el Tribunal o cualqular Órgano de éste,
que por cualguíer moüvo reciba un depóslto en
dinero o en valores, deberá remitirlo o integraflo al
Fondo."

"A¡tÍculo 114. Las canüdades gue reclba el Fondo en
los términos del a¡tículo anterior, serán reintegradas
al beneficiario o deposltante, según proceda,
medlante orden por escrlto del Tftutar del órgano
correspondiente,"

-Artlculo 11á. H patrimonio del Fondo se destinará:

l. A reparar el daño cuando se dicte sentencia que asl
lo ordane o cuando el indiciado o incutpado se"r,
susfralgra a la aeción de la Justicia, slempre y cuanüts
se hublese garantizado medlante fianza ¿rc#o'
reparación; [..J."

De los artículos transcritos se desprende, en la parte que

ínteresa, respecto del Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia, lo siguiente:

Es administrado por el Pleno del Tribuna! Superior de
Justicia del Estado de Baja California Sur.

Se integra con los intereses de los depósitos en

dinero o. valores que por cualquier concepto se
efectúen ante los Tribunales Judiciales y órganos
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dependientes del Poder Judicial, asÍ como con el

monto de la reparación del daño, cuando Ia parte

ofendida no la reclame en los términos que fi.1a er

Código Penal.

La parte actora argumenta que la fracc n I del artículo
115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial d Estado de Baja

116, fracción lllCalifornia Sur transgrede los artículos 14, 16

de la Constitución Polftica de los Estados Un Mexicanos, al

-l

'..iil
r*
sg
€
34

..

*

#
€
€'€

considerar que las modificaciones tien\-e
por cuanto alteran la naturaleza del Fepósifq
las mismas se corre el riesgo oe@ryar

retroact¡vos,

asi como que con

Poder Judicial de

ra proveer a su

ya que en el caso concreto no se

un derecho adquirido por parte dei

subsistencia.

En relación

norma combatida

referencia de los recursos que ti

con e umentq e¡4 el sentido de que la
t^ Constitución Federal, al pretender

, por cuanto altera la naturaleza dei

infu o en atención a que parte de una

)tl tener aplicación .re

depósito, devjSe
prem¡sa ¡n"orFa.

tu
LO antenor es

rct,@a la violación

Poder Judicial del o de Baja California Sur, respecto del
destino de los in 9os del Fondo Auxiliar para la

Administración de J ra, srno a una simple expectativa de

derecho, esto es, de acuerdo al artículo ,l15 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado de Baja Cailfornia Sur vigente
antes de la reforma que se combate, el patrimonio del citado
Fondo se destinaba a:
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Sufragar los gastos gue origine su administración.

Adquirir bienes para el Tribunal Superior de Justicia y
Órganos Auxiliares de la Administración de Justícia.

Capacitación y mejoramiento profesional de los

Justicia.

"9J

integrantes del Poder Judicial y órganos Auxiliares de la
Administración de

Otorgar estfmulos
servidores públicos

económicos y sociales a la planta de
del Poder Judicial.

Esto es, la Ley Orgáníca vigente hasta antes de la

reforma gue se combate establecfa destinos específicos, esto
es, facultaba al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del
Estado a utilizar los recursos del Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia a fines determinados.

''i.'¡'
Ahora bien, de acuerdo con la reforma combatida,.i{;

patrimonio del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
o más bien, parte de é1, también se destinará a reparar el daño
cuando se dicte sentencia que así lo ordene o cuando elstt-
indiciado o inculpado se sustraiga a la acción de la justicia,

siempre y cuando se hubiese garantizado mediante fianza
dicha reparación. Además, la recta interpretación de la norrna
permite señalar que única y exclusivamente los intereses
obtenidos por garantías de reparación del daño, pueden
destinarse a dicho fin, esto es, a la reparación del daño.

Por tanto, la reforma que ahora se combate no afecta
derechos adquiridos al amparo de la legislación anterior, ya
que ést? sólo establecía que durante su vigencia el patrimonio

,t34
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Auxiliar para la Administración de Justicia podía

a fines especlficos, pero sin genefar un derecho

{
-i

jff aa ronoo

destina rse

ministración

lFo

''l¡o
',.'3,

E.

?i.
í: ;.
!'.
ñ{r: '
-'f
{ ,1.,

ii .:

Esto es

garantÍa de

criter¡os sustentados

existencdde un derec

con la entráda en vio

que% la especie n

que

fiml:|j*ff['fiffinbuirido hacia et futuro a favor det poder Judiciat det Estado

de Baja California Sur.

Esto es, la reforma incorpora un

patrimonio del Fondo Auxiliar para la

Justicia, que antes no se contemplaba en la

ad iciona I dal

de

ey Orgánica, por

lo que lejos de afectar derechos adquiridos ello violentar
el principio de retroactividad la , la modificaeión

Auxiliar para laaludida actualiza la aoli

Administración de Justicia h u más, que es el que

.. determinados recursos

, '-ireparación del daño.
'.1

y exclusivamente, de los

garantías otorgadas

causado.

textos son del tenor iénte:

"RETROACTLDAD DE LA LEY. para que pueda
decirse gue se da efecto retroactivo a una ley, se
necesita grre se Ie lesionen derechos adquiridos, por
lo que no puede alegar retroacüvidad guien en

esti usivamente a la

rsos provienen, única

generacf os por las

reparar el daño

p udiera actualizar una violación a la

de la norma, era necesaria la

adquirido y que éste se viera afectado

de la norma que se combate ----caso

se actualiza-, de acuerdo con los

este Máximo Tribunal, cuyos rubros y

135 á.¿
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ninguna forma justifica la existencia de esos
derechos." (No. Registro: Z3Z,S7Z. Tesis aislada.
Materia(s): Común. Séptima Época. Instancia: pleno.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Volúmenes: 133-'l38 Primera Parte. Página: 191).

"RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SI,I

APLICAC|ÓN, RETROACTM. Et anátísis de ta
retroactividad de las leyes requiere el estudio de los
.efécúos que una norma tiene sobre situaclonas
Jurfdlcas definidas al amparo de una ley anterlor o
sobre los derechos adquirldos por los gobernados
con anterioridad a su entrada en vigor, verificando sí
la nueva norrna fos desconoce, es decir, ante un
planteamlento de esa naturaleza, el órgano de
eóntro, de la constitucíonalidad se pronuncla sobte
si una determinada disposición de obser-vanglgo
general ohra.sobre el pasado, desconociendo taÍúlc
situaciones o dereehos, lo que imptica juzgar"oüfft'
él apego de un acto materialmente legislativo a lo ¡¡¡ 1¡..

dispuesto por el artículo 74, párrafo primero, de Ia
Constitución Política de los Estados tJnidos
Mexicanos, en cuanto a que /as feyes no deben ser
retroactlvas. En cambio, el análisis sobre la
aplícación retroactiva de una ley implíca veríficat si
el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámblto
temporal de validez sin afectar sltuaciones jurídicas
definidas o áerechos adquiridos por el gobernado
can anterioridad a su entrada en vigor." (No. Registro:
181 ,O24. Jurisprudencia. Materia(s): Gomún. Novena
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Epoca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XX. Julio de

2004. Tesis: Za.lJ. 8712004. Páqina: 415).

f
:

POD€R JUDICIAL DE TA FEDER,A('O''.I

Li,!l ñr:. <r,ir1l Ot l^rrClA DE l]{ NACOa{

Por cuanto hace al arqumento del

Estado de Baja California Sur, en el sen

al artículo 115, fracción lde la Ley Orgá

subsistencia, también d

siguiente:

Poder; Judicial dei

o de éue la reforma

del Poder Judicial

del Estado transgrede la fracción lll

Constitución Política de los Estados Un

con su aplicación se corre el riesgo de

del Estado de los recursos que tie e para proveer a su

art/culo 116 de la

Wn"no, ya que

al Poder Judicial

ado ,'en atención a lo

nor la fraccíón lll del

upuesto y Control de Gasto Público

ja California Sur, el gasto público

ac¡ones por concepto de gasto

ra y deuda pública que realizan,

Jud al local.

': .{a.
' i. :¡:r

Estatal del

estatal comprende

corriente,

entre otros, el
I 7^\

I

tr ,

f

parte,/ el articulo 16 de dicho ordenamiento legal

oisp@ que para a formulación del Proyecto de Egresos del

Estado, las Entid , qpe en este caso se

Judicial local, elaborarán sus anteproyectos

programación de sus actividades.

El Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California

Sur para el ejercicio fiscal de 2Q07, autorizó al Poder Judicial

del Fstado una determinada cantidad para sufragar sus

@
Por su

refiere al Poder

con base en la

J

5
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egresos, monto que de acuerdo con el artfculo 2" de la Ley de
Presupuesto y Control de Gasto Público Estatal, corresponde a
gasto corriente, inversión financiera y deuda pública.

En ese orden de ideas y considerando que el
anteproyecto del presupuesto de egresos del poder Judicial es
realizado con base. en sus actividades, las cuales consideran
gasto corriente, inversión financiera y deuda pública, en su

caso, es claro que la reforma que ahora se analiza no provoca,

tal y como lo sostiene la parte actora, el privar al Poder Judicial
estatal de los recursos con los que cuenta para proveer a su
subsistencia.

Lo anterior es así, ya que la reforma que ahora se analiza
incorpoió una fracción al artículo 115 de la Ley Orgánica def
Poder Judicial para señalar que el patrimonio del Fondo Auxiliar
para la Administración de Justicia se destinará, entre ¿SF"
cosas, a reparar el daño cuando se dicte sentencia eue**if to

ordene o cuando el indiciado o inculpado se sustraigá á"la
acción de la justicia, siempre y cuando se hubiese garant¡zadcir:.

mediante fianza dicha reparación, y este Tribunal pleno

interpreta que única y exclusivamente los intereses generados
por las garantías otorgadas para la reparación del daño
deberán destinarse a ese fin, esto es, el patrimonio del Fondo
de referencia encuentra su origen en recursos diversos a los
conten¡dos en el presupuesto autorizado por la Legislatura
Local.

De lo anterior se sigue que si bien la reforma redistribuye
el patrimonio del Fondo Auxiliar para la Administración de
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1",:*:3*i:"?'j:flffibarte actora, ya que, tal y como lo la reforma, el

patrimonio de dicho Fondo que se destina a (parar el daño, es

el que se constituye única y exclusivament{ con los intereses

obtenidos por garantías de reparación del /año, rendimientos
I

que nada tienen que ver con los destirfados a cubrir sus
I

neces¡dades de subsistencia, ya que estqb últirnos sí forman

parte del presupuesto autorizado Oor.f Cofg@ foc"t.

Además, los ingresos

para la Administración

Presupuesto de Egresos

año con año, esto es. el

Estado, ya que si bien

del análisis del artí

Poder. se concluve

propias ca

el Fondo Auxiliar

de la L'ef'Orgánica del referido

.\
ElartícuÑo e h Ley Orgánica del Poder Judicial local

disRone4vetF o Af¡xiliar para la Administración de Justicia

se integrará con:

%
1. Los intereses

por cualquier

Judiciales y

de¡ósitos en dinero o en valores que

ceoto se efectúen ante los Tribunales

anos dependientes del Poder Judicial:

multas y sa que se hagan efectivas.

Con los objetos o instrumentos materia del delito cuando

no sean reclamados por su propietario o por quien tenga
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derecho a ellos, dentro del término que señale el Código
Penal.

Con los muebles y valores depositados por

motivo ante los Tribunales Judiciales v

cualquier

órganos
dependientes del Poder Judicial que no fueron retirados
por el depositario o por quien tenga derecho a ellos dentro
del término que señalen las leyes respectivas-

Con el monto de la reparación del daño, cuando la parte

ofendida no la reclame en tos términos que fija el Código

Penal.

Con las donaciones o aportaciones a favor del Fondo en

comento.

aü
Los elementos que integran el Fondo Auxiliar paf#sla'Sc¡r¡¡

Administración de Justicia no pueden formar parte del
presupuesto autorizado del Poder Judicial, en principio, porque

no forman parte del gasto corriente, de inversión financiera o
deuda pública, en su caso, de dicho Poder, pero, además,
porque para que talés elementos pudieran ser presupuestados

se debería conocer o tener en claro el momento en que se

actualiza el abandono de los mismos en favor del Poder
Judicial.

En estas condiciones, los únicos ingresos con que cuenta

el Poder Judicial del Estado de Baja California Sur en el Fondo

Auxiliar , para la Administración de Justicia que serán

redestinados a la reparación del daño son única y
140
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k{lt

PODFR JUOICI.AL OE LA FEOTRáf,IÓf'¡

r!¿Aüv1n (Crt¿ 0E rusf¡c¡a ol r,a NAc¡oal

\ ; JiQ;fl-g;r/: exci usrvamente aq uet los i ntereses q u e
\-i._-'- 1)J:-,ú''::;1 '."4' - de las garantías que se otorgan para la

derivan, precisamente.

reparación del daño

Por lo expuesto, esta Suprema Corle/de Justicia de la
Nación considera que con la reforma alu no se priva al

Poder Judicial del Estado de Baja California Bur de los recursos

con los que cuenta para proveer a su s tencia, ya que los

¡ngresos del Fondo Auxiliar para la Admin$tración de Justicia .É

n
_.:!t

n

*'É
E€
--3,€f,J.,' ,.+r

.*,. ¡./

que se destinan a un fin específico

presupuesto autorizado y asignado al

son ingresos adicionales

determinadas hipótesis, ¡ arqumento deviene

W"n parte del

o Poder, sino que

al actualizarse

infundado.

Además, al única y exclusivamente los intereses

que generan las ga otorgadas para la reparacién del

daño, para cubrir,

dable, como lo so

u caso, esa propia reparación, no es

para la Admi

e la parte actora, que el Fondo Auxiliar

de Justicia se descapitalice, generando

con ello una al Poder Judicial del Estado de Baia

diéndolc cubrir las responsabilidades que

diversos depósitos que se le realizan, ya

se utilizan para dar cumplimlento a la
fracción I del artí 1 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

local, son sola los rendimientos producidos por los

depósitos, garan , y fianzas, que tienen por objeio,

precisamente, gara la reparación del daño.

NOVENO. Reparación del daño. En su cuarto concepto

de invalidez la actora sostiene que la fracción I del artículo 1 15

A
\

CaliforniQr e i

asume al recrbrr

que% recursos
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial det Estado de Baja
california sur atenfa contra los principios fundamentales de la
estructura de gobierno, administración de justicia y debido
proceso, contenidos en los artículos 14, 16,2O y 116, fracción
lll, de la Constitución Federal, ya que la referida fracción I está
fuera de contexto jurldico, y la misma no puede obligar af
Tribunal Superior de Justicia del Estado a que, sin existir
sentencia previa que determine la responsabilidad del
inculpado, a través del Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia se repare el daño.

La fracción I del artfculo 115 de la Ley Orgánica del poder

Judicial del Estado de Baja California Sur establece
textualmente lo siguiente:

.:
"A¡ticulo 115. El patrimonlo del Fondo se destinatá: I

l. A reparar el daño cuando se dicfe sentencla #i"O ..
SF¡^ -.lo ordene o cuando el indiciado o incutpado'ée

sustraiga a Ia acción de la justicia, siempre y cuando
se hublese garantizado medlante flanza dicha
reparación; i...1.-

El texto anterior dispone que una parte del patrimonio del
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia deberá
destinarse a la reparación del daño cuando, existiendo fianza
que garantice ésta:

a) Se dicte sentencia condenatoria. o

^q'1)5D(.*'l',:- *i.:' .3
11 : i r,'

't42
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b) El indiciado o inculpado se sustraiga a la acción de la
.lusticia.

Mexican os

n la parte que

I't

POOER ]I'DICI.AI DE LA ÍEDFfiAOON

iu¡nlMÁ coRf€ of tut¡rcta ot ta ñactaN

La Constitución polftica de los Estados Uni

por su parte establece en su vigente artículo 20,

interesa, lo siguiente:

"Attículo 20. En todo

inculpado, la víctima

siguienfes garantías:

A. t...1
A. De la víctima o del ofend

l. Recibir asesoria

derechos que an

y, cuando lo s
procedimie

penal, el

tendrán las

informado de /os

proceso de

o et ofeñd
:

t^.

:' t*^ le
: ' F*.¿',i,i *,:*
i:ll :: i'l

'i¡,¡

tiii:',¡l¡. I

s,er

la Constitución

ado del desarrollo del

Ministerio Público; a que se le
dafos o elementos de prueba con

en Ia averiguación previa como
gue se desahoguen las diligencias

Io@e cuente

en el proceso,

fuorrespona

Cuando el Mi, sterio Público considere que no es
necesario el
y motivar su

de la diligencla, deberá fundar

lll. Recihir, desde la comísión del delito. atención
médica y psicológica de urgencia;

143
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lV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea
procedente, el Minísterio Público estará obligado a
solícitar la reparación del daño y el juzgador no
podrá absolver al sentenclado de dicha reparacíón si

' ha emitido una sentencia condenatoria.

La lay fijará procedlmlentos ágítes para ejecutar las

sentencias en mater¡a de reparación del daño;

V. Cuando la vícüma o el ofendido sean menores de
edad, no estarán obligados a carearse con el
inculpado cuando se frafe de los delitos de violaclón
o secuesúro. En esfos casos, se llevarán a cabo : 

.¡.,

lev; Y r:
--.j-r¡)

W. Solicítar las medidas y providencias gue preve4la
ley para su seguridad y auxilio." - ' .:rP

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

sustentado que el artículo 20, apartado B, fracción lV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

establece como garantía individual de las víctimas u ofendidos

de un delito la reparación del daño, con el objeto de asegurar la

protección a sus derechos fundamentales y responder al

reclamo social frente a la impunidad y a los efectos del delito

sobre aquéllos, garantizando que en todo proceso penal tengan

derecho a una reparación pecuniaria por los daños y perjuicios

declanclones en las condiciones gue establezca,!a
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por la comisión del delito, para lograr asÍ ia

de dichos efectos en el proceso penal.

Lo anterror se encuentra

Suprema Corté de Justicia de

son del tenor siguiente:

contenido en criterios de esta

rubros y textosla Nación,

"REPARACIÓW OCt OAÑO. ES LA SENTENCIA

CONDENATORIA QUE LA IM AUNQUE EL

MONTO CORRESPO,VDIENTE DA FIJARSE EN

EJECUCIÓN DE ÉS El a 20, apartado B,

fracción IV, de Ia de /os Estados

Unldos garantía individual

de las víctimas u delito, la reparación

del daño para as rde puntual y suficiente

la protección derechos fundamentales Y

responder mo social frente a la imPunidad Y a

/os efecfos delito sobre aquéllos, garantizando

3E
{¡t
..4
;*.E,.*
.,,¡t
-m,+S
-¡i$-.*l
-¡t¡'#

.{; .

q,,' ""Vo
o@na¿o"

elnu 
clara y

4l proceso

ceso penal tengan derecho a una

reperE cton niaria por los daños y periuicios

la comisión del delito, para lograr asi

reivindicacion de dichos efectos en

l; destacando la circunstancia de que

el Co reguló los fines preventivos con los

del procedimiento Penal, al exigirindemn

para la del inculpado una caución suficiente

gue :)a reparación de los daños y periuicios,

lo cual confirma que en todo procedimiento penal

debe tutelarse como derecho del suieto pasivo del

delito, la indemnización de los periuicios ocasíonados
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por au com¡slón, a fln de reconocerle la mlsma
lmportanela a la protecclón de los derechos de la
vlctlma gue a los del inculpado, conciliando una
menere agn pan nepanar. el daño causado por el
dallto. De lo anterlor se concluye gue la repanclón del
daño üene el carácter de pena públlca y, por ende, al
cer pafte de la condena impuesfa en el ptocedlmlento

.penal, debetú acrcdlferrce sn ásfe y no en otro; sln
embargo¡ su guántum no es parte de Ia sentencla
condenatorla, slno gue es una consecuencla tógtca y

turldlca da ásfr,, porque lo gue se acredlá en el
procedlmlento penel s el derecho del ofendldo o la
vlcüma para obtener la tepataclón del daño con
noüvo del llicito perpetado en su contra; de ahÍ que
cuando el Juez no cuente con los ebtlenaa

¿cca¡arCos ,pan fllar en at falto el -""{n
conupondlentc, podtá hecslo .n et*uclón da
sentancla, por asl parmlttrlo el clbdo pr€c60É?

constltuclonaf. " (No. Regiatro: 1 75,459. Jurisprudeflü?á.

Materia(s): Penal. Novena Época. Instencia: Primere Sala.
Fucnte: Semanario Judicialde la Federación y su Gaccta.

Tomo XXlll. Marzo de 2006. Tesis: 1a.tJ. 14542OOS,

página: 170).

"REPARAC'ÓN DEL DAÑO. COMPRENDE ¿OS
PERJUICIOS' OCAS'O'VáDOS DE MANERA DIRECTA

.POR LA COMIS¡ÓN DEL DELtTo. En tos arücutos 35,
lncctón lt, del Códtgo Pend pan el Estado do Bqlt
Cdlfomla, y 27, frucclón ll, del Códlgo Ponal dcl
&fr,do de Campochc, tc trgulo la flgun do lt
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reparación del daño, referida también a los perjuicios
sufridos por la víctima; por lo gue, conforme a esfos
dispositivos, al resolver sobre Qicha reparación, de

ser procedente, el Juez deberálsentenciar al sujeto

activo a la indemnización de lot perjuicios causadas

de manera directa a la v por la comisión del
delito; pues de considerars. qu{ ai"n" indemnizaciín
debe ser reclamada en ta víal civil,' se limitaria ta

interpretación de los menc pp"pto" tegales

en perJuicio de la víctima, de¡ínfipse ide lado la amplia
protección que el legislador dió darle en el
proceso penal; co isi en el delito de

lesiones las infli{idas 1.pastvo f ueron cte tat

rrblto de su actividadmagnitud que ifipi
Iaboral cotid

_r,
ja
{Lr*
{
,¡-5,5

-'rl

.É
+

.'.:

,f ". "a-
". 

'D- .i +
f1ti"

.;

$eianao M percibir la remuneración
(\D/ r'éS perjuicio resulta ser .rn efecto

directo de

debe sent'

iÉión del illcito, a cuya reparación

7al procesado, independientemente

i, l,^
ir

l'¡
l:li, -
:!,t '
sir"' r

siii ,

!lÍ',r j

#:: ;,
#? ¡

#-,r rÍ:;i'

r.' :

t:i:'

I
i

lno desee formular querella, pero

tampoco {e encuenfre dispuesúa a absorber los daños
,jy perjuici$ derlvados de Ia conducta ilícita; a bien, en

contra de terceros que tengan el carácter de

subsíd¡arias responsables del s ujeto activa; pero que

de ningún modo puede ser axcluyente de la
obligación que en mater¡a penal el legislador impone

147

¿e queo$/ la legislación ordinaria civil de esos

Estados> Le gurch ns obligaciones que nacen de los
..t@icitls, bd7 vez que tal regutación se dirige a

una relacipn ;'urfdica caracterizada por exigencias
F^tlYpfre pañlculare'q, que podrán demandarse por la
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al Juez y al Ministerto Público. Corrobora lo anterio¡,
el texto vigente del arfículo 2O, apaftado A, tracción l,
y apartado B, fracción lV, de la Constitución Federal,
en el que se ha etevado a r€rngo de garantla individual
el derecho que tiene la vícüma a que /e sea reparado
e.l daño causado por la comisián del delito, obligando
al Ministerio Público a actuar en el proceso par¿l,

obtener el cumplimienta de esa garantÍa; y lograr así
gue en todo proceso penal la víctlma tenga derecho a

. una repar¿rcíón pecuniaría, tanto por los daños, como
por los perjuicios ocasíonados por la comisión del
delito; debiéndose considerar, además, que fue el
propio Constt:tuyente el que reguló, con estrecha
vinculación, Ios fines pre,ventivos cqn los
indemnizatarlos del pracedimiento penat, al exüir
pata la libe¡tad det inculpado una caución sufici$te
gue garantíce la reparación de daños y perJuicios, lo
cual confi¡ma eué, actualmente, en -::tado
procedimiento penal se deóe tulelar como derecho deli.,
sujeto pasivo del delíto, la índemnizaclón de los
perjuicios ocasionados por su comísión, con lo cua!
se logra reconocer una impoftancia del mismo r€tngo

a la protección de los derechos de la víctima que a los
del inculpado, conciliando una manera ágíl para
reparar el daño causado por el delito." (No. Registro:

185,503. Jurisprudencia. Materia(s): Penal. Novena
Epoca. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI-

Noviembre de 2OO2. Tesis: 1a.lJ. 5'll2OQ2, página: 160)

'-'i")l$i'A r=:

¡
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"REPARACIÓN Oet OAÑO. La reparación tiene el

carácter de pena pública, y comprende la restitución

de la cosa obtenida por el delito, o,l"n ."to contrario,

el pago del precio de la misma I debe exigirse de

oficio por el Ministerio Público, y
cada en que, al infringirse una ley ustantiva, se afaca

e ta víctima, aunel patrimonio moral y material

cuando el legislador no la haya melado al tratar de

cada uno de /os delitos." (No. R irtrffir 1,856 Tesis

Éoo"" lnstancia

"sE
"áF

"¡{J
.g

-9
-:

-E
-*
üs
'¡Eh

E
..4

+
.:

'í

-iaF

-rt
É
,¡
.g

,{
.é

La

pena surge en

ol l- Ár-l irrn Pen.¡I

.

rll,

aislada. Materia(s): Penal Qui

Primera Sala. F ^ Sema

Federación. Tomo XL

En relación con

para el Estado de Sur e

a Epoca lnstancia

* / ,u0,",", de ra

V, del daño;[...]"

pena de prisíón impuesta en

itiva, puede ser susfif¿, ida por el

iendo a las condiciones personales

sus antecedentes y el daño causado,

de semilibertad o de tratamiento en

en favor de Ia comunidad, multa a

siempre que otorgue caución

garantizar que cumplirá las

-\t.\<--
"ArticuÑ '

s&Vtc¡a
Juzgador,

: %et deti

por un

libeñad,

confinam

bastante

condiciones propias de la medida y de acuerdo con

las siguientes normas:

t.. .1
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Cualguíera que sea et tipo de conmutación, et

condenado deberá cubrir o garantizar Ia reparación
del daño, como condición parét gozer del beneficío.
En este úItlmo caso, la garantfa tendrá vigencia de un

año, plazo en el cual deberá cubrir efectlvamente
dicha reparación o, de lo contraria, el juez de oficio o
a solieitud del ministerio públieo o del ofendido,
ordenará gue se haga efectiva la caución en favor de
este úlümo.i'

"Artfculo 49. La reparacíón del daño que deba ser
hecha por el responsable de un delito, tiene el
carácter de pena pública y será exigible de oficlo por
el mlnisterio público en el proceso penal.

Guando la misma reparación sea extgible a ferceros,
tendrá el carácter de responsabilidad civll y se
tramltará e4 forma incidental, de acuerdo a,-'las
disposíclones det Código de Procedimieniosr,,.

'Penales."
t-

"Artfculo 50. Si la parte ofendida renuncla a la
reparación del daño, su importe se aplicará al fondo
auxiliar para la administración de justicia al causar
ejecutoria la sentencia. St no aparece nlngún
beneficlario en el caso de los delitos contra la vlda,
se condenará igualmente 4l inculpado, quedando
disponible su importe por un año en favor de quien
tenga dsrecho y, si vencido este plazo nadle to

-..f4
-d., j

:::' .,j
:': J.'

:
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reclama, se apllcará tdmbl6n al fondo auxiliar para la

adm inistración de j u stici a. "

"A¡tículo 51 . La reparación del daño c

La restitución de Ia cosa obtenida
sus frufos y accesiones y el pago,

deterioro que hubiese sufrido.

atendiendo a las

el delita con

su caso, del

Si la restitución no fuere posi pago de su valor
actualizado gue se determinará el juez o por la

su liquidación,

para demostrar

rios publicados

autoridad fiscal al

'i.

¡r. ':- '.
,.' _- 

.t ll,

sucuantíayalos
por el Banco de comisión del delíto
hasta su total

fot¿rr¿o".6 fungibles, el juez podrá

de un objeto igual al que fue

sin necesidad de recurrir a la
pr@ periciat;

il.%b reparación daño material y la indemnizaclón
de perjuicios ados dírecta y racionalmente del

el costo de los tratamientosdelita, inél
médico y ps necesarios parc que la víctima
recupere la sal
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lll. La reparación del daño moral sufrido por el ofendido
o por las personas que tengan derecho a dicha
reparacíón, cuando Ia víctima haya fallecido."

"A¡tículo 52. Los responsaó/es del detito y tos
terceros civi I mente ob I i gados, responderán solídaria
y mancomunadamente por el importe de Ia

reparcción del daño, siempre gu€ esfos últimos sean
demandados incidentalmente dumnte la lnstrucclón
y se trat€ de las perstc,nas a que se reflere el artlcuto
57 de este mismo Código."

*Artlculo 53- La reparación del daño material y la
indemnizacíón de perjuicios serán fiJadas por el
juzgador al dlctar sentencia, atendiendo'
objetivamente a las pruebas obtenldas en el proceso,
pero la reparación del daño moral será determitgda
conforme a su prudente arbítrio, atendiendo #-rias
características del delito, a la gravedad del dalio q.u.
pellgro del bien juridicamente tutelado y ,"{ '

circunstancias personales de la vfctima,
particularmente los sent¡m¡antos, afectos, creenclas,
cultura, educación, decoro, honor, reputación,
aspecfos físicos, esüma del ofendido y demás
similares que tengan relevancia para determlnar este
tipo de daño, asl como a Ia situación económica det
responsable."

"Artículo 54. Cuando el delito produzca la muerte o
incapacidad del ofendido, el monto de Ia reparación
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se fijará atendiendo a las cuotas establecidas en la
Ley Federal del Trabajo, tomando eomo base el
salario integrado o las percepcJones

recibió durante los doce rneses a
fallecimiento, para determinar el pro

de trabajo.

6qr?rr.
&-i:4
r,.úLi -

'l&'

i:

8i la víctima percibía una inferior a dos
sararios mínimos o no realizaba remunerado,

por cualquier causa, el pago s rá tomando como
referencia el doblq nimo diario en el
lugar donde se

Este parámetro

al otorgar la
por el juez

culposo y al por esúe ilicito."

"Attículo 55. orden de preferencia, tienen derecho
ala del daño:

r et@taiao;.'

ufut cónyuse
y los hijos

lll, Las demás

lV. Los

casos anteriores."

onal en el homicidio

en su caso, el concubino a concubina

ofendido que dependan de él;

as con derecho a alimentos; y

del ofendido, gue no esfén en los

la victima

ores a su
'io de un dia
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"Attículo 56. Los directores de hospitates públícos o
privados y los terceros que, en auxilio de la víctima,
hubiesen cubierta materiales o seruicíos legalmente
incluidas en.la reparación del daño, tendrán derecho
a recupenar el monto de sus erogaciones actualizado
en contra del obligado, compareciendo en el mismo
procedimiento penal con los mismos derechos del
ofendído o, en su caso, por la vía civil.',

"Artículo 57. Son terceros obligados a la reparación
del daño:

l. Los ascendientes, por /os cietitos de sus
descendientes que se hallaren bajo su patrla
potestad, así como ¡os tutares y los custodios, por
Ios delitos de los incapacitados bajo su autoridad q!
guarda;

: :' --ll. Las personas fisicas, Ias jurídicas y /as gue !e
ostenten con este último carácter, por los delitos q"e ;t:', 

t

cometan sus obreros, aprendices, jornalero., l;!,,t',:'''

empleados o artesanos, con motivo y en el
desempeño de sus servicios:

IÍl- Las persor?as jurídicas, o las que se osúenfen camo
tales, por los delitos de sus socios, gerentes,
administradores o apoderados gue actúen en su
nombre.
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Se excepfúa de €sfa regla a la sociedad conyugal,
pues cada cónyuge responderá con sus bienes
propios o su pafte de gananciales, de la reparación
del daño originado por su delictiva:

tv. Los due¡ios de mecanísmos. i
vehlculos o substancias peli, por los delitos
culposos cometidos por las

'{

del
@é̂

hayan trasmitldo volunta

de preferencla

ofendldos y, bn

el primero y se distribuirá entre los
su caso, a proffata.',

"A¡tículo 60. Los vehicutos de motor y cualquier
instrumento de uso lícito que sirvan para cometer
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custodia,

venta con

a excepción de los de compra
reserva de dominio;ly

V, El Estado y los cPmo sus organismos
itos que cometen sus

funcionarios , con motivo o en el
desempeño io público."

"Attículo obllgación de cubrÍr la reparación det
daño

que

'e a cualquier obligación personal
nsable hubiese contraído con

a la comisión del delito, a excepción
alimentos."

"Artícu 59. i no se logra hacer efectivo et importe
de la del daño y el de la multa, se cubrirá

:..¡5
-É
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delitas culposos, se asegura rán por el ministeria
ptibltco en la averiguación previa o por la autoridad
judicial en cualguier momento del proceso, para
garantizar el pago de la reparación del daño,
dejándolos en depósito del inculpado cuando no
exista riesgo de ocultamiento o traslado.

Solamente padrá negarse el aseguramiento o
levantarse esta medida, cuando el inculpado otorgue
caucidn bastante para garantizar la reparación del
daño."

"Attfculo 61 . Al dictar sentencia condenatoria, el juez
tomará en cuenta la caución otorgada para garantizar
la reparación del daño, así como et embargo
precautorío' de bienes, ordenando a la autori$d
fiscat que la haga efectiva o se rematen los áien'es
embargados, en sr.t caso, s/ en el plazo de guince
días, a partir de gue se declare eiecutoriada la^,,,,

sentencia, el condenado no cubre voluntarla¡nenté.1::
su impofte o salicita y garantiza ante Ia autoridai"
judicial su pago, en parcialidades que no excedan de
un año."

d-
,,,..D

4
.9

De lo anterior.podemos
Estado de Baja California Sur
que regulan la garantía de la
lo siguiente:

señalar que el Código Penal del
contempla diversas disposiciones

reparación del daño, destacando

La reparación del daño es una pena pública.
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Es exigible de oficio por el ministerio público durante

el proceso penal.

En caso de renuncia del ofendido a la reparación del

daño o si no aparece beneficiario, el monto

correspondiente se destinará al/Fondo Auxiliar para la

I

il

il-: i :

i: . :';
i.'.i
i: :

Es
..?
É{=:

é
*E
-s¡F

.l

..t
É
Éq

.r:!

I

.

{1' á
['':.-

:

La reparación

indemnización

y moral- y la

fijada por el juzgador

del daño es

igaéión personal contraída

del

oe

daño

u

al momento d

La oblig

preferent

con

d

Ahora,

anterior, este

coue*ur&la

hacen al fond

solamente co
.1.unrca y excruFrva

misión del delito. excepto el

a lo ya expuesto en el considerando

Pleno precisa, en primer lugar, que la

ón del daño prevista en la fracción I del

iar para la administración de justicia, sino

los rendimientos de los mismos, y se aplica

e ante la ausencia de recursos oara

t;I

una sentencia en la parte relativa a la

reparación del'daño, con la condición, adicional, de que en su

momento el indiciado hubiera garantizado dicha reparación

mediante la exhibición de una fianza.
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En efecto, con los intereses que produzcan, en

las garantÍas otorgadas para reparar el daño, se podrán

satisfacer los derechos de las vÍctimas de un delito, ya sea que

exista sentencia condenatoria, o bien cuando el indiciado se

sustraiga a la acción de la justicia, siempre y cuando en ambos
casos se hubiere garantizado mediante fianza dicha
reparación.

Por tanto, si el monto de los intereses que en su caso
produzcan las garantías otorgadas es la fuente de ingresos que
se destinará para cubrir la repar,eción del daño, es
incuestionable que no existe la posibilidad de erosionar el

fondo al punto de descapitalizarlo, ya que sólo una parte
exclusiva de los rendimientos que genere resultan afectables, y
mucho menos pocírá disminuirse el presupuesto del poder

Judicial local, en atención a que los recursos del fondo no

forman parte dei gasto programado anualmente, t.t "o-dr$l
explicó en el considerando anterio¡'.

.qfcfal, -

Por otra parte, la circunstancia de que sin existir previa

sentencia definitiva que determine la responsabilidad del
inculpado, la fracción I del artículo ''l 15 reclamado permita que
parte de fos recursos del Fondo Auxiliar para la Administración
de Justicia solventen la reparación del daño causado, no

resulta violatoria del principio de irreductibilidad presupuestal
que protege los recursos del Poder Judicial, ya que si no se
tráta de recursos pertenecientes a su presupuesto, el legislador
t¡ene plena libertad para destinarlos conforme lo considere
conveniente.

su caso,

.{ii
-:E ,,J :..

1*-
.*;

-t u:
$tl¡'
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frutos del cúmulo de garantlas exh

efecto dañino de la conducta anti lo cual se cumple

el mandato previsto en el párrafo de la fracción lV del

Apartado B del artículo 20 , el cual señala que

para ejecutar las"La ley fijará proced¡rnrehtos

--*,-t"tt"t eias en materia ¡de r, del daño."

que impugnada también

ga del ndi o y la imposibilidad de la
la reparación del daño no

'<41.Y- v/ /,,^ /.r;-Además, en la especie es del {ió'do :.azg¡ablé,lu0 ,el

i:ffi|fi|jti:,'á:?i#Sislador local haya dispuesto utirizar una porción de dicho

fondo para resarcir a las vÍctimas

insolvencia del sentenciado, ya que

condición económica de quien le

determina la viabilidad de su , s¡no que ante la

falta de capacidad de pago del cul
;i
*n

,if ,

'-:.f ¡,
'-.! i i
:Íf ¡
;if
;l¡
J'!t

ill
-.l¡

:.

ti:!. i

ii'¡:iri

K 
t'. .*.u'u que, ante

.". emisión de una

; i.,;i hasa nuoR$

el Estado aplica los

pS"o,.np"n"", 
"l

tan sólo porque el indiciado permanezca

por consecuencia uno de los principales

l'I
3L

,l ü'1 .:

::: .

',1,..i,i, i

.iti,

::t

.,¡- !.

prófugo y bu

derecho9la

impfuion
víctima- no

en estos exce

tutelados const¡tuc¡onalmente, sino que

casos y en aras de que el retraso en la

--de ningún modo imputable a la

uzca en una denegación de la misma, en

obvio de le reconoció anticipadamente por la ley que

se le y que el mismo amerita ser reparado

entre tanto tog someter a juicio al inculpado.

En estas condiciones, se reconoce la validez de la

fracción I del artículo 115 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

.,3.
-;
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del Estado de Baja carifornia sur, contenida en er Decreto
1650 de fecha doce de dlciembre de dos mil seis, publicada en
el BoretÍn oficial der Gobierno der Estado er treinta y uno de
diciembre de dicho año.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve;

PRIMERO. Es parcialmente procedente e infundada la
presente controversia constitucional.

SEGUNDO. Se
constitucional respecto
artículo 115 de la Ley
de Baja Californía Sur,
doce de diciembre de
Oficial del Gobierno del
dicho año.

sobresee la presente controversia
de la fracción V y último párrafo del

Orgánica del Poder Judicial det Estado
contenida en el Decreto 165O de fech4.
dos mil seis, publicada en et goled..
Estado el treinta y uno de diciembre 5e F

:.i.
t

TERCERO. Se reconoce la validez de la fracción I del !;-
artícuro 'l 15 de ra Ley orgánica der poder Judiciar der Estado i
de Baja california sur, contenida en er Decreto 1650 de fecha
doce de diciembre de dos míl seis, publicada en el Boletín
Ofcial del Gobierno del Estado el treinta y uno cle diciembre de
dicho año.

CUARTO. publfquese esta sentencia en el . periódico
Qficial del Estado de Baja California Sur y en el Semanario
Judicial.de la Federación y su Gaceta.
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Asi lo resolvió el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación conforme las siguientes votac¡ones: por

unanimidad de nueve votos de lós señores Ministros Aguirre

Anguiano, CossÍo Dfaz, Luna Ramos, f,ranco González Salas,

Góngora Pimentel, Gudiño Pelayci, Sár¡chez @tsro de GarcÍa

Villegas, Silva Meza y Presidente brtirrM"y"goiYa se determinó
L,L

sobreseer en el juicio respecto del la contDrersia constitucional
.r 

_V y párrafo último, de la

tado de Baja California

:i
...

' ou,l VO s de los señores Ministros

Cossío Díaz, F éz Salas, Góngora Pimentel.

Gudiño Pelayo idente Ortiz Mayagoitia se aprobó la

Por mayorí

propuesta rel

normativa que

sustraiqa,A la- 1\R2
'1 15 de la Yey

Sur,Gqvisto erl el.¿ 
I

a la constitucionalidad de la porción

la "o cuando el indiciado o inculpado se

n de la iusticia" de la fracción I del artículo

nica del Poder Judicial de Baia California

o 1650 de fecha doce de diciembre de

dos mil seis, dublicado en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado el treinS y i¡no de diciembre de dicho año. Los señores
IT

Ministros Aguirfe Anguiano, Luna Ramos, Sánchez Cordero de

García Villegady Silva Meza se manifestaron en contra y por la

inconstitucionalidad de la porción normativa indicada
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Por unanimidad de nueve votos de los señores M¡nistros
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González
Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Sánchez Cordero de

García Villegas, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia, con
las salvedades de los señores Ministros Aguirre Anguiano y

Luna Ramos se aprobó la propuesta de reconocer la validez
del artículo 115, fracción l, de la Ley Orgánica del poder

Judicial del Estado de Baja California Sur, sin considerar la

porción normativa que indica: "cuando el indiciado o inculpado
se sustraiga a la acción de la justicia".

En consecuencia el asunto se resolvió con las siguientes
votaciones:

¿'
s--

Por unanimidad de nueve votos de los señores M¡n¡stros !li: "r' ,t, "1Y-

Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco Gon.llgF*u" i:.
Salas, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Sánchez Corderdt€gcr-r
GarcÍa Viltegas, sitva Meza y presidente ortiz MayagoitiJ*t3?t'i,1, .

aprobaron los resolutivos primero y segundo. ],1;,,

Por mayoría de cinco votos de los señores Ministros
Cossío Dlaz, Franco González Salas, Góngora Pimentel,
Gudiño Pelayo y Presidente Ortiz Mayagoitia se aprobó el

resolutivo tercero en relación con la constitucionalidad de la

porción normativa que señala cuando el indiciado o
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia". Los señores
Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos, Sánchez Cordero de
García Villegas y Silva Meza se manifestaron en contra. El
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:triffitr#.HXffitros Asuirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco
González Salas, Góngora pi Gudiño Pelayo, Sánchez

Meza y'Presidente OrtizCordero de Garcla Villegas, Si

Mayagoitia, con las salved de los ores Ministros
Aguirre Anguiano y Luna ,seap la propuesta de
reconocer la validez del artícu
Orgánica det Poder Judicial del

llÁ n l, de la Ley

sin considerar la porción n tiva q

indiciado o inculpad ala de la justicia". El
señor Ministro

concur¡ente.
que formulará voto

Los Agu Anguiano, Silva Meza,
Sánchez C

manifestaron
a Villegas y Luna Ramos

larían voto de minoría.

El Trib encomendó a la señora Ministra Luna
Ramos la del engrose respectivo.

los señores Ministros Sergio A. Valls
ntrarse disfrutando de sus vacaciones en
rado la Comisión de Receso del primer

od B$Palifornia Sur,

in¿Ea: "cuando el
st

D

;m
í :;c
, ¿si

I .q...1
..irjl.

Periodo de Sesio4es correspondiente al año en curso y
Mariano Azuela Güi+rbn por licencia concedida. Doy fe.
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Firman los señores Ministro presidente y Ministra
encargada del Engrose, con el Secretario General de Acuerdos
que autoriza y da fe.

PRESIDENTE:

GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA

MARGARITA

t#jfi.,

a,t"-. ,-'"

año. TERCERO. Ss roconoce la vet¡dez de ta fracc¡ón I d6l artlcu¡o 115 de ta Ley Orgánica del
Pode¡ Judicial del E3t6do de ¡aie Cálitómia Sur. contenidÉ en el Decreto 1550 dé lecha doce

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:

COELLO CETINA
Esta hoiá a la Controvers¡a Const¡tucional 16/2007, promovida por el

Poder Judiclal dePoder Judiclal de Ba]5 Cal¡fom¡a Sur, fallada el primero de septaembre de dos mít nueva. en el
senti¡Jo sigu¡ente: "PRIMERO. Es pa.c¡almente procedente e rntundada la p.esente controv€¡Era
conatitucional. SEGUNOO. Se gobresee la pregent€ controv€rs¡a coñstitucignal r€sf,ecto de la
fracción V y último párrafo del anleulo 1'15 de ¡a Ley Orgánrc€ del Pode. Judiciat d€l Estado d6
Bsiá California Sur, contenida €n el Dec.eto 1650 d€ fecha doce de dic¡embre d€ dos m¡t s€is.Bsiá California Sur, contenida €n el Dec.eto 1650 d€ fecha doce de dic¡embre d€ dos m¡t seis,
publicada €n el Boletln Oficial del cobierno del Estado el treinta y uno de dic¡embre d6 d¡choy uno de dic¡embre d6 d¡cho

Pode¡ Judicial del E3t6do de ¡ale Cálitómia Sur, contenidÉ en el Decreto 1550 dé
de diciembre de dos mil seis, publicada en e¡ Boletln Ofic¡al det Gob¡emo lts¡€Sifde diciembre de dos mil seis.
uóó dé d¡ciembre de dicho año. CUARTO. Publlquese esta sentensa
Estado de Baja Califomta Sur y eñ el Semanario Judicial de la

el Periódico Ofic¡al
y su Gacetl. "Conaté.

AVArjvrn
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICTA DE LA NACIÓN,.
CERTIFICA:-----

Que esta fotocopia constante de cincuenta y nueve fojas
útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que
corresponde -a la sentencia del primero de septiembre de
dos m¡l nueve, dictada por el Tribunal Pleno en la

controversia constitucional 1612007, promovida por el Poder
Judicial del Estado de Baja California Sur' Se certif¡ca para
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Baja
Califwnia,,-Sur. - - - - - - - - - -,t

ntiocho de enero de dos milMéxioir,Distrito Fede¡al, -a¡i ei

i,,r
t: ::?lr.ir.
Sii]X:.;i!.J ¡il
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SMARTEK MARITIME MEXICO SA DE CV
ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA

AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OO9

ACTTVO

SUl,lA DEL ACTwO

PASIVO

CAPITAL CONTABLE

CAP¡TAL SOCIAL

APORTACION FUIURO AUMENTO OE CAPITAL

RESERVA LEGAL

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

RESULTADO DEL EJERCICIO

TOTAL DE CAPITAL CONfABLE

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL

100,000 00

2,107,993.32

20.0o0.oo

-1,491,652.63

.735,340.69

---------¡:ñ-

0.00 0.00
:l--

MORALES
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GENERAL DE GOBIERNO -Y SIN LA COMPROBACION DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARIA DE FINANZAS.

IMPRESO:Talleres Gráficos de¡ Estado, Navcrro i ivlelitónAlbáñez.
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